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LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

TURBACO (BOLIVAR) 

 

EMPLAZA A: 

 

Se ordena el emplazamiento por edicto de todos los demandados que durará fijado tres (3) 
días en el micrositio destinado para el juzgado al interior de la página web de la Rama 
Judicial, en el proceso IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE 
ENERGIA ELECTRICA con radicado No. 13836408900220210044400 promovida por 
CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P Nit. 800249860-1 contra AGM DESARROLLO S.A.S 
Nit. 800186313-0 
 
Para los fines previsto en el Decreto 1073 de 2012, se fija el presente edicto en el micrositio 
del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Turbaco (Bol), por el término legal de tres (3) 
días hábiles, dentro de los cuales de harán las publicaciones de ley; hoy veinticinco (25) de 
marzo de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho de la mañana (08:00 am)  
 
La secretaria, 
 
 

 
 
Se desfija hoy, a las 5:00 p.m. para efectos de ley. 
 
 



RADICACION:138-36-40-89-002-2021-00444-00. 
PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 
DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P 
DEMANDADO: AGM DESARROLLOS S.A 
 
INFORME SECRETARIAL: Señora Jueza pasó al Despacho la presente demanda verbal de 
servidumbre, informando que la parte demandante presentó subsanación dentro la oportunidad legal. 
Provea. Turbaco (Bol), 9 de diciembre de 2021. 

KAREN PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, nueve (9) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). 
 
Encontrándose al despacho, el proceso de restitución de inmueble arrendado de la referencia, se 
observa que cumple con los requisitos exigidos por el artículo 82 y ss, artículo 368 y 376 del Código 
General del Proceso, decreto 2580 de 1985, 1073 de 2015, 798 de 2020, ley 56 de 1981 y decreto 806 
de 2020. 
 
En virtud de lo anterior, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, 
                                                                            
                                                                       RESUELVE, 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda verbal de imposición de servidumbre de conducción de 
energía eléctrica formulada por CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., en contra de AGM DESARROLLOS 
S.A.S 
 
SEGUNDO: NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte demandada en cualquiera de las formas 
establecidas en el artículo 290 del Código General del Proceso y subsiguientes, siguiendo los 
lineamientos de lo dispuesto además en el decreto 806 de 2020. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda por el termino de tres (3) días, de conformidad con el 
artículo 27 de la ley 56 de 1981 en concordancia con lo dispuesto en el decreto 1073 de 2015 en su 
artículo 2.2.3.7.5.3. 
 
CUARTO: ADVIÉRTASELE a la parte demandante, si pasados dos (2) días después de proferido el 
presente proveído no hubiere sido posible la notificación de todos los demandados, se procederá a 
emplazarlos en la forma indicada en el artículo 108 del C.G del P., en armonía con lo establecido en el 
decreto 806 de 2020. Fijándose por tres (3) días en el lugar de acceso a la sede judicial y en el micro 
sitio web del Juzgado edicto emplazatorio. De igual manera, su contenido se publicará por una vez en 
un diario de amplia circulación y por una radiodifusora ambos del municipio de ubicación del predio, 
actuación que estará a cargo de la parte demandante, quien a su vez fijará una copia del edicto en la 
puerta de acceso al inmueble objeto de la Servidumbre, para lo anterior el interesado arrimará al juzgado 
las evidencias correspondientes (Artículo 2.2.3.7.5.2 del Decreto 1073 de 2015). 
. 
QUINTO: ORDENESE la inscripción de la demanda, en el FMI N°060-74199, correspondiente al 
inmueble materia del proceso, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 592 del C.G. del P. Ofíciese 
en tal sentido. 
 
SEXTO: AUTORIZAR el ingreso al predio conocido como  “REGINA” identificado con F.M.I.N°060-
74199 y la ejecución de las obras, que de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la 
demanda por CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre 
de que trata esta demanda, conforme lo ordena el artículo 7 del decreto 798 de 2020 que modificó el 
artículo 28 de la ley 56 de 1981. La autorización dada, según las voces del artículo 25 de la Ley 56 de 
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1981 abarca pasar por el predio afectado, por vía aérea, subterránea o superficial, las líneas de 
transmisión y distribución del fluido electico, ocupar las zonas objeto de la servidumbre, transitar por los 
mismos, adelantar las obras, ejercer la vigilancia, conservación y mantenimiento y emplear los demás 
medios necesarios para su ejercicio. 
 
SEPTIMO: RECONOZCASE la suma de CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($40.417.600) estimada como indemnización a favor de la demandada 
AGM DESARROLLOS S.A, previamente consignada en la cuenta de depósitos judiciales del Banco 
Agrario. Si el demandado no estuviere conforme con el estimativo de los perjuicios, podrá pedir dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del auto admisorio de la demanda, que por peritos 
designados por el juez se practique avalúos de los daños que se causen y tasen la indemnización a que 
haya lugar por la imposición de la servidumbre, según lo estipula el artículo 29 de la ley 56 de 1981. 
 
OCTAVO: TÉNGASE al Dr. CARLOS DANIEL ARANGO CASTRO como apoderado judicial de la parte 
demandante en los términos y para los fines conferidos en el poder otorgado. 
 
NOVENO: INGRESAR la actuación correspondiente a la plataforma TYBA. 
 
                                                         NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
                                               

Firmado Electrónicamente 
                                                      LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 

JUEZA 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 La providencia anterior es notificada por anotación en 
 ESTADO No. 78 Hoy 9-noviembre-2021 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA. SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Lina  Sofia Martinez	  	  Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 002 Promiscuo Municipal

Turbaco - Bolivar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Señor 

JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

E. S.       D. 
 
 

Proceso: Especial de Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía 

Eléctrica 

 

Demandante: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

Demandado: AGM DESARROLLOS S.A.S  

Radicación: 138364089002-2021-00444-00 

 

Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, de la manera más 

respetuosa posible y teniendo en cuenta lo ordenado en auto de fecha 6 de octubre de 

2021 de 2021, notificado por estado el día 7 del mismo mes y año, me permito 

subsanar la demanda presentada en los siguientes términos: 

 
 

1. En cuanto al título judicial correspondiente a la suma estimada como 

indemnización: 

 

Se allega el comprobante de la consignación realizada en el Banco Agrario por el  

valor de $ 40.417.600,00 correspondiente a la suma estimada como 

indemnización. 

 

2. En cuanto al cambio de nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A E.S.P., 

por el de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., quien funge como actual demandante en el 

asunto: 
 

Se allega copia de la Escritura Pública No. 3862 del 28 de noviembre de 2019 

otorgada en la Notaría Séptima de Medellín,  a través de la cual se llevó a cabo 

el cambio de nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A E.S.P., por 

el de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. 

 

 
Teniendo en cuenta lo expuesto, se deja subsanada la demanda presentada, por lo que 

solicito de la manera más respetuosa posible, se disponga a admitir la misma y autorizar  

el ingreso al predio y la ejecución de las obras que sean necesarias de acuerdo con el 

plan de obras del proyecto, de conformidad con el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 

del 4 de junio de 2020 “Por el cual se adoptan medidas para el sector minero- 

energético” 



Anexos: 

 

1.comprobante de la consignación realizada en el Banco Agrario por el  valor de $ 

40.417.600,00 correspondiente a la suma estimada como  indemnización. 

 

2.Copia de la escritura pública  No. 3862 del 28 de noviembre de 2019 otorgada 

en la Notaría Séptima de Medellín a través de la cual se llevó a cabo el cambio 

de nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A E.S.P., por el de CELSIA 

COLOMBIA S.A E.S.P. 

 
 

 
 

Del señor juez, con toda atención. 
 

 

CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO 

C.C. 79.957.390 de Bogotá D.C. 

T.P. 150.609 del C.S. de la J. 
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Bienvenido EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO 
última fecha de ingreso fué el 13 de Oct de 2021 a las 11:59 AM

está accediendo desde la IP 192.151.179.180

Contraseña
Depósitos Judiciales

Se encuentra en:
Pagos
Depósitos Judiciales
Creación Individual
Confirmación Pago

Confirmación de Pago

Comprobante de Pago
Código del Juzgado 138362042002

Nombre del Juzgado JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO
MUNICIPAL DE TURBACO

Concepto 1 - DEPOSITOS JUDICIALES

Descripción del concepto DEPOSITO JUDICIAL

Numero de Proceso 13836408900220210044400

Tipo Id. Demandante NIT Persona Jurídica

Identificacion Demandante 8002498601

Razon social / Nombres Demandante CELSIA COLOMBIA SA ESP

Apellidos Demandante CELSIA COLOMBIA SA ESP

Tipo Id. Demandado NIT Persona Jurídica

Identificacion Demandado 8001863130

Razon Social / Nombres Demandado AGM DESARROLLOS SAS

Apellidos Demandado AGM DESARROLLOS SAS

Cuenta Debitada 069030178615
Numero de Aprobacion : 1549621236
Costo Transacción: $0,00
Estado de la transacción APROBADA

Valor Inicial $40.417.600,00

Valor Total $40.417.600,00

Imprimir  Guardar PDF  Terminar

Si desea mayor información sobre el estado actual de su operación puede
comunicarse a nuestras líneas de atención al cliente
Contacto BANAGRARIO 01 8000 91 5000, en Bogotá (57-1) 594 8500 o
enviarnos sus inquietudes o sugerencias al correo
servicio.cliente@bancoagrario.gov.co

© Banco Agrario de Colombia, 2014.
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2021-444 SUBSANACION DEMANDA

Camilo Arango <celsiatoluviejo.arangolegal@gmail.com>
Mié 13/10/2021 4:40 PM
Para:  Juzgado 02 Promiscuo Municipal - Bolivar - Turbaco <j02prmturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Señor
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOLIVAR)
E.         S.         D.
 
 

Proceso:             Especial de Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía
Eléctrica
 

                             Demandante: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.
Demandado:  AGM DESARROLLOS S.A.S
Radicación: 138364089002-2021-00444-00
 

Actuando en calidad de apoderado de la parte demandante, de la manera más respetuosa posible y
teniendo en cuenta lo ordenado en auto de fecha 6 de octubre de 2021, notificado por estado el día 7 de
octubre siguiente, me permito subsanar la demanda presentada en los términos otorgados para ello.

Cordialmente,

Camilo Daniel Arango Castro
Representante Legal
Arango & Consultores Asociados S.A.S. 
Celular 3202307463
www.arangoconsultores.com

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.arangoconsultores.com%2F&data=04%7C01%7Cj02prmturbaco%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Cc91b01d251424983f56808d98e92018e%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637697580156084809%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=rW%2BXeQzfOu5lY90EbCqXFAVNXquBauKI4DP0vPrUTOM%3D&reserved=0


PROCESO: IMPOSICION DE SERVIDUMBRE DE CONDUCCION DE ENERGIA ELECTRICA 
RADICADO: 138364089002-2021-00444-00 
DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P 
DEMANDADO: AGM DESARROLLOS S.A.S 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez pasó al Despacho la presente demanda de SERVIDUMBRE de 
la referencia, informando que por reparto nos correspondió su conocimiento. Por favor Provea.Turbaco 
(Bol), seis de octubre de 2021. 

KAREN PADILLA HORMECHEA 
SECRETARIA 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, seis (6) de octubre de dos mil 
veintiuno (2021) 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

presente demanda verbal especial de imposición de servidumbre legal de conducción de energía 

eléctrica con ocupación permanente sobre el bien inmueble denominado “Regina” identificado con F.M.I 

N°060-74199, ubicado en el municipio de Turbaco, de propiedad del demandado AGM 

DESARROLLLOS S.A.S. 
 

Pues bien, una vez revisada minuciosamente la misma, junto con los anexos allegados por la parte 

demandante, se advierte que carece de lo dispuesto en el literal d) del artículo 2.2.3.7.5.2 del decreto 

1073 de 2015, por cuanto no se constituyó el “titulo judicial correspondiente a la suma estimada como 

indemnización”. 
 

Por otro lado, es dable precisar que no se acompañó a la demanda la escritura pública No. 3862 del 28 

de noviembre de 2019, relacionada en el hecho primero, a través de la cual se llevó a cabo el cambio 

de nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A E.S.P., por el de CELSIA COLOMBIA S.A 

E.S.P., quien funge como actual demandante en el asunto. Lo anterior, debido a que tal circunstancia 

constituye un fundamento factico de las pretensiones, conforme se dispone en el numeral 5° del artículo 

82 del C.G. del P, por lo que se hace necesario que en el expediente obre tal prueba documental. 
 

En virtud de lo anterior, esta agencia judicial de conformidad con lo establecido en el Art. 90 del C.G.P., 

inadmitirá la presente demanda y concederá el término de cinco (5) días a la parte demandante para 

que subsane el defecto que adolece, so pena de rechazo. 
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITASE la presente demanda de imposición de servidumbre publica de conducción de 
energía eléctrica, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 
 

SEGUNDO: CONCÉDASE el término de cinco (5) días a la parte demandante para que subsane el 
defecto que adolece la presente demanda, lo anterior so pena de rechazo.  
 

TERCERO: TÉNGASE al Dr. CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO como apoderado judicial de la parte 

demandante en los términos y para los fines conferidos en el poder otorgado. 
 

CUARTO: INGRESAR la actuación correspondiente a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Electrónicamente 

LINA SOFIA MARTINEZ SALCEDO 
JUEZA 

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 La providencia anterior es notificada por anotación en 

 ESTADO No. 062 Hoy 7- OCTUBRE-2021 

KAREN T. PADILLA HORMECHEA. SECRETARIA 
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Lina  Sofia Martinez    Salcedo 

Juez 

Juzgado Municipal 

Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Turbaco - Bolivar 
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SEÑOR 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR 

 
 

Proceso: Especial de Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de 
Energía Eléctrica 

 
DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 
DEMANDADO: AGM DESARROLLOS S.A.S. 

 
CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.957.390 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 150.609 del 
Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderado de CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P., de conformidad con el poder que se adjunta, de la manera 
más respetuosa posible, me permito presentar demanda de imposición de 
servidumbre legal de conducción de energía eléctrica con ocupación permanente 
sobre el bien inmueble denominado “REGINA” identificado con la matrícula 
inmobiliaria N°060-74199 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena - Bolívar, ubicado en el municipio de Turbaco, Departamento de Bolívar, 
con cédula catastral No.13836000100020067000, para que mediante el 
procedimiento especial contemplado en la Ley 56 de 1981, el Decreto 2580 de 1985 
compilado en el Decreto 1073 de 2015, y demás normas que los modifiquen, 
completen y reglamenten, en concordancia con los artículos 57 y 117 de la Ley 142 
de 1994, se profieran las declaraciones y condenas que se enuncian más adelante. 

 
 

I. PARTES 
 

DEMANDANTE: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., sociedad comercial identificada 
con el NIT. 800.249.860-1, con domicilio en el Municipio de Yumbo – Valle del 
Cauca, representada legalmente en este caso por el señor JULIAN DARIO 
CADAVID VELASQUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.624.537, 
domiciliado en la ciudad de Cali. 

 
DEMANDADO: AGM DESARROLLOS S.A.S., identificada con NIT. 800.186.313-0 
representado legalmente por RIVERO SANTOYA HAROLDO JOSÉ identificado con 
cedula de ciudadanía N° 73.198.708, con domicilio principal de Magangué, como se 
desprende en el certificado de existencia y representación legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Magangué. 
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La legitimación en la causa por pasiva se conforma con quienes son titulares de 
DERECHOS REALES PRINCIPALES (no accesorios), de acuerdo con lo 
establecido en SECCIÓN 5 - DE LAS EXPROPIACIONES Y SERVIDUMBRES - del 
Decreto 1073 de 2015, el cual dispone: 

 
“ARTÍCULO 2.2.3.7.5.2. De la demanda. La demanda se dirigirá contra los 
titulares de derechos reales principales sobre los respectivos bienes y deberá 
contener los requisitos establecidos en los artículos 82 y 83 del Código General 
del Proceso y a ella se adjuntarán solamente, los siguientes documentos: (…)”. 
(Subraya y negrilla fuera de texto) 

 
 

II. HECHOS 

 
 

PRIMERO: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., es una sociedad anónima organizada 
en forma de empresa de servicios públicos domiciliarios y de generación, privada, 
sometida al régimen jurídico establecido en las leyes de servicios públicos 
domiciliarios y eléctricos (leyes 142 y 143 de 1994). 
 

Por Escritura Pública No. 3862 del 28 de noviembre de 2019 Notaria séptima de 
Medellín, inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el 
No. 20464 del Libro IX, cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL 
PACIFICO S.A. E.S.P SIGLA: EPSA E.S.P. por el de CELSIA COLOMBIA S.A. 
E.S.P.  

 
En ese orden, atendiendo a que en el año 2016 la Empresa de Energía del Pacifico 
– EPSA comenzó la ejecución de los proyectos de transmisión y distribución, bajo el 
Plan Caribe en cinco departamentos de la costa norte de Colombia, entre ellos el 
proyecto UPME05-2018 NUEVA S.E TOLUVIEJO 220 KV Y LINEAS ASOCIADAS, 
para todos los efectos legales se deberá continuar con su nuevo nombre esto es 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

 
SEGUNDO: El objeto social de la empresa antes relacionada es “La prestación de 
los servicios públicos de energía eléctrica, acueducto, alcantarillado y gas natural, 
de conformidad con lo establecido en las leyes 142 y 143 de 1994 y las 
disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o regulen; así como la prestación de 
los servicios conexos, complementarios y relacionados con las actividades antes 
mencionadas, incluyendo pero sin limitarse a la generación, transmisión, distribución 
y/o comercialización de energía eléctrica, distribución y/o comercialización de gas 
natural y cualquier combustible que le esté permitido a este tipo de sociedades y la 
captación, procesamiento de agua así como su tratamiento, almacenamiento, 
conducción, transporte y/o comercialización.” 
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TERCERO: Que, en desarrollo de su objeto social, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., 
realiza un plan de expansión de transmisión y distribución para UPME 05-2018 
NUEVA S.E TOLUVIEJO 220 KV Y LINEAS ASOCIADAS, es decir, las obras que 
se deben realizar con el fin de satisfacer la demanda existente y los nuevos 
proyectos de expansión en generación, transmisión, distribución y cobertura del 
servicio público de energía. 

 

CUARTO: Para el mencionado proyecto, se requiere afectar parcialmente el predio 
“REGINA” identificado con la matrícula inmobiliaria N°060-74199 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena - Bolívar, ubicado en el municipio 
de Turbaco, Departamento de Bolívar, con cédula catastral 
No.13836000100020067000, cuya propiedad y tenencia ostenta el demandado. 
Este inmueble cuenta con una extensión superficiaria global de SEIS HECTÁREAS 
(6 Has). 

 Respecto al folio de matrícula inmobiliaria con el cual se identifica el predio objeto 
de la presente demanda y que se allega en el acápite de pruebas, al momento de 
hacer el correspondiente análisis del certificado catastral Nacional del mismo debe 
tenerse en cuenta que el folio de matrícula inmobiliaria 060-45036 que aparece en 
dicho Certificado Catastral Nacional hace referencia al folio de mayor de extensión. 
En ese orden, el folio 060-74199 se derivó en la anotación Nro. 5 del folio de 
matrícula inmobiliaria 060-45036 mediante segregación inscrita en la Escritura 40 
del 15 de marzo de 1986 de la Notaría Única de Turbaco. 

 

En el expediente codificado como TV-SR-276, identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria 060-74199 y Código Predial Nacional 
138360001000000020067000000000 localizado en el municipio de Turbaco, se 
debe considerar que el folio de matrícula inmobiliaria 060-45036 que aparece en el 
Certificado Catastral Nacional No. 9741-554002-99181-3427894 con fecha del 1 de 
septiembre del 2021, hace referencia al folio de mayor de extensión. El folio 060-
74199 se derivó en la anotación Nro. 5 del folio de matrícula inmobiliaria 060-45036 
mediante segregación inscrita en la Escritura 40 del 15 de marzo de 1986 de la 
Notaría Única de Turbaco, y presuntamente, los propietarios antiguos no realizaron 
los respectivos trámites ante el IGAC para la creación de una nueva cédula catastral 
y la actualización del área catastral. 

 
QUINTO: El demandado adquirió el derecho de dominio sobre el predio objeto de 
esta demanda, mediante Escritura Pública de Adjudicación en sucesión y 
liquidación de sociedad conyugal No.1891 de 26 de junio de 2019 de la Notaría 
tercera de Cartagena - Bolívar, tal y como se desprende del folio de matrícula 
inmobiliaria N°060-74199 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena – Bolívar. 
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SEXTO: Los linderos generales del inmueble afectado se encuentran consignados 
en la Escritura Pública de Adjudicación en sucesión y liquidación de sociedad 
conyugal No.1891 de 26 de junio de 2019 de la Notaría tercera de Cartagena - 
Bolívar, así: 

 
“Por el Norte, linda con predio rural de REGINALDO MARRUGO ALCALÁ, y 
mide doscientos ochenta y cinco metros (285 m); Por el Sur, manga 
denominada DOÑA MANUELA en medio, linda con resto del predio mayor 
del exponente y mide cuatrocientos cuarenta y siete metros (447 m); Por el 
Este, manga denominada DOÑA MANUELA, en medio, linda predio rural hoy 
de MARTÍN ZABALETA y mide ciento cuarenta y cuatros metros (144 m); Por 
el Oeste, manga denominada “LA CAMPAÑA” en medio, linda predio rural 
hoy de JOSÉ ZABALETA, y mide ochentas y un metros (81 m); Por el 
NORESTE, linda predio rural hoy EDUARDO CARDONA ZABALETA, y mide 
ciento veintiséis metros (126 m).” 

 
 

SÉPTIMO: La demandante, en cumplimiento de los procedimientos de gestión de 
servidumbres, ha realizado diferentes actividades de socialización y/o acercamiento 
con los propietarios de los predios involucrados, con el objeto de explicar el alcance 
del proyecto de expansión e informar los aspectos generales en la determinación 
de los valores de la indemnización por daños e imposición de servidumbres que se 
causarían sobre los inmuebles. 

 
OCTAVO: El área requerida para la servidumbre de conducción de energía eléctrica 
tiene una extensión total de UNA HECTÁREA MÁS MIL NOVENTA Y SIETE 
METROS CUADRADOS (1 Ha + 1097 m2) aproximadamente, lo cual corresponde 
a TRESCIENTOS CUARENTA Y SÉIS COMA SETENTA Y OCHO METROS (0 + 
346,78 mts) DE LONGITUD, y sus linderos son: 

“Norte: Desde el punto 1 con coordenadas “N: 2706546,72 y E: 4739511,02” 

sobre el lindero del predio LOTE PRIMERO PASACORRIENDO hasta el punto 2 

con coordenadas “N: 2706554,17 y E: 4739542,6” en una distancia 32,44 metros. 

Este: Desde el punto 2 sobre el lindero del predio REGINA hasta el punto 3 con 

coordenadas “N: 2706213,82 y E: 4739564,75” y una distancia de 341,07 metros. 

Sur: Desde el punto 3 sobre el lindero de la VÍA hasta el punto 4 con coordenadas 

“N: 2706195,11 y E: 4739533,9” y una distancia de 36,08 metros. 

Oeste: Desde el punto 4 sobre el lindero del predio REGINA hasta el punto 1 con 

coordenadas “N: 2706546,72 y E: 4739511,02” y una distancia de 352,35 

metros.”. 

No obstante, las medidas y linderos expresados anteriormente son aproximados; la 
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presente servidumbre se dará como cuerpo cierto. 

Los linderos especiales del área objeto de servidumbre se encuentran identificados 
dentro del plano de localización predial, y descritos en el plano de servidumbre que 
se anexan a la demanda. 

 
NOVENO: La base metodológica para la determinación de los avalúos se resume 
en los siguientes términos: 

 
1. La indemnización por constituir la servidumbre legal de interés público de 

conducción de energía eléctrica, teniendo en cuenta el valor comercial de la 
tierra y la afectación que sobre el libre dominio, uso y aprovechamiento se 
genera sobre la propiedad, como efecto del paso de la línea de transmisión 
(derecho de servidumbre). 

2. La indemnización por la afectación a las construcciones que deban ser 
retiradas del corredor de servidumbre en el predio afectado por la obra. 

3. La indemnización por el terreno requerido para el emplazamiento de las 
torres. 

4. La indemnización por la afectación a los cultivos y plantas que deban ser 
retirados del corredor de servidumbre en el predio afectado por la obra. 

 
Para la determinación del valor de la afectación inherente al derecho de 
servidumbre, se analizaron los siguientes aspectos: 

 

• Valor comercial por metro cuadrado de terreno de la zona donde se localiza 
el predio. 

• Características individuales del predio y de la franja de servidumbre que 
ajustan el valor por metro cuadrado de terreno. 

• Restricciones al uso del suelo. 

• Efecto por la construcción y mantenimiento de la franja de servidumbre sobre 
el predio. 

 

DÉCIMO: Con fundamento en lo anteriormente expuesto, el monto por concepto de 
indemnización por el derecho de servidumbre se ha estimado en la suma de 
CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($40.417.600). 

 
 

DÉCIMO PRIMERO: Como consecuencia de la necesidad de iniciar trabajos para 
la instalación de la mencionada infraestructura para dar cumplimiento al plan de 
expansión y distribución de energía eléctrica, el cual es de utilidad pública, y 
considerando que hasta la fecha no se ha logrado un acuerdo directo por el derecho 
de servidumbre con el titular del predio, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., se ve 
precisada a instaurar la presente demanda con el objeto de que se autorice por 
orden judicial la ejecución de las obras para el goce efectivo de la servidumbre, 
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la cual resulta indispensable para el cumplimiento de los fines del Estado. 

 
 

III. PRETENSIONES 

 
PRIMERA: IMPONER, como cuerpo cierto a favor de CELSIA COLOMBIA S.A. 
E.S.P., la Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica con Ocupación 
Permanente sobre el predio denominado “REGINA” identificado con la matrícula 
inmobiliaria N°060-74199 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cartagena - Bolívar, ubicado en el municipio de Turbaco, Departamento de Bolívar, 
con cédula catastral No.13836000100020067000, cuya propiedad ostenta el 
demandado. 

 

SEGUNDA: Que se declare que de acuerdo con el trazado de la línea el área total que 
ocupará la servidumbre de conducción de energía es de UNA HECTÁREA MÁS 
MIL NOVENTA Y SIETE METROS CUADRADOS (1 Ha + 1097 m2) 
aproximadamente, lo cual corresponde a TRESCIENTOS CUARENTA Y SÉIS 
COMA SETENTA Y OCHO METROS (0 + 346,78 mts) DE LONGITUD, y sus 
linderos son: 

“Norte: Desde el punto 1 con coordenadas “N: 2706546,72 y E: 4739511,02” 

sobre el lindero del predio LOTE PRIMERO PASACORRIENDO hasta el punto 2 

con coordenadas “N: 2706554,17 y E: 4739542,6” en una distancia 32,44 metros. 

Este: Desde el punto 2 sobre el lindero del predio REGINA hasta el punto 3 con 

coordenadas “N: 2706213,82 y E: 4739564,75” y una distancia de 341,07 metros. 

Sur: Desde el punto 3 sobre el lindero de la VÍA hasta el punto 4 con coordenadas 

“N: 2706195,11 y E: 4739533,9” y una distancia de 36,08 metros. 

Oeste: Desde el punto 4 sobre el lindero del predio REGINA hasta el punto 1 con 

coordenadas “N: 2706546,72 y E: 4739511,02” y una distancia de 352,35 

metros.”. 

No obstante, las medidas y linderos expresados anteriormente son aproximados; la 
presente servidumbre se dará como cuerpo cierto. 

 

Los linderos especiales del área objeto de servidumbre se encuentran identificados 
dentro del plano de localización predial, y descritos en el plano de servidumbre que 
se anexan a la demanda. 

 
TERCERA: Autorizar, como consecuencia de lo anterior, a CELSIA COLOMBIA 

S.A. E.S.P., para: a) Pasar por el predio hacia la zona de servidumbre b) Construir 
las torres y pasar las líneas de conducción de energía eléctrica por la zona de 
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servidumbre del predio afectado, c) Transitar libremente su personal por la zona de 
servidumbre para construir sus instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, 
mejorarlas, conservarlas, mantenerlas y ejercer su vigilancia, d) Remover cultivos y 
demás obstáculos que impidan la construcción o mantenimiento de las líneas, e) 
Ingresar al área de servidumbre para la realización de actividades, estudios 
técnicos, prospección y caracterización relacionadas con requerimientos 
arqueológicos y ambientales, necesarios para el licenciamiento ambiental o 
cumplimiento de obligaciones en esta materia. f) Construir directamente o por 
intermedio de sus contratistas, vías de carácter transitorio y/o utilizar las existentes 
en los predios del demandado para llegar a la zona de servidumbre con el equipo 
necesario para el montaje y mantenimiento de las instalaciones que integran el 
sistema de conducción de energía eléctrica. 

 
CUARTA: Solicito muy respetuosamente señor Juez, en el auto admisorio de la 
demanda AUTORIZAR el ingreso al predio y la ejecución de las obras que sean 
necesarias de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con esta 
demanda, de conformidad con el artículo 7 del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio 
de 2020 "Por el cual se adoptan medidas para el sector minero-energético” (siempre 
que el mismo se encuentre vigente al momento de proferir el auto respectivo), que a 
su tenor literal reza; 

 
“Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados 

en el numeral 10 del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el 
auto admisorio de la demanda, mediante decisión que no será 
susceptible de recursos, · el ingreso al predio y la ejecución de las obras 
que, de acuerdo con el plan de obras del proyecto presentado con la 
demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la servidumbre, sin 
necesidad de realizar inspección judicial”. (énfasis propio).  

 

En el evento en que las medidas ordenadas en el Decreto Legislativo 798 del 4 de 
junio de 2020 no se encuentren vigentes al momento de estudiar la admisión de la 
demanda, ruego se sirva tener en cuenta lo establecido en el artículo 37 de la Ley 2099 
del 10 de julio de 2021, en el cual se dispone la entrega del predio mediante auto y sin 
realizar la diligencia de inspección judicial, así:  

 

“Artículo 37. Racionalización de trámites: para proyectos eléctricos. Para la 
racionalización de Tramites en la ejecución de proyectos de infraestructura para 
la prestación del servicio público de energía eléctrica, se: (…)  

 

ii. Faculta para que el juez autorice el ingreso al predio y la ejecución de las 
respectivas obras en los procesos de servidumbre pública de conducción de 
energía eléctrica sin realizar previamente la inspección judicial. Para este 
propósito se faculta a las autoridades policivas a garantizar la efectividad de la 
orden judicial.”  
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QUINTA: Prohibir al demandado la siembra de árboles que con el correr del tiempo 
puedan alcanzar la línea o sus instalaciones, e impedirle la ejecución de obras que 
obstaculicen el libre ejercicio del derecho de servidumbre. 

 

SEXTA: Determinar y decretar el monto de la indemnización a que haya lugar a 
favor de la parte demandada y a cargo de la parte demandante, por razón de la 
imposición de la servidumbre sobre el predio descrito en el evento de que exista 
oposición por parte del demandado y no se acepte el valor consignado por la 
demandante que asciende a la suma de CUARENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL SEISCIENTOS PESOS MONEDA 
CORRIENTE ($40.417.600). 

 
SÉPTIMA: Se declare que la demandante no está obligada a reconocer más de la 
suma señalada y consignada como monto de la indemnización y se ordene la 
entrega del título judicial al demandado en pago de la indemnización con ocasión 
de la servidumbre que se imponga, por tratarse de una servidumbre legal. 

 
OCTAVA: Ordenar al señor Registrador de Instrumentos Públicos del Cartagena - 
Bolívar, para que inscriba la sentencia que imponga la servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica con ocupación permanente en el folio de matrícula 
inmobiliaria N.º 060-74199. 

 
NOVENA: Que en caso de que se llegare a ordenar el pago de una indemnización 
por concepto de lucro cesante a favor del demandado en este proceso y en 
cumplimiento a las disposiciones tributarias vigentes, solicito señor Juez que se 
determine en la sentencia el valor a descontar por concepto de retención en la 
fuente, de acuerdo con las tarifas establecidas en los arts. 401-2 y 415 del Estatuto 
Tributario Nacional. El monto anteriormente mencionado debe ser reintegrado a 
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., mediante el fraccionamiento del título de depósito 
judicial, para que el demandante como agente retenedor proceda a su consignación 
a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN – en la vigencia fiscal 
correspondiente. 

 
Si el demandado tuviere la condición de Agente Autorretenedor, solicitamos que se 
resuelva en la Sentencia, y el pago de la retención en la fuente quede a cargo del 
demandado en cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de retención. 

 
IV. MEDIDAS CAUTELARES 

 
 

PRIMERO: MEDIDA CAUTELAR. Solicito se sirva librar oficio al señor Registrador 
de Instrumentos Públicos del Círculo Registral del del Cartagena - Bolívar, para que 
ordene la inscripción de esta demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No.060- 
74199 en la forma y para los fines indicados en el numeral 1º del artículo 590 y 592 
del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 3º, numeral 1º del 
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Decreto 2580 de 1985 integrado al Decreto 1073 de 2015. 
 
 

V. PETICIÓNES PREVIAS ESPECIALES 
 

A. PRINCIPALES 
 
PRIMERA: De conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2 del artículo 27 de la Ley 
56 de 1981 y el artículo 2 del Decreto 2580 de 1985, compilado en el Decreto 1073 de 
2015, sírvase autorizar la consignación a disposición de su Despacho del valor 
correspondiente al estimativo de la indemnización, toda vez que al momento de 
presentación de la demanda se desconoce la radicación del proceso, la cual es 
necesaria para poder constituir el título. 
 
SEGUNDA: Como consecuencia de lo anterior, sírvase Señor Juez, Autorizar,  como  
consecuencia  de  lo  anterior, a CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., para: a) Pasar por 
el predio hacia la zona de servidumbre b) Construir las torres y pasar las líneas de 
conducción de energía eléctrica por la zona de servidumbre del predio afectado, c) 
Transitar libremente su personal por la zona de servidumbre para construir sus 
instalaciones, verificarlas, repararlas, modificarlas, mejorarlas, conservarlas, 
mantenerlas y ejercer su vigilancia, d) Remover cultivos y demás obstáculos que 
impidan la construcción o mantenimiento de las líneas, e) Ingresar al área de 
servidumbre para la realización de actividades, estudios técnicos, prospección y 
caracterización relacionadas con requerimientos arqueológicos y ambientales, 
necesarios para el licenciamiento ambiental o cumplimiento de obligaciones en esta 
materia. f) Construir directamente o por intermedio de sus contratistas, vías de carácter 
transitorio y/o utilizar las existentes en los predios del demandado para llegar a la zona 
de servidumbre con el equipo necesario para el montaje y mantenimiento de las 
instalaciones que integran el sistema de conducción de energía eléctrica. 
 
TERCERA: Solicito señor Juez, se acceda a expedir copia autentica del Auto admisorio 
de la demanda acompañado de un Oficio dirigido a la Inspección de Policía y el 
comandante de policía del municipio de Turbaco, en donde se comunique la medida y 
se ordene garantizar la efectividad de la misma, conforme a lo establece el artículo 7 
del Decreto Legislativo 798 del 4 de junio de 2020. 

 
 

VI. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Se fundamenta la presente demanda en los artículos 879, 881, 897, 902 y 939 del 
Código Civil, artículos 25 a 30 de la Ley 56 de 1981; Decreto 2580 de 1985 integrado 
al Decreto 1073 de 2015; artículos 33, 57, 117 y 119 de la Ley 142 de 1994; Ley 
143 de 1994; Libros 1 y 2 del Código General del Proceso, especialmente los 
artículos 26 numeral 7º, 28 numeral 7, 82, 83 y 84. 
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Igualmente, dentro del marco de Emergencia Económica, Social y Ecológica 
ordenada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, 
la demanda se fundamenta en el Decreto 806 de 2020 y en el Decreto 798 de 2020, 
ambos expedidos en el mes de junio del presente año. 

 
Es de anotar que las anteriores normas especiales son aplicables al presente caso, 
porque la construcción y mantenimiento de las líneas de transmisión eléctrica es 
necesaria para el desarrollo de un sistema eléctrico nacional, lo cual permite la 
conexión de líneas y la transformación de energía a menores niveles de voltaje para 
su distribución, obras que son de utilidad pública según lo dispuesto por la UNIDAD 
DE PLANEACIÓN MINERO-ENERGÉTICA ― UPME y la Ley. 

 

 
VII. OTROS FUNDAMENTOS NORMATIVOS RELACIONADOS CON LA 

ACTIVIDAD DE CONDUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

A. De conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política, artículo 365, inciso 
primero: “Los servicios públicos son inherentes a la finalidad social del Estado. Es 
deber del Estado asegurar su prestación eficiente a todos los habitantes del territorio 
nacional.” 

 
B. El artículo 18 de la ley 126 de 1938 señaló: “Grávense con servidumbre legal de 
conducción de energía eléctrica los predios por los cuales deben pasar las líneas 
respectivas.” 

 
C. Respecto al tema de las servidumbres legales de conducción de energía eléctrica 
el artículo 16 de la ley 56 de 1981 estableció: “Declárese de utilidad pública e interés 
social los planes, proyectos y ejecución de obras para la generación, transmisión, 
distribución de energía eléctrica, acueductos, riego, regulación de ríos y caudales, 
así como las zonas a ellas afectadas.” 

D. Según lo anotado en los literales anteriores, la servidumbre de conducción de 
energía eléctrica existe de pleno derecho por virtud de la ley, faltando únicamente 
su constitución real, registro y pago de la servidumbre y de los perjuicios que se 
hayan causado en el predio a afectar, a través de acuerdo de voluntades o mediante 
el Proceso de Imposición de que trata la ley 56 de 1981 en el caso de que no se 
llegue a un arreglo con el propietario o poseedor del terreno, lo anterior con el fin de 
garantizar de manera expedita la ejecución de las obras. Por esta razón el artículo 
57 de la ley 142 de 1994 en forma conexa con la Ley 56 de 1981, previó: “Cuando 
sea necesario para prestar los servicios públicos, las empresas podrán pasar por 
predios ajenos, por una vía aérea, subterránea, o superficial, las líneas, cables o 
tuberías necesarias; ocupar temporalmente las zonas que requieran en esos 
predios; remover los cultivos y los obstáculos de toda clase que se encuentren en 
ellos; y, en general, realizar en ellos todas las actividades necesarias para prestar el 
servicio. El propietario del predio afectado tendrá derecho a indemnización de 
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acuerdo a los términos establecidos en la ley 56 de 1981, de las incomodidades y 
perjuicios que ello le ocasione.” 

 
E. En concordancia con lo expuesto, el artículo quinto de la ley 143 de 1994, 
textualmente consagra: “La generación, interconexión, transmisión, distribución y 
comercialización de electricidad están destinadas a satisfacer necesidades 
colectivas primordiales en forma permanente; por esta razón, son consideradas 
servicios públicos de carácter esencial, obligatorio y solidario, y de utilidad pública.” 

 
F. El contenido de las normas transcritas lleva implícito el principio según el cual el 
interés general prevalece sobre el interés particular, que constituye uno de los 
fundamentos del Estado Social de Derecho, y cuya finalidad, entre otras, es 
garantizar la prestación de los servicios públicos. Esto lo habilita para establecer, 
en especiales situaciones, cuáles de estos servicios están ligados en forma 
estrecha e importante al devenir social, constituyéndose en actividades de interés 
general, y cuándo y en qué medida, priman éstas sobre el interés particular de las 
personas. 

 

G. Incluso, el artículo 4 de la ley 142 de 1994, consagra: “Servicios públicos 
esenciales. Para los efectos de la correcta aplicación del inciso primero del artículo 
56 de la Constitución Política de Colombia, todos los servicios públicos, de que trata 
la presente ley, se considerarán servicios públicos esenciales.” 

 
VIII. CLASE DE PROCESO 

 

El presente asunto debe adelantarse como un Proceso Especial de Imposición de 
Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica, mediante el procedimiento 
especial previsto en la Ley 56 de 1981 y su Decreto Reglamentario 2850 de 1985, 
hoy integrado al Decreto 1073 de 2015. 

 
Atendiendo el principio de especialidad (La Ley especial prevalece sobre ley 
general), solicito al despacho tramitar la presente demanda conforme la ley especial 
y remitirse al Código General del Proceso en aquellos aspectos no regulados en 
aquella norma conforme lo dispone el Decreto 1073 de 2015, en los artículos: 

 
“Artículo 2.2.3.7.5.5. Remisión de normas. Cualquier vacío en las 
disposiciones anteriores se llenará de acuerdo con las normas del Código 
General del Proceso.” 

 
Igualmente, dentro del marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica 
decretada por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 637 del 6 de mayo de 2020, 
se deberán tener en cuenta las disposiciones normativas de los Decretos 806 de 
2020 y 798 de 2020, ambos expedidos el 4 de junio del citado año, así como el 
acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura en lo 
que sea pertinente, por medio del cual se ordenó el levantamiento de la suspensión 
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de los términos judiciales a partir del 1 de julio de 2020. 

 
 

IX. COMPETENCIA Y CUANTÍA 

 
Por la naturaleza del proceso, por la ubicación del inmueble y por la cuantía, que 
asciende a SETENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS CINCO MIL PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($75.705.000), correspondiente al valor del avalúo catastral 
del predio sirviente, de conformidad con lo señalado en el numeral 7 del Artículo 26 del 
Código General del Proceso, es usted Señor Juez el competente para conocer de 
este proceso en primera instancia. 

 
 

X. OTRAS MANIFESTACIONES ESPECIALES PARA EL PROCESO DE 

IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

 
 

PRIMERA: En el presente Proceso Especial de Imposición de Servidumbre Legal 
de Conducción de Energía Eléctrica NO opera el requisito de procedibilidad de que 
trata el artículo 621 del C.G.P. 

 
SEGUNDA: Del dictamen pericial ordenado por el artículo 376 del CGP, se permite 
aclarar que el mismo NO resulta aplicable al Proceso Especial de Imposición de 
Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica, lo anterior, toda vez que la 
norma de uso especial Ley 56 de 1981 dispone que el demandante deberá disponer 
con la presentación de la demanda un estimativo de indemnización (numeral 2º del 
artículo 27 de la Ley 56 de 1981 y el artículo 2º del Decreto 2580 de 1985). Además 
de lo anterior, el proceso especial de imposición de servidumbre legal de conducción 
de energía eléctrica dispone de la práctica de dictámenes periciales de conformidad 
con el artículo 21 y 29 de la Ley 56 de 1981 y artículo 3ro numeral 5° del Decreto 
Reglamentario 2580 de 1985 (hoy compilado en el Decreto 1073 de 2015), 
solamente cuando el demandado no estuviere conforme con el estimativo de 
perjuicios presentado por la parte demandante. 

 
XI. PRUEBAS 

 
1. DOCUMENTALES: Solicito a usted, tener como pruebas las siguientes: 

 
1.1. Certificado de Tradición y Libertad del predio objeto de la presente demanda. 

 
1.2. Certificado de Tradición y Libertad del predio de mayor extensión, del cual hacía 

parte el predio que es objeto de demanda, identificado con número de 
matrícula 060-45036. 

 
1.3. Escritura Pública de Adjudicación en sucesión y liquidación de sociedad 
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conyugal No.1891 de 26 de junio de 2019 de la Notaría tercera de Cartagena 
- Bolívar. 

 
1.4. Certificado de existencia y representación legal de AGM DESARROLLOS 

S.A.S. 

 
1.5. Plano de servidumbre, en donde figura el curso que seguirá la línea de 

transmisión y distribución de energía eléctrica y los linderos específicos de la 
misma, además, el lugar de ubicación de las obras que afectan el inmueble 
objeto de la presente demanda. 

 
1.6. Acta de Inventario de daños a causar en el predio con el correspondiente 

estimativo de su valor. 

1.7. Avalúo elaborado por la firma INGRID TENJO AVALÚOS Y CONSULTORIA 
PREDIAL, que da cuenta del cálculo de la indemnización por la franja de 
terreno que será destinada para la servidumbre, junto con sus anexos. 

 

1.8. Certificado de avalúo catastral del predio objeto de servidumbre, expedido el 
día 1 de septiembre de 2021 por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 
1.9. Autorización para el proyecto UPME 05-2018 NUEVA S.E TOLUVIEJO 220 KV 

Y LINEAS ASOCIADAS, el cual fue autorizado a nombre de la EMPRESA DE 
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P SIGLA: EPSA E.S.P. hoy CELSIA 
COLOMBIA S.A. E.S.P 
 

 
 

2. INSPECCIÓN JUDICIAL: 

 
Solicito respetuosamente, que en el evento en que no se encuentren vigentes las 
disposiciones contenidas en el Decreto 798 del 4 de junio de 2020 se sirva tener en 
cuenta lo establecido en el artículo 37 de la Ley 2099 del 10 de julio de 2021,  cual 
se dispone igualmente la entrega del predio y autorización para la ejecución de las 
obras mediante auto admisorio de la demanda y sin realizar la diligencia de 
inspección judicial según lo indicado en la pretensión cuarta de la presente demanda. 
Lo anterior, teniendo en cuenta lo establecido en la Ley 56 de 1981 en relación con 
la práctica de la diligencia de inspección judicial sobre el inmueble de que trata esta 
demanda, cuyo artículo 28 se encuentra temporalmente derogado según lo 
expuesto. 

 
XII. COSTAS 

 
Señor Juez, sírvase no decretar condena en costas contra las partes por las 
siguientes razones: 
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En primera medida, el proceso especial de imposición de servidumbre no discute 

1. La finalidad del proceso de imposición de servidumbre es que se fije el valor de 
la servidumbre legal de conducción de energía eléctrica, no ha título de condena si 
no como indemnización por el gravamen que se impone con la servidumbre; 

 
2. No se trata de un proceso contencioso y; 

 
3. No existe parte vencedora ni vencida, puesto que se acude a la jurisdicción civil 
con la finalidad de que se fije un valor de indemnización a favor del propietario del 
predio gravado con la servidumbre. 

 
XIII. ANEXOS 

 
Los documentales relacionados en el capítulo de pruebas, además los siguientes: 

 
1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

2. Poder para actuar conferido por el representante legal de CELSIA 

COLOMBIA S.A. E.S.P, según art 5 del decreto 806 del 2020. 

3. Certificado de existencia y representación legal de CELSIA COLOMBIA S.A. 

E.S.P. 

 
XIV. DEL ENVÍO DE LA SIMULTÁNEO DE LA DEMANDA Y SUS ANEXOS 

AL DEMANDADO 
 

Que frente al requisito previsto en el Artículo 6 del Decreto 806 de 2020 referente al 
envío simultáneo al demandado de la demanda junto con los anexos, solicito muy 
respetuosamente se tenga en cuenta y se aplique la excepción prevista en el inciso 
4 ibídem, EN RAZÓN QUE PARA ESTE PROCESO SE SOLICITA Y PROCEDE 
DE OFICIO MEDIDA CAUTELAR DE INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, por lo cual 
no es necesario el envío simultáneo. En consecuencia, ruego se sirva proceder con 
la admisión de la demanda. 

 
XV. NOTIFICACIONES 

 

La parte demandada, AGM DESARROLLOS S.A.S., según sus certificados de 
existencia y representación legal en: Calle 11 N 3-33, municipio de Magangué - 
BOLIVAR, COLOMBIA. Correo Electrónico: contabilidad@agmdesarrollos.com 

 

• La parte demandante, CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., recibe notificaciones 

en la Calle 15 No. 29B – 30 Autopista Cali – Yumbo, del Municipio de Yumbo y 

en el correo electrónico notijudicialcelsiaco@celsia.com 
 

mailto:contabilidad@agmdesarrollos.com
mailto:notijudicialcelsiaco@celsia.com


15 
 

 

• El suscrito apoderado, las recibirá en la Secretaría de su Despacho y en la 
Carrera 15 No. 74-15 Oficina 203 – Edificio Silmika de Bogotá D.C., teléfono: 
3202307463 y el correo electrónico: celsiatoluviejo.arangolegal@gmail.com 

 
 

Del señor Juez, con toda atención, 
 

CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO 
C.C. No. 79.957.390 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 150.609 del C.S.J. 

 
 

mailto:celsiatoluviejo.arangolegal@gmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.
Nit.:                    800249860-1
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      390399-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de diciembre de 1994
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                23 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     notijudicialcelsiaco@celsia.com
Teléfono comercial 1:                   3210000
Teléfono comercial 2:                   3210036
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.epsa.com.co

Dirección para notificación judicial:  CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     notijudicialcelsiaco@celsia.com
Teléfono para notificación 1:           3210000
Teléfono para notificación 2:           3210036
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994 con el No.
83534 del Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA
DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P

CONSTITUCIÓN

QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA NRO. 1670 DE REFORMA CITADA CONSTA NATURALEZA JURIDICA: LA
COMPANIA ES UNA SOCIEDAD ANONIMA ORGANIZADA EN FORMA DE EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS Y DE GENERACION, PRIVADA Y SOMETIDA AL REGIMEN JURIDICO ESTABLECIDO EN
LAS LEYES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y ELECTRICA (LEYES 142 Y 143 DE 1994).

Por Escritura Pública No. 0982 del 13 de agosto de 1996   Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 1996 con el No. 6488 del Libro
IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P .  por el de
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1490 del 30 de noviembre de 2000   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2000 con el No.
8390 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." y (absorbida(s)) CHIDRAL S A - E S P .

Por Escritura Pública No. 0797 del 21 de septiembre de 2006   Notaria Unica Del Circulo
de Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2006 con el
No. 11402 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

Por Escritura Pública No. 0186 del 09 de abril de 2013   Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2013 con el No. 4016
del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA
E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .
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Por Escritura Pública No. 3862 del 28 de noviembre de 2019   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el No.
20464 del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. .

Por Escritura Pública No. 3046 del 29 de diciembre de 2020   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No.
20133 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) CELSIA
COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S.
.

Demanda de:HECTOR ANTULIO LODOÑO GARCIA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:DECLARATIVO DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR DAÑO AMBIENTAL
Documento: Oficio No.28 del 18 de enero de 2019
Origen: Juzgado Civil Municipal de Sevilla
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 607 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto:  El objeto social principal de la sociedad consistirá en:

(i)  La prestación de los servicios públicos de energía, energía eléctrica,  acueducto,
alcantarillado y gas natural, de conformidad con lo establecido en las  leyes 142 y 143
de 1994 y las disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o regulen.
(ii) La prestación de los servicios conexos, complementarios y relacionados con  las
actividades mencionadas en el numeral (i), incluyendo pero sin limitarse a la
generación, transmisión, distribución y/o comercialización de energía, energía
eléctrica y su almacenamiento, distribución y/o comercialización de gas natural
incluyendo la capacidad de transporte del mismo, y cualquier otro combustible que le
este permitido a las entidades de la misma naturaleza bajo las leyes vigentes,
incluyendo su intermediación, el procesamiento de agua  así como su tratamiento,
almacenamiento, conducción, transporte y/o  comercialización.
(iii)  La estructuración, diseño, construcción, contratación, desarrollo y ejecución,

OBJETO SOCIAL
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explotación, administración, operación y/o inversión de obras civiles, plantas y/o
proyectos de almacenamiento y generación de todo tipo de energías, incluyendo,  pero
sin limitarse a renovables convencionales y no convencionales, y la operación de
embalses propios o de terceros que estén asociados a las plantas de generación o para
suministrar agua.
(iv)  La prestación de servicios de optimización de sistemas de iluminación y recursos
energéticos, además de la comercialización, financiación, arrendamiento, instalación,
gestión, operación y control de medidores inteligentes, incluyendo la administración y
análisis de los datos e información obtenida a través de los mismos;
(v) capturar, almacenar y analizar grandes cantidades de datos estructurados y no
estructurados, con el potencial de extraer información y usarse de forma comercial,
mediante el desarrollo de aplicaciones basadas en tecnologías de internet de las cosas
y técnicas avanzadas de analítica.
(vi)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo y ejecución, explotación,
administración, operación y mantenimiento de sistemas energéticos de distritos
térmicos para proveer sistemas de enfriamiento, calefacción, agua caliente y fría, y
energía eléctrica a través de redes;
(vii) la estructuración, diseño, desarrollo, comercialización, arrendamiento,
instalación y administración de activos eléctricos, de soluciones de domótica e
inmótica, de soluciones de automatización, monitoreo, supervisión y control  de los
servicios de energía, calefacción, ventilación, aire acondicionado y demás servicios,
incluyendo la integración de equipos, servicios y sistemas de informática, y la
prestación de outsourcing;
(viii) El arrendamiento de bienes y la comercialización de bienes y servicios que de
acuerdo con el objeto social pueda realizar la sociedad, incluyendo pero sin limitarse
a productos eléctricos, electrodomésticos, productos de monitoreo y control remoto de
activos, servicios de agregación de energía y demanda, cámaras de seguridad y sistemas
integrados de seguridad, vehículos eléctricos tales como buses, automóviles,
motocicletas, bicicletas y cualquier otro medio de transporte eléctrico público y/o
privado, el suministro de energía para estos vehículos a través del desarrollo de la
infraestructura de carga requerida tales como electrolineras u otros dispositivos, y la
prestación de servicios de transporte de carga y/o pasajeros en dichos vehículos, así
como la prestación  de servicios de semaforización;
(ix)  La prestación del servicio domiciliario de agua potable y saneamiento básico,
separada o conjuntamente, de las actividades complementarias, incluyendo, pero sin
limitarse a la captación de agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento,
conducción, transporte y/o comercialización;
(x)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo, asesoría, administración y
operación de interceptores, plantas de tratamiento, embalses,  redes y obras de
ingeniería referentes al transporte, tratamiento y comercialización de agua cruda, agua
potable y aguas residuales, incluyendo, pero sin limitarse a la venta de agua en
bloque, así como la ejecución de actividades de interventoría;
(xi)   La prestación de servicios de recolección, transporte de residuos sólidos
urbanos, barrido y limpieza de áreas públicas;
(xii) La prestación de servicios de diseño, comercialización, instalación, operación,
mantenimiento, asesoría y capacitación en tecnologías de la información y
comunicaciones, y el desarrollo, ejecución y explotación de software y hardware;
(xiii) La prestación, comercialización, suministro, instalación, operación y
explotación, directa o indirectamente para si o para terceros, de cualquier tipo de
actividades relacionadas con redes y / o la prestación de servicios de
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telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones
(TIC), y demás servicios calificados o clasificados en este género, así como realizar
cualquier  actividad complementarias y/o conexa a las anteriormente enunciadas;
(xiv) El diseño, implementación, gestión, capacitación y soporte técnico y funcional
de soluciones tecnológicas en sistemas de energía y telecomunicaciones;
(xv) El diseño y ejecución de todo tipo de proyectos eléctricos y de innovación, y la
prestación de todo tipo de servicios, incluyendo, pero sin limitarse a la instalación,
operación y mantenimiento de equipos eléctricos y de la infraestructura eléctrica,
ensayos y calibración  de instrumentos de medida de energía eléctrica, realización de
pruebas de motores eléctricos y de estudios de calidad de energía y de cualquier
servicios prestado en desarrollo del objeto social;
(xvi) La prestación de servicios de asesoría, gerencia de proyectos y asistencia
técnica sobre las materias  y actividades que conforman el objeto, y la adquisición,
comercialización, usufructo, arrendamiento o subarrendamiento,  entrega en comodato,
depósito y/u otra figara de bienes, infraestructura, suministros, repuestos relativos a
la prestación de servicios producto del objeto;
(xvii) La financiación de bienes y servicios que comercialice, arriende y/o preste la
sociedad de acuerdo su objeto social;

Parágrafo primero: en desarrollo de su objeto la sociedad podrá:

(i) Celebrar contratos de colaboración empresarial, consorcios, uniones temporales,
alianzas estratégicas y asociaciones público privadas, con personas nacionales o
extranjeras y en general cualquier otro acuerdo o contrato con el objetivo de
desarrollar el objeto social y/o  de promocionar, suscribir, administrar, facturar y
recaudar productos financieros, de seguros y otros, propios o de terceras personas;
 (ii) Realizar donaciones dentro de sus zonas de influencia relacionadas con las
actividades incluidas dentro de su objeto social;
(iii) Diseñar, aplicar y utilizar los medios, instrumentos y canales de pago necesarios
para el recaudo físico o electrónico de los recursos que se produzcan por el pago de
los precios o tarifas de los bienes y servicios públicos y privados suministrados por
la sociedad o por terceros;
(iv) Participar y concurrir a la constitución de otras sociedades, fundaciones,
asociaciones, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a sociedades, fundaciones
o asociaciones ya existentes sean nacionales o extranjeras mediante aportes en dinero,
en bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas;
(v) Adquirir, poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos
industriales, licencias  otros derechos de propiedad industrial y conceder o adquirir
el derecho a su explotación mediante contratos de licencia;
(vi)  participar directa o indirectamente en sociedades, consorcios y uniones
temporales que desarrollen o participen en la prestación de servicios de energía
eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo, gas natural y cualquier otro combustible,
transporte, telecomunicaciones, así como de venta de agua en bloque, en los  términos
establecidos en la Ley;
(vii)  Desarrollar actividades de adquisición, enajenación, operación de derivados,
opciones, futuros, permutas, promesas derechos de preferencia, instrumentos de
cobertura de riesgo de precios y su comercialización a cualquier titulo;
(viii)  Participar en actividades para el fomento de la innovación, investigación,
científica y desarrollo tecnológico que constituyan su objeto y suscribir convenios
para ofrecer o recibir cooperación técnica y prestar servicios públicos de
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telecomunicaciones y de desarrollo tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y
aplicación técnica y económica;
(ix)  Organizar, fabricar, importar, adquirir, comercializar, suministrar, distribuir
y/o vender, construir, instalar, poner en funcionamiento, explotar usar prestar
servicios de mantenimiento y/o soporte, remodelar, ampliar, expandir, ensanchar,
renovar, modernizar y/u operar infraestructura, redes, medios que permitan la
compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos
texto video e imágenes, etc., sistemas, recursos, herramientas, programas informáticos,
aplicaciones, equipos y cualquier otro  tipo de bien o elemento eléctrico, electrónico
y/o de telecomunicaciones que se requieran para prestar cualquier tipo de servicio de
telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones  (TIC)
, incluyendo pero sin limitarse a servicios de telefonía, servicios de internet,
televisión, servicios de video, servicios de fibra óptica neutra, oscura o por
capacidad  de telecomunicaciones, servicios de alojamiento de aplicaciones
informáticas, servicios de data center, servicios de provisión y/o generación de
contenidos y aplicaciones, y servicios de información, entre otros servicios de
portador, servicios de valor agregado, servicios de asesoría,  consultoría y/o
asistencia técnica, de pago  virtual y de comercio electrónico, desarrollos
tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica;
(x) Prestar asesoría en materia económica, administrativa, técnica y financiera todo
tipo de sociedades;y
(xi) Desarrollar y ejecutar todos los actos, acuerdos, convenios, contratos y/o
negocios jurídicos necesarios o relacionados con el desarrollo de su objeto social,
entre ellos, adquirir toda clase de bienes, gravarlos con prenda, hipoteca, enajenar
toda clase de bienes, dar y tomar dinero en mutuo con o sin interés, contraer
obligaciones bancarias y comerciales, emitir, girar, aceptar, endosar y descargar toda
clase de títulos valores; dar o tomar en arrendamiento o a cualquier otro título bienes
muebles y/o inmuebles.

Parágrafo segundo: La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de
terceros ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias o
de sus filiales o subsidiarias. No obstante lo anterior, cuando estos actos sean
autorizados expresamente por la Asamblea General de Accionistas, con el voto de al
menos la mayoría de las acciones suscritas presentes en la reunión, o cuando esas
responsabilidades se contraigan y esas garantías se otorguen con el voto afirmativo de
cinco (5) miembros de la Junta Directiva, la sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros y caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,211,464,200,000
No. de acciones:     372,300,000
Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999

CAPITAL
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Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999
Valor nominal:       $3,254

Representantes Legales:  La administración directa de la sociedad y la gestión de los
negocios sociales estarán  a cargo de cuatro  (4)   Representantes Legales, quienes
actuaran conjunta y/o separadamente.  Los Representantes Legales serán designados por
la Junta Directiva para períodos de  dos  (2) años, reelegibles indefinidamente y
removibles  libremente, por ella en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones:  Los Representantes Legales tendrán a su cargo la representación legal de la
sociedad, la gestión comercial y financiera la responsabilidad de la acción
administrativa, la coordinación y la supervisión general de la sociedad, las cuales
cumplirá con  arreglo a las normas de estos estatutos sociales y a las disposiciones
legales, y con sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta directiva y del
Presidente Ejecutivo y se entenderán facultados para realizar todos los actos
comprendidos dentro del giro ordinario de la sociedad.  Ademas de las funciones
generales antes indicadas, corresponderá a los Representantes Legales:

1. Representar a la sociedad y administrar su patrimonio.
2. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y del Presidente Ejecutivo, conforme lo establecido en los presentes
estatutos sociales.
3. Celebrar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto y fines de
la sociedad consultando previamente a la Junta Directiva en los casos en que la ley o
estos estatutos sociales así lo exijan.
4. Velar por la oportuna y correcta recaudación e inversión de los fondos de la
sociedad.
5. Nombrar, suspender y remover a los empleados de la sociedad, así como a los demás
que le corresponda, cumpliendo la normatividad aplicable sobre la materia.
6. Citar a la Asamblea General de Accionistas cuando la ley o los presentes  estatutos
así  lo exigieren.
7. Citar a la  Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
informada sobre la marcha de los negocios sociales.
8. Presentar a la Junta Directiva los planes estratégicos y presupuestos anuales para
su respectiva aprobación.
9. Someter a consideración de la Junta Directiva los balances de prueba y los demás
estados financieros destinados a la administración y/o a la entidad pública facultada
para exigirlos, y suministrarles todos los informes que ellas le soliciten en relación

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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con la sociedad y con sus actividades.
10. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su reunión ordinaria,
conjuntamente con la Junta Directiva, los estados financieros, de propósito general,
evaluación sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control de la información
financiera, el informe de los negocios sociales y el proyecto de distribución de
utilidades, así como, propuestas sobre las medidas cuya adopción se recomienda a la
Asamblea General de Accionistas.
11. Las demás que le confieren estos estatutos sociales o la Ley.
Parágrafo: Cualquiera de los representantes legales deberá recibir y responder por
escrito, debidamente motivado, los reclamos de accionistas y demás inversionistas sobre
el cumplimiento del código de buen gobierno. De lo anterior se enviará información al
comité de apoyo correspondiente.

Atribuciones: Los Representantes Legales tendrán facultades para ejecutar o celebrar,
sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos estatutos sociales en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas  por la Junta
Directiva o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente  preparatorio,
accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad y
los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la misma.  Los
Representantes Legales quedarán investidos de poderes especiales para.

1. Transigir conciliar arbitrar y comprometer los negocios sociales.
2. Promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas en que la sociedad tenga interés e interponer todos los recursos que
sean procedentes conforme a la Ley y desistir  de las acciones o recursos que
interponga.
3. Novar obligaciones o créditos y dar o recibir bienes en pago.
4. Celebrar los acto o contratos que se relacionan a continuación los cuales podran
suscribirse sin autorización de la junta Directiva independientemente de su cuantía
(i)  los acto o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de
generación de transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica de
acuerdo con lo señalado en el objeto social de la sociedad,  (ii)  el otorgamiento de
gravámenes, depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos
relacionados con las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii)  la
realización de operaciones de derivados de cobertura de energía y gas, y (iv)  la
reparación, adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de
generación, transmisión y distribución incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
5. Realización donaciones que se lleven a cabo dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y que se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de
las mismas no exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
6. Nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales de la sociedad para toda clase de
autoridades y otorgar poderes especiales y generales para tales efectos.
7. Las demás que le señale la Ley, los estatutos sociales y el Código de Buen Gobierno.

Funciones de la junta directiva; entre otras:  20. Autorizar la celebración de
convenciones y pactos colectivos. 30)  Impartir autorización a los representantes
legales para la celebración de todo acto o contrato cuando la cuantía del mismo exceda
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de veinte mil  (20.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con excepción de
los actos o contratos que se relacionan a continuación, los cuales podrán celebrarse
sin autorización de la junta directiva independientemente de su cuantía  (i) los actos
o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con lo
señalado en el objeto social de la sociedad, (ii)  el otorgamiento de gravámenes
depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos relacionados con
las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii) la realización de
operaciones de derivados de cobertura de energía y gas; y (iv) la reparación,
adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de generación,
transmisión y distribución, incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
31. Aprobar el endeudamiento de la sociedad cuando la cuantía del mismo exceda de
veinte mil (20.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
32. Aprobar las donaciones que se realicen dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de las
mismas exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
33. Aprobar las operaciones  que la sociedad pretenda realizar con partes vinculadas
cuando estas tengan impacto material, o sean por fuera del giro ordinario o se
encuentren en condiciones diferentes a las de mercado.

Parágrafo  primero: Se presumirá que la Junta Directiva tendrá atribuciones suficientes
para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad
cumpla sus fines, salvo por lo establecido en los presentes  estatutos sociales para la
asamblea general de accionistas.

Por Acta No. 162 del 16 de abril de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 27 de mayo de 2013 con el No. 6062 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      SANTIAGO  ARANGO TRUJILLO                 C.C.94153164

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 182 del 22 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2015 con el No. 2672 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FRANCISCO JOSE ESTRADA SERRANO            C.C.94374007

Por Acta No. 202 del 07 de diciembre de 2016, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2016 con el No. 18893 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ            C.C.71624537

Por Acta No. 232 del 20 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de enero de 2020 con el No. 310 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCELO JAVIER ALVAREZ RIOS               C.E.488764

Por Acta No. 064 del 18 de marzo de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2021 con el No. 6927 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RICARDO ANDRES SIERRA                                       C.C.98543561
FERNANDEZ
CARLOS ESTEBAN PIEDRAHITA                                   C.C.71318690
MONTOYA
MIGUEL  PIEDRAHITA SOTO                                     C.C.71387863
BEATRIZ EUGENIA VELEZ                                       C.C.32720992
VENGOECHEA
JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ  GERENTE GENERAL DE EMCALI       C.C.16929500
                            E.I.C.E. E.S.P.
MARCO ANTONIO SUAREZ        DIRECTOR GENERAL DE LA          C.C.94399245
GUTIERREZ                   CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
                            DEL VALLE DEL CAUCA (CVC)
ANTONIO  DE ROUX RENGIFO                                    C.C.19145929

SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA INES SALAZAR PELAEZ                                 C.C.43585997
SUSANA  ORTIZ SEVILLANO                                     C.C.32297516
JAVIER EDUARDO GUTIERREZ                                    C.C.98560532
ALZATE
LUISA FERNANDA TRUJILLO                                     C.C.52412129
NIETO
CAROLINA  SERNA CAICEDO     GERENTE FINANCIERA EMCALI       C.C.31584905
                            E.I.C.E. E.S.P.
OSCAR MARINO GOMEZ GARCIA   ASESOR DE LA DIRECCION GENERAL  C.C.16548111
                            DE LA CORPORACION AUTONOMA
                            REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
                            (CVC)
JULIAN FERNANDO VERNAZA                                     C.C.19485228
ALHACH

Por Acta No. 059 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2019 con el No. 5698 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 21 de mayo de 2019, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 30 de mayo de 2019 con el No. 9976 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MICHAEL SMITH QUISABONI SANCHEZ           C.C.1130598316
PRINCIPAL                                                   T.P.163831-T

Por documento privado del 28 de abril de 2021, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de abril de 2021 con el No. 9498 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JORGE GUILLERMO LOZANO SOMERA             C.C.1113635493
SUPLENTE                                                    T.P.179881-T
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Por Escritura Pública No. 0257 del 10 de abril de 2007  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2007 con el No. 39 del Libro V
QUE OBRANDO COMO SE HA DICHO EN SU CONDICIÒN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.", CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A  MONICA SALAS MENDEZ, MAYOR DE EDAD, VECINA DE YUMBO, IDENTIFICADA CON LA
CÈDULA DE CIUDADANÌA Nº 67.001.721 EXPEDIDA EN CALI  Y TARJETA PROFESIONAL Nº 112.592
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, QUIEN SE DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD COMO TÈCNICO
DE RELACIONES LABORALES DE LA GERENCIA ORGANIZACIÒN Y RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA,
QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÀ LA MANDATARIA, PARA QUE
REPRESENTE A LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN LOS
PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES, CUALQUIER QUE SEA SU CUANTÌA, PROCESOS O
JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES CUALQUIERA QUE SEA LA CUANTÌA; EN LAS ACCIONES O JUICIOS
DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL Y, EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS, ACCIONES O JUICIOS
QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÒN LABORAL DEL PODER PÙBLICO EN
EL TERRITORIO DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA, ASÌ COMO TAMBIÈN EN TODAS Y CADA UNA DE LAS
ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA
QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." COMO
PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDADA O COMO TERCERO. LA MANDATARIA DE EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADA PARA CONTRA-DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE DEL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS E
INTERVENIR EN LA PRÀCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE,
DENTRO O FUERA DEL PROCESO; PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E INCIDENTES E
INTERVENIR EN EL TRÀMITE CONSIGUIENTE; PARA DENUNCIAR EL PLEITO O LLAMAR EN GARANTÌA,
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR A
LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÒN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ÈSTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÒN, Y EN GENERAL PARA EJERCER
AMPLIAMENTE ESTE MANDATO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.".  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÒN ENCOMENDADA,
LOS MANDATARIOS PODRÀN EN SU ACTUACIÒN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITOS EN EL ARTÌCULO
63 DEL CÒDIGO CIVIL COLOMBIANO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE
MANDATO LA GESTIÒN DE LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÒN ES LA
MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÒN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 3433 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 6 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C.94,153,164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.,
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE
EDAD:

A) LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 71.733.128
DE MEDELLÍN PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.  EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO MIL SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) FIRMA DE CONTRATOS, ACUERDOS
RELACIONADOS CON ASUNTOS COMERCIALES (VENTA DE SERVICIOS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
RECAUDO, COMPRA DE BIENES DESTINADOS PARA OFICIAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE), MARKETING Y
CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS CIUDADES, HOGARES) INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPERACIÓN ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS; ENSAYO Y CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDIDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA;
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE MOTORES ELÉCTRICOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPTIMIZACIÓN
DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN Y RECURSOS ENERGÉTICOS; DISEÑO Y EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE
PROYECTOS ELÉCTRICOS; MANTENIMIENTO DE EQUIPOS; LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN,
MANTENIMIENTO ASÍ COMO CONTRATOS DE USO A TERCEROS, DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA,
ASOCIADA O NO A ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE ESTUDIOS DE CALIDAD DE ENERGÍA Y
CUALQUIER SERVICIO TÉCNICO RELACIONADO. 2) SUSCRIBIR OFERTAS MERCANTILES. Y/O
DOCUMENTOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA Y/O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS, DE PRODUCTOS Y DE SERVICIOS DERIVADOS DEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE EPSA
Y/O MULTISERVICIOS. 3) FIRMAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA CON USUARIOS DEL
MERCADO REGULADO O NO REGULADO. 4) SUSCRIBIR CLÁUSULAS ESPECIALES AL CONTRATO DE
CONDICIONES UNIFORMES CON USUARIOS NO REGULADOS. 5) REPRESENTAR A LA EMPRESA PARA
RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS
USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS
QUE PRESTA Y SU OBJETO SOCIAL. 6) FIRMAR ACUERDOS DE PAGO POR CONCEPTO DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE DEBAN SUSCRIBIR CON LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE LA EMPRESA Y
CON LAS DEPENDENCIAS OFICIALES AL IGUAL QUE LOS REFERENTES AL ALUMBRADO PÚBLICO. 7)
FIRMA DE ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD, MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO RELACIONADOS CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS, CIUDADES,
HOGARES) DE LA EMPRESA.
B) JANETH PATRICIA APARICIO APARICIO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
31.173.052 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA
EMPRESA PARA LA ATENCIÓN DE CITACIONES A CONTROL ESPECIAL REALIZADAS POR ENTES
GUBERNAMENTALES (CONCEJOS MUNICIPALES O DISTRITALES) PARA QUE ABSUELVAN INQUIETUDES
SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO O
DISTRITO CONFORME LO SEÑALADO EN LEY 1551  DE 2012 O LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN,
SUSTITUYAN O ADICIONEN.
C) DUVAN GRANADA RIVERA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.546.218 DE
ROLDANILLO; GLORIA PATRICIA FINSCUE, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
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31.975.223 DE CALI; LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.363.720 DE TULUÁ Y RODOLFO NAVIA VALENCIA,A IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.719.703 DE CALI; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES
ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE TUTELA. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉS DE ESTRATIFICACIÓN DE CADA
MUNICIPIO. 3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE
TRANSACCIÓN HASTA 15 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA RECIBIR,
ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS USUARIOS,
LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS QUE
PRESTA.
D) ALFA RODRIGUEZ ARROYO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 66.739.602 DE
BUENAVENTURA, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
6.114.015 DE ANDALUCIA, CESAR AUGUSTO AGUADO VIVEROS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 14.899.670 DE BUGA, MARÍA  ELENA RIVERA GRAJALES IDENTIFICADA CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.660.898 DE PALMIRA, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS IDENTIFICADA
CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.816.826 DE SEVILLA Y YESSICA CAROLINA MARMOLEJO MERA
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO. 38.796.853 DE TULUA, PARA QUE
LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE  MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA   EN
ACCIONES DE TUTELA. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉ DE
ESTRATIFICACIÓN DE CADA MUNICIPIO.  3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS,
INSPECCIONES DE POLICÍA, SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRANSACCIÓN HASTA 5 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
EMPRESA PARA RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE
PRESENTEN LOS USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON
LOS SERVICIOS QUE PRESTA.
E) CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO.
94.317.209 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) EXPEDIR LOS PAZ Y
SALVOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, A  EXCEPCIÓN
DE AQUELLOS A LOS CUALES SE REFIERE EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 143 DE1994 EN CONCORDANCIA
CON EL DECRETO 1342 DE 19 DE MAYO DE 1997 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, ES DECIR,
LOS QUE SE DEBAN DE EXPEDIR A LAS ENTIDADES OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL
Y MUNICIPAL CON EL ÁNIMO DE OBTENER UN EMPRÉSTITO. 2) SUSCRIBIR, LOS ACUERDOS DE PAGO
EN LOS CUALES LA EMPRESA FIGURE COMO ACREEDORA. 3) SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PAGO POR
DEUDAS DE ENERGÍA PARA LAS DEPENDENCIAS OFICIALES Y PARA ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS
DIFERENTES MUNICIPIOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MADATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO, JANETH PATRICIA APARICIO
APARICIO, DUVÁN GRANADA RIVERA, GLORIA PATRICIA FINSCUE, LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA,
RODOLFO NAVIA VALENCIA, ALFA RODRIGUEZ ARROYO, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ, CESAR AUGUSTO
AGUADO VIVEROS, MARÍA ELENA RIVERA GRAJALES, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS, YESSICA
CAROLINA MARMOLEJO MERA Y CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU
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REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS
MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3432 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 7 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P..

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) JOSÉ DANIEL RAMIREZ LÓPEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.267.792
DE PALMIRA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 68767 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA;
MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
66.981.904 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 97233 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA; MIGUEL ÁNGEL ESPARZA HERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 14.624.508 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 162808 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, OSCAR MAURICIO GÓMEZ MANTILLA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.098.647.576 DE BUCARAMANGA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 193401 DEL CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA Y OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMÍREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 94.153.901 DE TULUÁ Y TARJETA PROFESIONAL NO. 147855 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1)
PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE
TUTELA, DE CUMPLIMIENTO POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL
EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE
LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA,
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL
ARTICULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO
372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,
INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL
REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. PARÁGRAFO: EN CONSECUENCIA
SE CONFIEREN A LOS ANTERIORES MANDATARIOS LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR,
CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO
JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE COMO PARTE DEMANDANTE O
DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
B) ANA MARIA CORREA BLAIR, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 43.722.372 DE
ENVIGADO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS DE MANDATO,
ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
PERMUTA, COMODATO, OBRA, CONSULTORÍA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TRANSPORTE Y MERCANCÍA
EN CONSIGNACIÓN POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 2.500 SMLMV.
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C) MARTHA ISABEL REINOSO ZAMORA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
66.914.512 DE CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) ATENDER Y DAR RESPUESTA EN NOMBRE
DE EPSA A REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES RELACIONADAS CON
TEMAS LABORALES. 2) REPRESENTAR A EPSA ANTE ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL Y
DESTINATARIAS DE APORTES PARAFISCALES, TALES COMO ICBF, SENA Y CAJAS DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR Y CUALQUIER ENTIDAD CIRCUNSCRITA AL MINISTERIO DE TRABAJO O ENTIDADES
RELADONADAS. 3) SUSCRIBIR A NOMBRE DE EPSA CONTRATOS DE TRABAJO, DE APRENDIZAJE,
PASANTÍAS, PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS, CONVENIOS DE TESIS. 4) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS
POR MEDIO  DE LOS CUALES SE APRUEBEN PRÉSTAMOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS POR LA EMPRESA Y
SUSCRIPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PAZ Y SALVOS. 5) REQUERIMIENTOS LABORALES DIRIGIDOS
Y RECIBIDOS POR EPSA. 6) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE CONSTITUCIÓN Y LEVANTAMIENTO
DE HIPOTECAS. 7) EXPEDIR CONSTANCIAS LABORALES PARA EFECTOS DE BONOS PENSIONALES DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 8) SUSCRIBIR AUTORIZACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE
SUSTITUCIONES PENSIONALES LEGALES Y PENSIONES DERIVADAS DE ACUERDO CONCILIATORIO DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 9) SUSCRIBIR ACUERDOS DE PAGO O CRUCES DE CUENTAS DE CUOTAS
PARTES PENSIONALES DE CHIDRAL Y SU RESPECTIVO PAGO. 10) SUSCRIBIR RESPUESTA A DERECHOS
DE PETICIÓN RELACIONADOS CON ASPECTO LABORALES. 11) REPRESENTAR A LA EMPRESA EN
ACCIONES DE TUTELA INSTAURADAS EN SU CONTRA, RELACIONADAS CON ASPECTOS LABORALES. 12)
SUSCRIBIR DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PACTO COLECTIVO Y LA CONVENCIÓN COLECTIVA. LAS
ANTERIORES ACTUACIONES POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
D) JANOVER OSORIO MILLAN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NC 16.668.993 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRBSENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P.,
DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
SUSCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN DE MEMORIALES, RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN QUE SE
ADELANTEN ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONOZCAN DE ASUNTOS DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, EN CUANTO SE RELACIONEN CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ADELANTADOS CON REFERENCIA A LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE EPSA, PARA LO CUAL SE LES
CONFIERE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES EN LAS MATERIAS INDICADAS Y EN ESPECIAL LAS DE
RECIBIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, COMPROMETER Y EJECUTAR LOS ANTERIORES ACTOS NECESARIOS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO, EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADO PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS, JOSE DANIEL RAMIREZ LOPEZ, MARICE EULOGIA SALAZAR
MARTINEZ, MIGUEL ANGEL ESPARZA HERNANDEZ, OSCAR MAURICIO GOMEZ MANTILLA, OSKAR EDUARDO
ZORRILLA RAMIREZ, ANA MARIA CORREA BLAIR Y MARTHA ISABEL REINOSO,  ZAMORA, JANOVER
OSORIO MILLAN, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS
CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS
SEÑALADOS POR LA EMPRESA.
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Por Escritura Pública No. 3434 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 8 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164 EXPEDIDA EN TULUÁ, QUIEN OBRA EN
ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,
SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A:

A) GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 13.475.657
DE CÚCUTA PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DE PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR
TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE ENERGIA ELÉCTRICA, EN CALIDAD DE COMERCIALIZADOR
HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000
SMLMV). 2) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS
SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS
INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 3) INTERCAMBIAR
INFORMACIÓN, MODIFICAR, ELABORAR REPORTES SOBRE INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO Y
DE CALIDAD DE POTENCIA COMO COMERCIALIZADOR E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EQUIPOS
DE MEDIDA QUE PERMITA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
CÓDIGO DE MEDIDA ANTE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG), LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD), LOS AGENTES
COMERCIALIZADORES Y TRANSPORTADORES DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y EL
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA (ASIC), RAZÓN POR LA CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EL DOCUMENTO QUE
REQUIERA EN EJERCICIO DE ESTE MANDATO. 4) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO
NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS
Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 5) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL
INTERIOR, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 6) REPRESENTAR A LA EMPRESA
EN TODOS LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS. 7) REPRESENTAR LA EMPRESA
EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA, DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE
CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS; INCLUIDA LA FIRMA DE LAS ACTAS DE LAS REUNIONES
A LAS QUE SE ASISTA. 8) SIN LIMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA
EMPRESA, ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES,
NACIONALES, EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 9) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA
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TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HASTA POR LA SUMA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 10) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN
ANTE LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER ORDEN RELACIONADAS CON EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS. 11) PRESENTAR PROPUESTAS EN
LICITACIONES O CONVOCATORIAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y DE INTERVENTORIA RELACIONADAS CON LA
ACTIVIDAD EN TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y LLEVAR
HASTA SU CULMINACIÓN LOS TRÁMITES REQUERIDOS EN SUS DIFERENTES ETAPAS INCLUYENDO PERO
SIN LIMITARSE A LA PRESENTACIÓN, SELECCIÓN, ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y
GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS Y TRÁMITES RELACIONADOS ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.
B) FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.213.116
DE CARTAGO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) HASTA QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES (500 SMLMV) PARA REALIZAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS DE TRANSACCIÓN QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS ACCIDENTES OCASIONADOS EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2) HASTA POR TRES MIL SALARIOS MINIMOS
MENSUALES LEGALES MENSUALES VIGENTES (3.000 SMLMV) PARA: I) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
OFERTAS MERCANTILES RELATIVOS A LA NEGOCIACIÓN DE ACTIVOS ELÉCTRICOS, Y II) REALIZAR Y
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE RECLAMACIONES RELATIVAS A DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS EN DESARROLLO DE LE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EPSA
EN PREDIOS DE TERCEROS. 3) HASTA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 SMLMV) PARA: I) TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES,
EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO PRIVADO, II) NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS,
COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS, Y III) SUSCRIBIR
ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN. 4)
REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
C) GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.478.943 PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS
NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS
ETAPAS, INCLUIDA LA FACULTAD DE FIRMAR LAS ACTAS DE TODAS LAS REUNIONES
CORRESPONDIENTES.
D) FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.267.874 DE
PALMIRA; JAVIER RAMÍREZ MURIEL, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.115.198
DE ANDALUCIA; JOSE OMAR ULABARRY AGUIÑO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.509.910 DE BUENAVENTURA, LUIS MARIO CORREA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 94.368.874 DE TULUÁ, LUIS FERNANDO IDARAGA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.224.751 DE CARTAGO, EFRAÍN AGUDELO GARZON, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NO. 16.282.553 PALMIRA Y JHON JAIRO FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NRO. 94.390.831 DE BOLIVAR. PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA
DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
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CONTRATOS: A) REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS EN ASUNTOS
DE CARÁCTER PENAL QUE TENGAN RELACIÓN CON EL HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HURTO DE
MATERIALES, DAÑO EN BIEN AJENO, DEFRAUDACIÓN DE FLUIDOS Y DAÑOS EN REDES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS,
GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO, FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, JAVIER RAMÍREZ MURIEL, JOSÉ
OMAR ULABARRY AGUIÑO, LUIS MARIO CORREA, LUIS IDARRAGA, EFRAÍN AGUDELO Y JHON JAIRO
FERNÁNDEZ, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3435 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 9 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
79.653.345 DE BOGOTÁ D.C PARA QUE LLEVE  LA  REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: HATA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA COMUNICACIONES DIRIGIDAS A AUTORIDADES, AGENTES, GREMIOS Y
ENTIDADES DE SECTOR. 2)  SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS Y CUALQUIER ACUERDO CON
GREMIOS, ASOCIACIONES Y DEMÁS  ENTIDADES A LAS CUALES PERTENEZCA LA EMPRESA.
B) FRANCISCO JAVIER MURCIA POLO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.655.995, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A
EPSA EN LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE
REPOSICIÓN, APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE
DERECHOS DE PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRAJE ANTE
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) Y DEMÁS ACTUACIONES QUE DEBAN
CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE RELACIONAN CON
PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES
COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN
DIRIGIDOS A  CUALQUIER AUTORIDAD.
4. NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y
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RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA
DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA DE CINCO MUL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES (5.000 SMLMV)
5. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
6. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE
CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL INTERIOR O LA DEPENDENCIA QUE CUMPLA SUS
FUNCIONES, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
7. REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS NEGOCIACIONES, ACUERDOS Y/O PROCESOS DE CONSULTA
PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS QUE LLEVEN A CABO CON COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE
LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA.
8. SIN LÍMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA, ANTE LOS
ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES, EMPRESAS DEL
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO.
9. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN
EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
10. GERMÁN GARCÉS GARCÍA IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.772.197 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESNTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., EN
LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LA
COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A EPSA EN LAS
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE POSICIÓN,
APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE DERECHOS DE
PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRÁJE ANTE LA CREG DEMÁS
ACTUACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE
RELACIONAN CON PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) SUSCRIBIR DERECHOS DE
PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD.
11. JHON FREDY PATIÑO DUQUE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.113.780.800
DE ROLDANILLO Y A ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 6.389.015 DE CALI PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS
SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES, NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS
DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA
DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA.
3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO
DE CONTRATOS DE ENERGÍA RESPALDO EN EL MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.
12. LILIANA MUÑOZ VASQUEZ IDENTIFIBADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 42.078.216 DE
PEREIRA Y PEDRO LUIS CORTAZAR IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 10.532.018 DE
POPAYAN, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P, DE MANERA SEPARADA, EN LO SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES,
NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS DE  REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE
O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE
CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA. 3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS
COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE
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INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE
ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO DE CONTRATO DE ENERGÍA RESPALDO EN EL
MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN, FRANCISCO JAVIER MURCIA
POLO, GERMÁN GARCÉS GARCÍA, JHON FREDY PATIÑO DUQUE, ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, LILIANA
MUÑOZ Y PEDRO LUIS CORTAZAR SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA
DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 0063 del 09 de febrero de 2017  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2017 con el No. 35 del Libro V
,COMPARECIO EL SEÑOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO,  CON C.C. NRO. 94.153.164  DE TULUA,
QUIEN OBRANDO  EN  CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO
S.A.  E.S.P.,   CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS,
AMBAS MAYORES DE EDAD: MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 66.824.788 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
CONTRATOS: 1) PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA
EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO, POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA
PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL
Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS
QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,  INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA
DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000
SMLMV. PARAGRAFO: EN CONSECUENCIA SE CONFIEREN A LAS ANTERIORES MANDATARIAS LAS MÁS
AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS
JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA, LOS DINEROS QUE
OBRAN EN LOS TITULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE
COMO PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN
EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LAS APODERADAS PODRÁN EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LAS MANDATARIAS MARIA XIMENA VINASCO DIEZ Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, SE
ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL.
EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. LAS MANDATARIAS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS
POR LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO
DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL
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SENTIDO.
PRESENTES EN ESTE ACTO MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, VECINA DE CALI (VALLE), DE TRÁNSITO
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 66.824.788
EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
DE ESTADO CIVIL SOLTERA, Y PAULA ANDREA MEJIA PATINO, VECINA DE CALI (VALLE), DE
TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL  CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, DE ESTADO CIVIL  SOLTERA, COMO APARECE AL PIE DE SUS RESPECTIVAS
FIRMAS, AMBAS MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, DIJERON: QUE ACEPTAN
EXPRESAMENTE ESTA ESCRITURA Y LOS PODERES, AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES QUE EN ELLA SE
LES OTORGAN.

Por Escritura Pública No. 812 del 26 de marzo de 2018  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2018 con el No. 44 del Libro V
COMPARECIÓ JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 71.624.537; OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P, MANIFESTÓ:

PRIMERO: QUE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P.(EN ADELANTE
LA "COMPAÑÍA") Y EMPRESAS PÚBLICAS DE(MEDELLIN E.S.P. - E.P.M. MEDIANTE CONTRATO DE
CONEXIÓN CT-2016-001564 Y EP-CO-354-2016, ACORDARON QUE EPSA E.S.P. REALIZARÍA LA
GESTIÓN PREDIAL NECESARIA PARA QUE EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II SE CONECTE AL
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL) DE LA SUBESTACIÓN JUANES, PROPIEDAD DE E.P.M.

SEGUNDO: PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EPSA E.S.P. Y E.P.M.
SE REQUIERE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44 KV VOLTIOS Y
AMPLIAR EL TRAZADO EN 2,5033 KM, ATRAVESANDO LAS VEREDAS JUANES Y LA GARRUCHA DEL
MUNICIPIO DE SAN CARLOS, Y VEREDAS LIMONES Y TAMBORES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE.

TERCERO: QUE OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329 Y CAROLINA RÍOS USMA, MAYOR DE
EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.040.068, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P., Y CON
RESPECTO A LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN
EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44KV REFERIDA ANTERIORMENTE, EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
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PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR, Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES  Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL  PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO
NO SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y  OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS PERMISOS,
AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A SER
NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE
HAYA LUGAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TENEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTO.

TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 500 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.

CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA  DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.

QUINTO: LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUIANCARLO ORTIZ DAZA, WILLIAM  ORLANDO GUALTEROS
RODRÍGUEZ Y CAROLINA RÍOS USMA, SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON
PORVENIR II S.A.S. E.S.P. SOCIEDAD PROPIETARIA DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II.
LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
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Por Escritura Pública No. 0504 del 21 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 85 del Libro V ,
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTÓ:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A LINA MARCELA DIAZ OSPINA , MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 38.641.694 DE CALI, ABOGADA EN EJERCICIO
CON TARJETA PROFESIONAL No. 174527  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA, PARA QUE
LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL
ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL  ARTICULO
63 DEL CODIGO CIVIL O LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O ADICIONEN, RESPONDIENDO HASTA POR
LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DE LA MANDATARIA LINA MARCELA DIAZ
OSPINA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN
LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS
NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0487 del 15 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 86 del Libro V
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A MARY JOHANNA DIAZ VALENCIA, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 34.321.969 DE POPAYÁN, ABOGADA EN
EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No. 173797  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA,
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PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE
MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN
GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUEN EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LA MANDATARIA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA
DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR
LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0677 del 02 de agosto de 2018  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2018 con el No. 113
del Libro V SE PRESENTO EL DOCTOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA), DE TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 94153164 EXPEDIDA EN TULUA, HÁBIL PARA
CONTRATA Y OBLIGARSE, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. SIGLA EPSA E.S.P EN (EN ADELANTE EPSA O LA EMPRESA)
CON NIT 800249860-1 DOMICILIADA EN YUMBO VALLE, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA MISMA, MANIFIESTA.
PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No.
1107064695 DE CALI, ABOGADO EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No.236750 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. EN 1) LOS PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA; 2) LOS PROCESOS O JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA. 3) LAS ACCIONES O JUICIOS DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL-
SOLICITUD DE DESPIDO, TRASLADO O DESMEJORA; 4) EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS,
ACCIONES O JUICIOS QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÓN LABORAL DEL
PODER PÚBLICO EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN TODAS Y
CADA UNA DE LAS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL
TRABAJO Y/O ANTE EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL;  5) EN GENERAL, ANTE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACIFICO S.A  E.S.P ¿ EPSA E.S.P. COMO PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDAD O COMO
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TERCERO. EL APODERADO DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADO PARA 1) CONTRA DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE EL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; 2) PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS
E INTERVENIR EN LA PRÁCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER  INTERROGATORIO A INSTANCIA DE
PARTE, DENTRO O FUERA DEL PROCESO; 3) PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E
INCIDENTES E INTERVENIR EN EL TRÁMITE CONSIGUIENTE; 4) PARA DENUNCIAR EL PLEITO O
LLAMAR EN GARANTÍA O PARA SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE LITISCONSORCIOS NECESARIOS; 5)
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO; 6) PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR
A EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P ¿ EPSA E.S.P. EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE DE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ESTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÓN; Y 7) PARA LLEVAR LA
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. EN
ACCIONES DE TUTELA DONDE ESTA SE PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA O TERCERO INTERVINIENTE;
8) PARA DENUNCIAR CONVENCIONES Y PACTOS COLECTIVOS, PARTICIPAR EN TRIBUNALES DE
ARBITRAMENTO DONDE LA CITADA SOCIEDAD SEA PARTE, E IMPUGNAR LAUDOS ARBITRALES; Y EN
GENERAL PARA EJERCER AMPLIAMENTE ESTE MANDO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P EPSA E.S.P. EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA. SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU
ACTUACIÓN LA DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN
ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ SE ENTIENDE
REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON EPSA.
EL PRESENTE CONTRATOS DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. EL MANDATARIO DEBERÁ CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR
LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE
SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

Por Escritura Pública No. 109 del 18 de enero de 2019  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 23 del Libro V
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.040.040.068, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA
CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, GUIANCARLO
ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO.43.590.227, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:
1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
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Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR) Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO NO
SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS
PERMISOS,AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A
SER NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LAS OFICINAS DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS RESPECTIVAS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE HAYA LUGAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TÉNEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER AÇTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 1.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.
CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
QUINTO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN .DÉ TODOS LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA
POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA SOCIEDAD PORVENIR II S.A.S:E.S.P., O SUS COMPAÑÍAS
VINCULADAS. LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN
CEÑIRSE A LOS PRÓCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
SEXTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO. PRESENTES LOS SEÑORES
CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.04O.068 SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL DE
HECHO, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE,, GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE
ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL
MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.43.590.227, DE
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ESTADO CIVIL CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE CONFERIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EPSA
E.S.P.

Por Escritura Pública No. 1744 del 15 de julio de 2019  Notaria Segunda de Ibague
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No. 93 del Libro V ,
Compareció (eron) (con correo electrónico) el doctor JULIÁN DARLO CADAVID VELASQUEZ,
mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 71 624 537
de Medellín, y manifestó: Primero. Que obra en este acto en su carácter de
representante legal y, por tanto, en representación de empresa de ENERGIA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P.  Segundó. Que obrando en el carácter expresado y, debidamente autorizado
por los estatutos sociales, según el caso, confiere poder especial al señor JESUS DAVID
GONGORA CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 93.391.895;
para que obrando en nombre y representación de la sociedad empresa de ENERGIA DEL
PACIFICO SA. E.S.P., ejecute los siguientes actos:  1. Presentar al administrador de
sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, la solicitud para el registro de fronteras
comerciales, junto con los documentos establecidos en la resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas que las modifiquen, adicione o sustituyan. 2. Diligenciar los formatos
definidos por el administrador de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, para el
registro de fronteras comerciales. 3. Certificar que el sistema de medida cumple con el
código de medida, definido en la resolución CREG 038 de 2014, o aquellas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan.  4 presentar el informe de la auditoria voluntaria
al sistema de medida, de que trata el código de medida. 5. Certificar que el usuario
regulado cumplió el plazo establecido en el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  6. Certificar que la frontera de
comercialización para agentes y usuarios objeto de registro cumple con lo señalado en
el artículo 14 del reglamento de comercialización del servicio público de energía
eléctrica o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  7. Certificar cuando
se trate del registro de una frontera de comercialización para agentes y usuarios por
cambio de comercializador, que se cumple con lo establecido en el artículo 58 del
reglamento de comercialización del servicio público de energía eléctrica o aquellas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de las
fronteras comerciales, cuando se presente un cambio en las características técnicas del
sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan sido informados al ASIC, en
cumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución
CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de
alguno de los eventos señalados en el numeral 2 del artículo 11 del é resolución CREG
157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar
observaciones u objeciones al concepto emitido por el contratado por el ASIC, en caso
de que un agente solicite la cancelación del registro de una frontera comercial
representada por empresa de ENERGIA DEL PACIFICO S.A.E.S.P.  11. Presentar al ASIC la
solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se
encuentre incurso en un procedimiento de limitación de suministro o de retiro del
mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 13 de la resolución CREG
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157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  12. Presentar
observación u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras comerciales
solicitada por un agente.  Tercero: este poder permanecer vigente mientras no sea
expresamente revocado.
Presente el señor JESUS DAVID GONGORA CASTRO de las condiciones civiles anotadas,
manifiesta que acepta el poder que por esta escritura se le confiere.

Por Escritura Pública No. 718 del 31 de marzo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 62 del Libro V
COMPARECIERON SANTIAGO ARANGO TRUJILLO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON: LA CÉDULA NO.94.153.164 ; QUIEN OBRA EN ESTE ACTO C EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P NIT 800.249.860-1 DOMICILIADA EN YUMBO
(VALLE DEL CAUCA),  Y EN CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA HACIENDO COSTAR
QUE ES UNA EMPRESA PRIVADA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIVADA POR ACCIONES DE LA ESPECIE DE
LAS ANONIMAS MERCANTILES, CONSTITUIDA COMO UNA EMPRESA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS,
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES 142 Y 143 DE 1994, CON AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA,
PATRIMONIAL Y PRESUPUESTAL, LA CUAL EJERCE SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DEL
DERECHO PRIVADO, CREADA MEDIANTE DECRETO LEY 1275 DE JUNIO 21 DE 1994 Y SOLEMNIZADA SU
CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 914 DEL 12 DE DICIEMBRE  DE 1994
OTORGADA EN LA NOTARÍA UNICA DEL CIRCULO DE CANDELARIA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, BAJO EL NÚMERO 83534 DEL LIBRO IX, TODO LO CUAL SE ACREDITA
CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE
COMERCIO DE CALI QUE SE ANEXA PARA QUE CONFORME PARTE DEL  PROTOCOLO CON LA PRESENTE
INSTRUMENTO PÚBLICO, MANIFESTÓ:

PRIMERO: OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, PARA
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBRE LOS APTOS O CONTRATOS
QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

I) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
(II) REPRESENTAR LA COMPAÑÍA EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO CON
LAS COMUNIDADES DIRECTA O INDIRECTAMENTE AFECTADAS EL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑÍA HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 S.M.L.M.V.).
(III) SIN LÍMITE, TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO, PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA COMPAÑÍA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES PÚBLICAS DE TODO ORDEN, EMPRESAS DEL SECTOR
PÚBLICO Y PRIVADO.
(IV) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE
SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑIA, HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
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(5.000 S.M.L.M:V.).
(V) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS.
(VI) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD, AL IGUAL QUE
CUALQUIER RESPUESTA DE PARTICULARES O REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES PÚBLICAS Y
JUDICIALES.
(VII) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN SU CONTRA O A SU FAVOR ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, INCLUYENDO NOTIFICACIONES,
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS
ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
TERCERO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU
VINCULACIÓN LABORAL CON CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. , O SUS COMPAÑÍAS VINCULADAS. EL
MANDATARIO EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LE HA CONFERIDO, DEBERÁ CEÑIRSE A LOS
PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
CUARTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

PRESENTE CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CORI LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, MANIFIESTA QUE
ACEPTA EL QUE PODER GENERAL A EL OTORGADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA ESCRITURA.

Por Escritura Pública No. 1201 del 13 de mayo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No. 68 del Libro V ,
Compareció el doctor SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, varón, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Medellín (Antioquia) identificado con la cédula de ciudadanía No. 94. 153 164
expedida en Tuluá, hábil para contratar y obligarse, quien abra en este acto en nombre
y representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, sociedad identificada con NIT.
800249860-1, domiciliada en el municipio de Yumbo; Valle del Cauca, en su condición, de
Representante Legal de la misma, haciendo constar que es una empresa de servicios
públicos privada; por acciones, de la especie de las anónimas mercantiles, constituida
como una empresa de servicios públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de
las Leyes 142 y 143 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal,
la cual ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario
mercantil, manifestó:
PRIMERO. Que obrando en su condición de Representante Legal de CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P., procede mediante el presente acto a OTORGAR PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a
la doctora LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín
(Antioquia), identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868 expedida en
Bogotá, quien para los efectos del presente instrumento se denominará LA MANDATARIA,
para que en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. ejecute o celebre los

Página: 30 de 42



Recibo No. 7980674, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08217D9M0Z

Fecha expedición: 01/09/2021  09:32:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

actos relacionados con impuestos que se enuncian a  continuación: (i) firmar y
presentar toda clase de declaraciones tributarias, entre ellas las declaraciones de
renta, IVA, retención en la fuente, industria y comercio, Impuesto predial, y
cualesquiera otros impuestos, tasas o contribuciones de carácter municipal,
departamental o nacional, así como las correcciones a las mismas; (ii) notificarse de
toda clase de actuaciones administrativas; (iii) contestar requerimientos especiales y
ordinarios; (iv) responder solicitudes de información; (v) interponer recursos, (vi)
atender todo tipo de diligencias; (vii) obtener la clave requerida para efectuar la
declaración y pago de impuestos mediante medio electrónico; (viii) firmar y presentar
la información tributaria para estudios y cruces de terceros e información de grupos
empresariales; (ix) en general, llevar la  representación legal de Celsia Colombia S.A.
E.S.P. ante las Autoridades de impuestos de carácter municipal; departamental o
nacional;
LA MANDATARIA se encuentra igualmente facultada para designar, cuando sea necesario
apoderados especiales para las actuaciones que requieran de abogado.
SEGUNDO. Todas las facultades anteriores y las que sean necesarias para el cumplimiento
del encargo conferido, se otorgan sin limitación a la cuantía.
TERCERO. En consecuencia se confieren a LA MANDATARIA las más amplias facultades en las
materias indicadas y en especial las de recibir, conciliar, delegar, sustituir,
comprometer y ejecutar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del
presente mandato.
CUARTO. En el ejercicio de este mandato, LA MANDATARIA pondrá en su actuación la debida
diligencia y cuidado respondiendo hasta por culpa leve.
QUINTO. Que en este mandato, la gestión de LA MANDATARIA se entiende remunerada, por su
vinculación laboral con CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., o sus compañías vinculadas. El
mandatario en el ejercicio del poder que se le ha conferido deberá ceñirse a los
procedimientos señalados por la compañía.
SEXTO. El presente poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su
revocatoria por medio de otra Escritura Pública en tal sentido.
Presente LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868, manifiesta que acepta el
poder general a ella otorgado en los términos de esta Escritura.

Por Escritura Pública No. 1184 del 06 de julio de 2021  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2021 con el No. 85
del Libro V , JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.624.537 expedida en Medellín, quien obra en este acto en nombre y representación
de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., (en adelante "CELSIA" o la "Empresa") con NIT
800.249.860-1, domiciliada en la ciudad de Yumbo, Valle del Cauca, en su condición de
Representante Legal de la misma, haciendo constar que es una empresa de servicios
públicos privada, por acciones, de la especie de las anónimas mercantiles, constituida
como una empresa de servicios públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de
las Leyes 142 y 143 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal,
la cual ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario
mercantil, creada mediante el Decreto Ley 1275 de junio 21 de 1994 y solemnizada su
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constitución mediante la escritura pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994
otorgada en la Notaría Única del Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara de
Comercio el 14 de diciembre de 1994, bajo el número 83534 del libro IX, con el nombre
de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. EPSA E.S.P., con matrícula No. 390399-4,
habiendo sido reformada en varias oportunidades, siendo la última la efectuada por
escritura pública  No. 3046 del 29 de diciembre de 2020 Notaria Séptima de Medellín,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No. 20133 del
Libro IX, se aprobó la fusión por absorción entre (absorbente) CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S. todo lo cual
acredita con el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de
Comercio de Cali, que se anexa para que forme parte del protocolo del presente
instrumento público y manifestó: OTORGAMIENTO DE PODERES. PRIMERO: Que obrando como ya
se ha dicho en su condición de representante legal de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P., confiere PODER GENERAL amplio y suficiente a las siguientes personas,
todas mayores de edad: A). LINA MARIA GUISAO GARZON con c.c. No. 32.106.896 de:
Medellín y T.P. No. 117.552 del consejo superior de la judicatura; OSCAR ALBERTO MARIÑO
ESTUPIÑAN con c.c. 5.822.724 DE Ibagué y T.P. No. 149.077 del consejo superior de la
judicatura; para que lleven la representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., de manera
separada, en los siguientes actos y contratos: 1) Presentar, contestar y en general
actuar en representación de la Empresa en acciones de tutela, de cumplimiento,
populares o de grupo, audiencias de conciliación y en general en aquellas actuaciones
judiciales donde se requiera la presencia del representante legal por una cuantía
máxima de 5.000 smlmv. 2) Representación Legal de la Empresa, judicial o
extrajudicialmente en audiencias de conciliación, audiencias de que trata el artículo
101 del Código de Procedimiento Civil y audiencias de que trata el artículo 372 del
Código General del Proceso, o las normas que los modifiquen o adicionen,
interrogatorios de parte o en cualquier audiencia donde se requiera la presencia del
Representante Legal por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. PARAGRAFO: En consecuencia,
se confieren a los anteriores mandatarios las más amplias facultades para transigir,
conciliar y confesar. 3) Reclamar ante los Despachos Judiciales y ante el Banco Agrario
de Colombia, a nombre de la empresa los dineros que obran en los títulos de depósito
judicial en los procesos judiciales donde CELSIA figure como parte demandante o
demandada, por una cuantía máxima de 5.000 smlmv.
B) MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ CON C.C. 66.981.904 DE Cali y T.P. No. 97.233 del
consejo superior de la judicatura; OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN con c.c. 5.822.724 de
Ibagué y T.P. No. 149.077 del consejo superior de la judicatura; OSCAR MAURICIO GÓMEZ
MANTILLA con c.c. No. 1.098.647.576 de Bucaramanga y T.P. No. 193.401 del consejo
superior de la judicatura; para que lleven la representación de CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P., de manera separada, en los siguientes actos 1) Representar a la empresa ante
las entidades e instituciones que conforman el Sistema Nacional Ambiental -SINA
colombiano, incluyendo pero sin limitarse al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, Corporaciones Autónomas
Regionales, Unidad de Parques Nacionales Naturales, Autoridades Ambientales Urbanas, o
ante quienes las sustituyan o reemplacen, en los trámites, actuaciones y procesos de
naturaleza administrativa que ante estas se adelanten, incluyendo pero sin limitarse a,
presentación de solicitudes, interposición de recursos de reposición y apelación en
actuaciones administrativas, procesos sancionatorios administrativos ambientales,
audiencias o reuniones de seguimiento a los proyectos operados de la empresa, en las
diligencias o reuniones de información adicional que cite la autoridad ambiental en los
trámites de licenciamiento ambiental y permisos ambientales o sus modificaciones y en
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los trámites ambientales de que trata el decreto 1076 de 2015 y/o la norma que lo
modifique o sustituya 2) Representar a la empresa ante El Ministerio del Interior y sus
dependencias, incluyendo pero sin limitarse a la Dirección de la Autoridad Nacional de
Consulta Previa, Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y minorías, Dirección de Asuntos
para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o ante quienes las
sustituyan o reemplacen, en los trámites, actuaciones y procesos de naturaleza
administrativa que ante estas se adelanten, incluyendo pero sin limitarse a,
presentación de solicitudes, interposición de recursos de reposición y apelación en
actuaciones administrativas y en todas las etapas de los procesos de consulta previa en
los que la empresa es parte. SEGUNDO: En el ejercicio de este mandato, los apoderados
pondrán en su actuación la debida diligencia y cuidado, respondiendo hasta por la culpa
leve. Que en este mandato la gestión de los mandatarios LINA MARIA GUISAO GARZON;
MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ; OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN; OSCAR MAURICIO GÓMEZ
MANTILLA, se entiende remunerada y su remuneración es la misma derivada de su
vinculación laboral. El presente contrato de mandato se rige por las respectivas normas
civiles y comerciales de la Ley. Los mandatarios deberán ceñirse a los procedimientos
señalados por la Empresa. TERCERO: El presente poder tendrá vigencia hasta cuando
discrecionalmente se decida su revocatoria por medio de otra escritura pública en tal
sentido. Presentes en este acto quienes dijeron llamarse LINA MARIA GUISAO GARZON con
c.c. no. 32.106.896 de: Medellín y T.P. no. 117.552 del consejo superior de la
judicatura; MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ con c.c. 66.981.904 de Cali y T.P. no.
97.233 del consejo superior de la judicatura; OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN CON C.C.
5.822.724 de Ibagué y T.P. no. 149.077 del consejo superior de la judicatura; OSCAR
MAURICIO GÓMEZ MANTILLA CON C.C. No. 1.098.647.576 de Bucaramanga y T.P. no. 193.401
del consejo superior de la judicatura; como aparece al pie de sus respectivas firmas,
todos mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, dijeron: Que aceptan
expresamente esta escritura y los poderes, autorizaciones y delegaciones que en ella se
les otorgan.

Por Escritura Pública No. 1173 del 01 de julio de 2021  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2021 con el No. 86
del Libro V , JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.624.537, quien obra en este acto en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA
S.A. E.S.P. (en adelante "CELSIA" o la "Empresa") con NIT 800.249.860-1, domiciliada en
la ciudad de Yumbo, Valle del Cauca, en su condición de Representante Legal de la
misma, haciendo constar que es una empresa de servicios públicos privada, por acciones,
de la especie de las anónimas mercantiles, constituida como una empresa de servicios
públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de las Leyes 142 y 143 de 1994, con
autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, la cual ejerce sus actividades
dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil, creada mediante el
Decreto Ley 1275 de junio 21 de 1994 y solemnizada su constitución mediante la
escritura pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994 otorgada en la Notaría Única del
Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994,
bajo el número 83534 del libro IX, con el nombre de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. EPSA E.S.P., con matrícula No. 390399-4, habiendo sido reformada en varias
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oportunidades, siendo la última la efectuada por escritura pública  No. 3046 del 29 de
diciembre de 2020 Notaria Séptima de Medellín, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de diciembre de 2020 con el No. 20133 del Libro IX, se aprobó la fusión por
absorción entre (absorbente) CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA
S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S. todo lo cual acredita con el Certificado de
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, que se anexa
para que forme parte del protocolo del presente instrumento público y manifestó:
OTORGAMIENTO DE PODERES.
PRIMERO: Que obrando como ya se ha dicho en su condición de representante legal de
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., confiere PODER GENERAL amplio y suficiente
a las siguientes personas, todas mayores de edad: A) LEYDI TATIANA NARANJO MESA con
c.c. no. 1.110.479.524 de Ibagué y T.P. No. 234891 del consejo superior de la
judicatura; MARCIE CAROLINA ARBELAEZ ORTIZ con c.c. No. 65780688 de Ibagué y T.P. No.
117.999 del consejo superior de la judicatura; MARIA CLARA QUIJANO MAHECHA con c.c. No.
1.110.521.223 de Ibagué y T.P. No. 301.575 del consejo superior de la judicatura;
WILLIAM ALFONSO PARRADO ACOSTA con c.c. No. 1.110.495.714 de Ibagué y T.P. No. 222.468
del consejo superior de la judicatura; para que lleven la representación de CELSIA
COLOMBIA S.A. E.S.P., de manera separada, en los siguientes actos y contratos: 1)
Presentar, contestar y en general actuar en representación de la Empresa en acciones de
tutela, de cumplimiento, populares o de grupo, audiencias de conciliación y en general
en aquellas actuaciones judiciales donde se requiera la presencia del representante
legal por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. 2) Representación Legal de la Empresa,
judicial o extrajudicialmente en audiencias de conciliación, audiencias de que trata el
artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y audiencias de que trata el artículo
372 del Código General del Proceso, o las normas que los modifiquen o adicionen,
interrogatorios de parte o en cualquier audiencia donde se requiera la presencia del
Representante Legal por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. PARAGRAFO: En consecuencia
se confieren a los anteriores mandatarios las más amplias facultades para transigir,
conciliar y confesar. 3) Reclamar ante los Despachos Judiciales y ante el Banco Agrario
de Colombia, a nombre de la empresa los dineros que obran en los títulos de depósito
judicial en los procesos judiciales donde CELSIA figure como parte demandante o
demandada, por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. SEGUNDO: En el ejercicio de este
mandato, los apoderados pondrán en su actuación la debida diligencia y cuidado,
respondiendo hasta por la culpa leve. Que en este mandato la gestión de los mandatarios
LEYDI TATIANA NARANJO MESA; MARCIE CAROLINA ARBELAEZ ORTIZ; MARIA CLARA QUIJANO
MAHECHA; WILLIAM ALFONSO PARRADO ACOSTA, se entiende remunerada y su remuneración es la
misma derivada de su vinculación laboral. El presente contrato de mandato se rige por
las respectivas normas civiles y comerciales de la Ley. Los mandatarios deberán ceñirse
a los procedimientos señalados por la Empresa. TERCERO: El presente poder tendrá
vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su revocatoria por medio de otra
escritura pública en tal sentido. Presentes en este acto quienes dijeron llamarse LEYDI
TATIANA NARANJO MESA con c.c. No. 1.110.479.524 de Ibagué y T.P. No. 234891 del consejo
superior de la judicatura; MARCIE CAROLINA ARBELAEZ ORTIZ con c.c. No. 65780688 de
Ibagué y T.P. No. 117.999 del consejo superior de la judicatura; MARIA CLARA QUIJANO
MAHECHA con c.c. No. 1.110.521.223 de Ibagué y T.P. No. 301.575 del consejo superior de
la judicatura; WILLIAM ALFONSO PARRADO ACOSTA con c.c. No. 1.110.495.714 de Ibagué y
T.P. No. 222.468 del consejo superior de la judicatura, como aparece al pie de sus
respectivas firmas, todos mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, dijeron:
Que aceptan expresamente esta escritura y los poderes, autorizaciones y delegaciones
que en ella se les otorgan.
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Por Escritura Pública No. 1172 del 01 de julio de 2021  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2021 con el No. 87
del Libro V ,JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.624.537, quien obra en este acto en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA
S.A. E.S.P. (en adelante "CELSIA" o la "Empresa") con NIT 800.249.860-1, domiciliada en
la ciudad de Yumbo, Valle del Cauca, en su condición de Representante Legal de la
misma, haciendo constar que es una empresa de servicios públicos privada, por acciones,
de la especie de las anónimas mercantiles, constituida como una empresa de servicios
públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de las Leyes 142 y 143 de 1994, con
autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, la cual ejerce sus actividades
dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil, creada mediante el
Decreto Ley 1275 de junio 21 de 1994 y solemnizada su constitución mediante la
escritura pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994 otorgada en la Notaría Única del
Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994,
bajo el número 83534 del libro IX, con el nombre de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. EPSA E.S.P., con matrícula No. 390399-4, habiendo sido reformada en varias
oportunidades, siendo la última la efectuada por escritura pública  No. 3046 del 29 de
diciembre de 2020 Notaria Séptima de Medellín, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de diciembre de 2020 con el No. 20133 del Libro IX, se aprobó la fusión por
absorción entre (absorbente) CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA
S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S. todo lo cual acredita con el Certificado de
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, que se anexa
para que forme parte del protocolo del presente instrumento público y manifestó:
OTORGAMIENTO DE PODERES.  PRIMERO: Que obrando como ya se ha dicho en su condición de
representante legal de CESLIA COLOMBIA S.A E.S. confiere PODER GENERAL amplio y
suficiente a las siguientes personas, todas mayores de edad: HECTOR EDUARDO GRAFFE
CANTILLO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 83.252.230 expedida en agrado,
para que lleven la representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., de manera separada,
en los siguientes actos y contratos:  1) hasta quinientos salarios mínimos legales
mensuales vigentes (500 smlmv) para realizar y celebrar todos los actos y contratos de
transacción que tengan relación con los accidentes ocasionados en la prestación del
servicio de energía eléctrica. 2) Hasta por tres mil salarios mínimos mensuales legales
mensuales vigentes (3.000 smlmv) para: i) suscribir los contratos y ofertas mercantiles
relativos a la negociación de activos eléctricos, y ii) realizar y celebrar todos los
actos o contratos que se deriven de reclamaciones relativas a daños y perjuicios
causados en desarrollo de le ejecución de los trabajos realizados por celsia en predios
de terceros. 3) hasta cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000
smlmv) para: i) tramitar los permisos requeridos para la ocupación del espacio público
para la ubicación de la infraestructura eléctrica requerida por la empresa, ante los
entes territoriales, autoridades municipales, departamentales, nacionales, empresas del
sector público privado, ii) negociar y suscribir contratos relacionados suministro,
ejecución y mantenimiento de proyectos de infraestructura de transmisión y distribución
de energía eléctrica y gas y demás servicios conexos, complementarios y relacionados
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con las actividades mencionadas, y iii) suscribir escrituras públicas de adquisición de
inmuebles y de constitución de servidumbres relacionadas con la construcción de
proyectos de distribución y transmisión. 4) realizar todas las actuaciones que se
requieran ante las autoridades ambientales de cualquier orden, incluyendo
notificaciones, interposición de recursos, radicación de trámites, peticiones, reclamos
demás escritos que sean requeridos.
SEGUNDO: En el ejercicio de este mandato, los apoderados pondrán en su actuación la
debida diligencia y cuidado, respondiendo hasta por la culpa leve. Que en este mandato
la gestión del mandatario HECTOR EDUARDO GRAFFE CANTILLO, se entiende remunerada y su
remuneración es la misma derivada de su vinculación laboral. El presente contrato de
mandato se rige por las respectivas normas civiles y comerciales de la Ley. Los
mandatarios deberán ceñirse a los procedimientos señalados por la Empresa. TERCERO: El
presente poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su revocatoria
por medio de otra escritura pública en tal sentido. Presentes en este acto quien dijo
llamarse HECTOR EDUARDO GRAFFE CANTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No.
83.252.230 expedida en agrado, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente,
como aparece al pie de sus respectivas firmas, todos mayores de edad, hábiles para
contratar y obligarse, dijeron: Que aceptan expresamente esta escritura y los poderes,
autorizaciones y delegaciones que en ella se les otorgan.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 0580 del 07/06/1995 de Notaria Unica de           4949 de 15/06/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1052 del 27/10/1995 de Notaria Unica de           9042 de 08/11/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1304 del 26/12/1995 de Notaria Unica de           10409 de 28/12/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 0982 del 13/08/1996 de Notaria Unica de           6488 de 28/08/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 1745 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8823 de 28/11/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 1746 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8824 de 28/11/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 0992 del 13/06/1997 de Notaria Unica de           4537 de 23/06/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 1670 del 21/11/1997 de Notaria Unica de           8740 de 01/12/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 0702 del 08/06/1998 de Notaria Unica de           4810 de 08/07/1998 Libro IX
Candelaria
E.P. 1490 del 30/11/2000 de Notaria Unica de           8390 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria
E.P. 1525 del 07/12/2000 de Notaria Unica de           8392 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 0045 del 26/01/2001 de Notaria Unica de           610 de 29/01/2001 Libro IX
Candelaria
E.P. 0597 del 13/07/2004 de Notaria Unica Del Circulo  7714 de 14/07/2004 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0484 del 17/06/2005 de Notaria Unica de           6676 de 20/06/2005 Libro IX
Candelaria
E.P. 0522 del 29/06/2005 de Notaria Unica Del Circulo  7470 de 08/07/2005 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0797 del 21/09/2006 de Notaria Unica Del Circulo  11402 de 29/09/2006 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0258 del 10/04/2007 de Notaria Unica de           4108 de 16/04/2007 Libro IX
Candelaria
E.P. 306 del 08/04/2008 de Notaria Unica Del Circulo   4361 de 21/04/2008 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0595 del 10/07/2008 de Notaria Unica de           8011 de 18/07/2008 Libro IX
Candelaria
E.P. 0885 del 25/11/2009 de Notaria Unica Del Circulo  13646 de 30/11/2009 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0209 del 03/04/2012 de Notaria Unica Del Circulo  4653 de 17/04/2012 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0186 del 09/04/2013 de Notaria Unica Del Circulo  4016 de 10/04/2013 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0234 del 21/04/2015 de Notaria Unica de           5959 de 30/04/2015 Libro IX
Candelaria
E.P. 0228 del 02/05/2016 de Notaria Unica de           8444 de 19/05/2016 Libro IX
Candelaria
E.P. 679 del 25/04/2019 de Notaria Primera de Yumbo    8631 de 14/05/2019 Libro IX
E.P. 0576 del 28/06/2019 de Notaria Unica Del Circulo  12253 de 08/07/2019 Libro IX
de Candelaria
E.P. 3862 del 28/11/2019 de Notaria Septima de         20464 de 03/12/2019 Libro IX
Medellin
E.P. 3046 del 29/12/2020 de Notaria Septima de         20133 de 31/12/2020 Libro IX
Medellin

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE DICIEMBRE  DE 2010
INSCRIPCIÓN:  NRO. 15469  DEL LIBRO IX  DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2010

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: GRUPO ARGOS S.A.
NIT: 890900266-3
DOMICILIO: MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: LA INVERSION EN TODO TIPO DE BIENES E INMUEBLES Y ESPECIALMENTE EN ACCIONES,
CUOTAS PARTES, O CUALQUIER OTRO TITULO DE PARTICIPACION, EN SOCIEDADES, ENTES,
ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER OTRA FIGURA LEGAL QUE PERMITA LA INVERSION DE
RECURSOS.

CONTROLADA: EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.
NIT: 800249860-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

ACTIVIDAD:  GENERACION, TRANSMISION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE ENERGIA
ELECTRICA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: ARTICULO 261, NUMERAL 1°, CODIGO DE COMERCIO.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL

Documento: documento privado del 09 mayo de 2014
Inscripción: 15 de mayo de 2014 nro. 6701 del libro ix

Documento: documento privado del 30 junio de 2021
Inscripción: 30 de julio de 2021 nro. 14154 del libro ix

Consta el grupo empresarial:

Matriz: GRUPO ARGOS S.A.
Nit: 890900266-3
Domicilio: Medellín
Nacionalidad: colombiana.
Actividad principal: la inversión en todo tipo bienes muebles e inmuebles y
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especialmente en acciones, cuotas, partes, entes, organizaciones, fondos o cualquier
otra figura legal que le permita la inversión de recursos.

Subordinada: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. A TRAVES DE CELSIA S.A.
Nit. 800249860-1
Domicilio: yumbo
Nacionalidad: colombiana
Actividad principal: generación, transmisión, distribución y comercialización de
energía.

Presupuesto de control: articulo 261 numeral 1, código de comercio.
Articulo 28, ley 222 de 1995

Actividad principal Código CIIU: 3511
Actividad secundaria Código CIIU: 3512
Otras actividades Código CIIU: 3513
Otras actividades Código CIIU: 3514

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P
Matrícula No.:        390400-2
Fecha de matricula:   14 de diciembre de 1994
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:            Yumbo
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:BAUDELINO MONTENEGRO HUILA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4779 del 03 de agosto de 2015
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de septiembre de 2015 No. 1931 del libro VIII

Demanda de:RODRIGO VALLEJO GOMEZ
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1391 del 23 de octubre de 2019
Origen: Juzgado 2 Civil Municipal De Oralidad de Yumbo
Inscripción: 18 de noviembre de 2019 No. 3157 del libro VIII

Por Prov. Aditiva No. 0716 del 22 de octubre de 1999 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de octubre de 1999 con el No. 7264 del Libro IX, Superintendencia De
Valores AUTORIZO A LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. "EPSA  E.S.P." UNA
EMISION DE BONOS POR CUANTIA DE $320'000.000.000
QUE SEGUN DICHA RESOLUCION LA FIRMA FIDUCIARIA DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A., ES
LA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS.

                                                                                       
CERTIFICA

QUE EL 28 DE OCTUBRE DE 1999 BAJO EL NRO. 7265 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. Y FIDUCIARIA
DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A.

CERTIFICAS ESPECIALES
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CERTIFICA

QUE EL 7 DE DICIEMBRE DE 1999 BAJO EL NO.8151 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO LA MODIFICACION AL CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS
CELEBRADO ENTRE EPSA S.A. E.S.P. Y FIDUCOMERCIO S.A.

                                           CERTIFICA

QUE EL 30 DE ENERO DEL 2009 BAJO EL NRO. 1140 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. Y  HELM TRUST S.A.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,055,533,770,166

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:3511

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: TURBACO  VEREDA:  TURBACO

FECHA APERTURA: 14-05-1986  RADICACIÓN: 4751  CON: ESCRITURA  DE: 15-03-1986

CODIGO CATASTRAL: 00-1-002-067COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

VER ESCRITURA # 40 DE FECHA  15-03-86 DE LA NOTARIA UNICA DE TURBACO.--6HTS.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) LOTE DE TERRENO "REGINA"EN TURBACO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

   060 - 45036
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-05-1986 Radicación: 4751

Doc: ESCRITURA 40 DEL 15-03-1986  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SEGREGACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOSSIO BUENDIA DELIA MARIA  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 07-05-1986 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 40 DEL 15-03-1986  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $125,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOSSIO BUENDIA DELIA MARIA      
A: MARRUGO ALCALA REGINALDO  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 13-12-2018 Radicación: 2018-060-6-28477

Doc: ESCRITURA 412 DEL 12-02-2018 NOTARIA SEPTIMA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $200,000,000 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: FALSA TRADICION: 0607 COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES DE LOS DERECHOS HERENCIALES Y GANANCIALES QUE LE

PUEDAN CORRESPONDER DE LA SUCESION DEL CAUSANTE REGINALDO MARRUGO ALCALA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: MARRUGO MARRUGO JOHON BENJAMIN  CC# 9291041     

DE: MARRUGO MARRUGO MARIA MARGARITA  CC# 1050958262     

DE: MARRUGO MARRUGO REGINALDO ANTONIO  CC# 9287748     

DE: MARRUGO MARRUGO TERESITA DE JESUS  CC# 23229133     

DE: MARRUGO MARRUGO YOLIMA DEL CARMEN  CC# 30772946     

DE: MARRUGO RINCO ROBERTO  CC# 1065841087     

DE: MARRUGO RINCON REYNALDO DEL CRISTO  CC# 1050954277     

A: MARTINEZ VELASQUEZ JUAN CAMILO  CC# 1047386386 I    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 09-07-2019 Radicación: 2019-060-6-15180

Doc: ESCRITURA 1891 DEL 26-06-2019 NOTARIA TERCERA DE CARTAGENA VALOR ACTO: $160,440,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0197 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y/O SOCIEDAD

PATRIMONIAL DE HECHO ESTE Y DOS MAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MARRUGO ALCALA REGINALDO       
DE: MARRUGO DE MARRUGO TERESITA DE JESUS - CC 23229133       
A: AGM DESARROLLOS S.A.S. - NIT 800186313-0   X    
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2021-060-1-122172            FECHA: 06-09-2021

EXPEDIDO EN: BOGOTA
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El Registrador: MAYDINAYIBER MAYRAN URUEÑA ANTURI
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"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 060 - CARTAGENA  DEPTO: BOLIVAR  MUNICIPIO: TURBACO  VEREDA:  TURBACO

FECHA APERTURA: 28-09-1982  RADICACIÓN: 82-6965  CON: SIN INFORMACION  DE: 15-09-1982

CODIGO CATASTRAL: 13836000100020067000COD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO
 

= = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = = =
 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

..- NORTE PREDIO NUMERO 241 QUE ES O FUE DE LOS SUCESORES DE EDUARDO CARDONA Y MIDE 420 MTRS, SUR CON PREDIO 329 QUE ES O

FUE DE NICOLAS ZABALETA G Y MIDE 466 MTRS. ORIENTE CON PREDIO NUMERO 325 QUE ES O FUE DE BERNARDO CABARCAS Y MIDE 389 MTRS

OCCIDENTE CON PREDIO NUMERO 305 QUE ES O FUE DE MARTIN ZABALETA Y MIDE 407 MTRS PREDIO QUE TIENE UNA CAPACIDAD

SUPERFICIARIA DE DIEZ HECTAREAS (17) HCT 6.314 MTRS 2.-.-.-.-SEGUN ESCRITURA # 316 LOS LINDEROS SON LOS SIGUIENTES NORTE: LINDA

CON PREDIO HOY DE EDUARDO CARDONA ZABALETA, MIDE 200.00 MTS; SUR, LINDA CON PREDIO HOY DE LUIS RODRIGUEZ SUAREZ, MIDE EN

LINEA RECTA Y QUEBRADA 410.00 MTS, ESTE, LINDA CON PREDIO ANTES DE JOSEFINA RIOS DE ZABALETA, HOY DE MARTIN ZABNALETA CERDA,

MIDE EN LINEA RECTA Y QUEBRADA 350.00 MTS; OESTE, MANGA REAL, EN MEDIO LINDA CON PREDIOS HOY DE REGINALDO MARRUGO ALCALA,

Y ESTHER MARIA TORRES DE ZABALETA, MIDE 520.00 MTS.-.-

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS :  CENTIMETROS : 

AREA PRIVADA - METROS :  CENTIMETROS :  / AREA CONSTRUIDA - METROS :  CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: SIN INFORMACIÓN

1) LOTE DE TERRENO DENOMINADO REGINA .........- UBICADO EN TURBACO

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)
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ANOTACION: Nro 001 Fecha: 21-11-1959 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 1.560 DEL 05-10-1959  NOTARIA 1 DE CARTAGENA VALOR ACTO: $6,500 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA (ESTE Y OTRO)  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CABARCAS JIMENEZ APOLINAR      
A: RODRIGUEZ ZAPICO JOSE MARIA      
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 01-10-1965 Radicación: SN

Doc: SENTENCIA SN DEL 09-03-1965  JUZD.3.CIVIL DE CARTAGENA VALOR ACTO: $17,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION EN SUCESION  
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PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: RODRIGUEZ ZAPICO JOSE MARIA      

A: FERNANDEZ VDA DE RODRIGUEZ FELIPA      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 15-09-1982 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 169 DEL 10-09-1982  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACLARATORIA EN CUANTO AL NOMBRE DEL ADJUDICATARIO  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERNANDEZ VDA DE RODRIGUEZ LUISA FELIPA      
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CARTAGENA ORIP 

 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 15-09-1982 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 169 DEL 10-09-1982  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $200,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: FERNANDEZ VDA DE RODRIGUEZ LUISA FELIPA      
A: BOSSIO BUENDIA DELIA MARIA  CC# 22780640 X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 07-05-1986 Radicación: 4751

Doc: ESCRITURA 40 DEL 15-03-1986  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 SEGREGACION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOSSIO BUENDIA DELIA MARIA  CC# 22780640 X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-01-1987 Radicación: 0360

Doc: ESCRITURA 316 DEL 30-12-1986  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 999 ACTUALIZACION DE LINDEROS Y MEDIDAS PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOSSIO BUENDIA DELIA MARIA  CC# 22780640     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 13-01-1987 Radicación: SN

Doc: ESCRITURA 316 DEL 30-12-1986  NOTARIA UNICA DE TURBACO VALOR ACTO: $475,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 101 COMPRAVENTA PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: BOSSIO BUENDIA DELIA MARIA  CC# 22780640     
A: TORRES DE ZABALETA ESTHER MARIA  CC# 30769740 X    
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *7*
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1:2.500

Distancia
Línea Proyecto
Servidumbre

# Vértices
! Estructuras Predios

Colindantes
Municipio

Área Servidumbre

0 30 6015
Metros

TABLA DE COORDENADAS Y DISTANCIAS

Mar
Caribe

VÉRTICE X ESTE Y NORTE DISTANCIA MTS
1 4739511,02 2706546,72

32,44
2 4739542,6 2706554,17

341,07
3 4739564,75 2706213,82

36,08
4 4739533,9 2706195,11

352,35
1 4739511,02 2706546,72



CARPETA TV-SR-276 SECTOR: URBANO HOJA

ITEM ALTURA CANTIDAD UNIDAD ITEM ALTURA CANTIDAD UNIDAD

1     13         

2     14         

3     15         

4     16         

5     17         

6     18         

7     19         

8     20         

9     21         

10   22         

11   23         

ITEM         DAP(m) ALTURA CANTIDAD ITEM         DAP(m) ALTURA CANTIDAD 

1     Ø ≥ 30 cms 6                    5                      14         

2     Ø ≥ 30 cms 5                    5                      15         

3     Ø ≥ 30 cms 4                    7                      16         

4     Ø ≥ 30 cms 7                    4                      17         

5     Ø ≥ 30 cms 8                    2                      18         

6     Ø ≥ 30 cms 6                    4                      19         

7     Ø ≥ 30 cms 7                    3                      20         

8     Ø < 30 cms 3                    15                    21         

9     Ø ≥ 30 cms 10                  2                      22         

10   Ø ≥ 30 cms 4                    3                      23         

11   24         

12   25         

13   26         

N° ÁREA UNIDAD
1     
2     
3     
4     
5     
6     
7     
8     
9     

N°

 Huella(s) Dáctilar: 

ESTRUCTURAS IDENTIFICADAS

PRIMER APELLIDO/SEGUNDO APELLIDO NOMBRES TELÉFONO

DESCRIPCIÓN 

 
No se observó sobre la franja de servidumbre ningún otro atributo a los documentos de este 

inventario. 

OBSERVACIONES FIRMA PROPIETARIO Y/O POSEEDOR

FIRMA

CÉDULA

Ceiba Bonga

Muñeco

Guacharaco

 DESCRIPCIÓN  

Quebracho

DESCRIPCIÓN 

DESCRIPCIÓN 

Roble

Guásimo

Matarratón

Mora

Guacamayo

Polvillo

DESCRIPCIÓN 

INVENTARIO PREDIAL

MUNICIPIO
Turbaco Bolívar

DEPARTAMENTO
RURAL

NOMBRE PREDIO / DIRECCIÓN
Regina

VEREDA
Campaña Lata

 PROYECTO UPME STN-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN
TOLUVIEJO 220 kV Y LÍNEAS DE TRASMISIÓN ASOCIADAS 

AGM Desarollos S.A.S.

PROPIETARIO(S)

X 1 DE 1

 ALCIDES DE JESUS CASTAÑEDA TORO  FIRMA: 
2/06/2021

FECHA DE SUSCRIPCIÓN (dd-mm-aa) ANALISTA PREDIAL 

NOMBRE

FRUTALES Y CULTIVOS

N° IDENTIFICACIÓN
DATOS DE OTROS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES

DIRECCIÓN

MADERABLES

Huella(s) Dáctilar: 



CARPETA TV-SR-276 SECTOR: URBANO HOJA

TELÉFONOPROPIETARIO CÉDULA Y/O NIT 

X 1 DE 1RURAL

NOMBRE PREDIO / DIRECCIÓN

Coloncito Abajo

 PROYECTO UPME STR-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN TOLUVIEJO Y OBRAS ASOCIADAS LÍNEA 220 Kv 

ACTA DE VISITA

MUNICIPIO

 Turbaco Bolívar

DEPARTAMENTO

ACTIVIDAD

AGM Desarrollos S.A.S.

ACTIVIDAD REALIZADA

Se realiza visita el día 02 de junio del año en curso, se llevó a cabo visita conjunta a terreno entre el equipo de trabajo AGM y el equipo Real Murcia, en 

la cual se mostró el corredor de desplazamiento de la línea y se unificaron criterios en cuanto a la realidad inmobiliaria de esta zona, se valida la franja 

de servidumbre con un área de 11,097 m2, el predio cuenta con vía de acceso y se encuentra cubierto por zona de cobertura vegetal relacionados en 

“ACTA DE INVENTARIO PREDIAL CAMPO y “REGISTRO FOTOGRÁFICO”.

 NOMBRE:           

               ALCIDES CASTAÑEDA  
 FIRMA: 

2/06/2021

FECHA DE SUSCRIPCIÓN (dd-mm-aa) ANALISTA PREDIAL 

OBSERVACIONES

 Verificación en campo de franja servidumbre de línea 220 kV, PROYECTO PLAN DE MEJORAMIENTO ELÉCTRICO DE LA COSTA CARIBE COLOMBIANA 

UPME STR-05-2018 en el predio Regina. 

800.186.313-0

VEREDA

La Regina



X 1 DE 1

B R M
X
X
X
X
X
X
X
X
X
X

Fecha:

PROYECTO UPME STN-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN TOLUVIEJO 220 
kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS

VALORACIÓN INVENTARIO PREDIAL

Regina

NOMBRE 035 668 69 95TELÉFONO800.186.313-0
NIT / 

CÉDULA  
AGM Desarrollos S.A.S.

Campaña Lata

Bolívar HOJASECTOR RURAL

MUNICIPIO TurbacoNOMBRE PREDIO VEREDA  

URBANO DEPARTAMENTOCARPETA TV-SR-276

DATOS DE IDENTIFICACIÓN PROPIETARIO / POSEEDOR

Matarratón 7 Ø ≥ 30 cms 4 $ 140.000 $ 980.000
Guásimo 5 Ø ≥ 30 cms 5 $ 140.000
Roble 5 Ø ≥ 30 cms 6

Valor Unitario

IDENTIFICADOR CARPETA

DESCRIPCIÓN CARACTERÍSTICAS

Cultivos
Área 

(Mts²)
Altura (mts) Valor Total

Arboles
Cantidad de 

Especies

DAP (cm)
ALTURA 

(mts)
Valor Unitario Valor Total

Estado 
Fitosanitario

ARBOLES Y ESPECIES

Ø ≥ 30 cms
Ø < 30 cms

VALOR TOTAL

$ 270.000

$ 1.400.000
Guacamayo 2 Ø ≥ 30 cms 8 $ 230.000 $ 460.000

Ø ≥ 30 cms 7 $ 120.000 $ 480.000Mora 4

$ 350.000

$ 700.000
$ 1.350.000

Polvillo 4 Ø ≥ 30 cms 6

$ 100.000 $ 1.500.000
Quebracho 3 Ø ≥ 30 cms 7 $ 240.000 $ 720.000

$ 230.000 $ 460.000
Guacharaco 15 Ø < 30 cms 3

VALOR TOTAL $ 8.470.000

Observaciones:

Fecha:

 VALORACIÓN TOTAL $ 8.470.000

Muñeco 3 Ø ≥ 30 cms 4 $ 140.000 $ 420.000

 Equipo Predial Real Murcia 

Levantó y Calculó

Ceiba Bonga 2 Ø ≥ 30 cms 10

INFORMACIÓN CULTIVOS

Cantidad de 
Especies



SECTOR

1

BOLIVAR
REGISTRO FOTOGRÁFICO 

PROYECTO UPME STN-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN
TOLUVIEJO 220 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS

TRAMO DE LA LÍNEA

REGINA

R1. PANORÁMICA R2. PANORÁMICA

R3. ROBLE R4. GUÁSIMO

AGM DESARROLLOS S.A.S.

CARPETA No.

Página 1 de 3

TURBACO

2 RURAL

NOMBRE DEL PREDIO

VEREDA  CAMPAÑA LATA

PROPIETARIO

DEPARTAMENTO BOLÍVAR MUNICIPIO

TV-SR-276



SECTOR

1
Página 2 de 3

PROPIETARIO AGM DESARROLLOS S.A.S.

NOMBRE DEL PREDIO REGINA

R5. MATARRATÓN R6. MORA

R7.  GUACAMAYO R8. POLVILLO

CARPETA No. TV-SR-276 VEREDA  CAMPAÑA LATA

TRAMO DE LA LÍNEA 2 RURAL

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
PROYECTO UPME STN-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN

TOLUVIEJO 220 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS

DEPARTAMENTO BOLÍVAR MUNICIPIO TURBACO



SECTOR

1

REGISTRO FOTOGRÁFICO 
PROYECTO UPME STN-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN

TOLUVIEJO 220 kV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS

DEPARTAMENTO BOLÍVAR MUNICIPIO TURBACO

CARPETA No. TV-SR-276 VEREDA  CAMPAÑA LATA

TRAMO DE LA LÍNEA 2 RURAL

PROPIETARIO AGM DESARROLLOS S.A.S.

NOMBRE DEL PREDIO REGINA

R9. QUEBRACHO R10. GUACHARACO

R11.  CEIBA BONGA R12. MUÑECO
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INFORME DICTAMEN PERICIAL - AVALÚO SERVIDUMBRE 

 

 

TV-SR-276- PROYECTO UPME STN-05-2018 NUEVA SUBESTACIÓN TOLUVIEJO 220 
KV Y LÍNEAS DE TRANSMISIÓN ASOCIADAS 

 

 

PREDIO DENOMINADO: “Regina” 

VEREDA: Campaña Lata 

 

 

Municipio de Turbaco- Departamento de Bolívar 

 

 

SOLICITADO POR: 

CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P 

 

 

Bogotá 22 de junio de 2021 

  



 

 

 

 

 

 

CAPITULO I - GENERALIDADES 

 

1. INFORMACIÓN BÁSICA  

 

1.1. SOLICITANTE: Celsia Colombia S.A.S. E.S.P., a través del Ingeniero Juan Carlos 
Romero, Líder Regional de Bienes Inmuebles. 

 

1.2. TIPO DE AVALÚO: Comercial. 

 

1.3. TIPO DE INMUEBLE: Franja de servidumbre que hace parte de un predio. 

 

1.4. OBJETO DE LA VALUACIÓN: El presente informe de avalúo está orientado a la 
determinación del valor comercial del área de servidumbre, en un predio ubicado en 
el municipio de Turbaco, en el departamento de Bolívar. 

  

1.5. RESPONSABILIDAD DEL VALUADOR: El profesional Avaluador que firma el 
presente informe de avalúo comercial no será responsable por aspectos de 
naturaleza legal que afecten al bien inmueble en estudio, así como la tradición o 
titularidad de los mismos. 

 

Así mismo, el profesional en mención no revelará información sobre la valuación a 
nadie distinto de la persona natural o jurídica que solicitó el encargo valuatorio y solo 
lo hará con autorización escrita de éste, salvo en los casos que el requerimiento se 
derive de una autoridad competente. 

 

1.6. FECHAS DE ESTUDIO:  

 

Visita técnica: 15 de junio de 2021. 

 

Fecha elaboración del informe valuatorio: 22 de junio de 2021. 

  

1.7. BASES DE VALUACIÓN, TIPO Y DEFINICIÓN DEL VALOR 

 

Bases de la Valuación: El presente avalúo fue realizado teniendo en consideración 
la definición del valor de mercado dado que el sector cuenta con inmuebles 



 

 

 

 

 

 

comparables (en proceso de venta o que han sido vendidos recientemente), para la 
determinación del valor del inmueble objeto de estudio. 

 

Definición y Tipo de Valor: Cuantía estimada por la que un bien podría 
intercambiarse en la fecha de valuación, entre un comprador dispuesto a comprar y 
un vendedor dispuesto a vender, en una transacción libre tras una comercialización 
adecuada, en la que las partes hayan actuado con la información suficiente de 
manera prudente y sin coacción. 

2. INFORMACIÓN FÍSICA 

 

2.1. DEPARTAMENTO: Bolívar.  

 

2.2. MUNICIPIO: Turbaco. 

 

2.3. VEREDA: Campaña Lata según información contenida en el Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial. 

 

2.4. NOMBRE DEL PREDIO O MEJORA: Regina. 

 

2.5. MARCO JURÍDICO:  

Código Civil 

Código general del proceso 

Ley 42 de 1994 

Resolución IGAC 620 de 2008 

  

2.6. DESTINACIÓN ACTUAL: Agropecuario. 

3. INFORMACIÓN CATASTRAL 

 

Dirección: REGINA 

Cedula. Catastral actual   13-836-00-01-0002-0067-000 

Área de terreno 12 ha 2500 m2 

Área de construcción  0 M2 

 



 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Consulta catastral generada por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

 

4. DOCUMENTOS SUMINISTRADOS 

 

• Consulta del Folio de matrícula inmobiliaria No. 060-74199 en VUR con fecha de 
15 de junio de 2021. 
 

• Inventario predial. 
 

• Plano predio TV-SR-276. 
 

• Escritura pública predio TV-SR-276. 
 

5. TITULACIÓN E INFORMACIÓN JURÍDICA 

 

La siguiente información no constituye estudio jurídico de la propiedad. 

 

5.1. PROPIETARIOS: Conforme a lo consignado en el certificado de tradición y libertad 
No. 060-74199 el propietario corresponde a AGM Desarrollos S.A.S. (Hilsaca). 

 

5.2. TITULO DE ADQUISICIÓN: Escritura Pública No. 1891 del 26 de junio de 2019 
protocolizada en la Notaría Tercera del Círculo de Cartagena. Modo de adquisición: 
Adjudicación en Sucesión y Liquidación de la Sociedad conyugal y/o Sociedad 
Patrimonial de Hecho. 
 

5.3. FOLIO DE MATRICULA INMOBILIARIA: 060-74199. 



 

 

 

 

 

 

 

5.4. OBSERVACIONES JURÍDICAS: No presenta. 

 

6. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SECTOR 

 

6.1. DELIMITACIÓN DEL SECTOR:   
 
Turbaco está ubicado al lado sur de Cartagena y debido al desarrollo urbanístico 
entre ellos y su comunicación por la doble calzada de la Troncal de Occidente, se 
encuentra prácticamente unidos entre sí. 
 
La vereda donde se localiza en predio se enmarca en los siguientes limites: 
 
POR EL NORTE:   Municipio de Santa Rosa  
POR EL ORIENTE:   Vereda Chibu   
POR EL SUR:   Vereda Praga y la Puente 
POR EL OCCIDENTE: Vereda Coloncito Abajo  
   

6.2. ACTIVIDAD PREDOMINANTE: El municipio de Turbaco cuenta con 2043 hectáreas 
dedicadas a la agricultura de: Plátano, Cítricos, Mango, Guayaba, Níspero, Mamey, 
Zapato, Maíz, Frijoles, Yuca, Millo, Ñame, Berenjena y Caña Panelera. 
 
Por otro lado la ganadería es un fuerte del Municipio. El turismo es otra forma de 
actividad económica y se ve reflejado en su gastronomía y artesanías. Es una tierra 
con muchas riquezas hídricas y volcánicas. Por ello cuenta con los sectores de 
industria, comercio y servicios. 
 

6.3. DESARROLLO:  En esta zona la mayoría de los predios objeto de estudio, se 
encuentran explotados en actividades agropecuarias especialmente se enfocan en 
la ganadería extensiva y la explotación agrícola. 

 

6.4. NIVEL SOCIO – ECONÓMICO: La tenencia de la tierra se encuentra distribuida en 
manos de pequeños y medianos productores, que mantienen un nivel de ingresos 
medio bajo. 

 

6.5. COMERCIALIZACIÓN: Tanto el ganado como la producción agrícola se 
comercializan en el perímetro urbano de los municipios de Turbaco y Cartagena. 
 



 

 

 

 

 

 

6.6. VÍAS DE ACCESO E INFLUENCIA DEL SECTOR: La principal vía del sector es la 
vía que comunica Turbaco con Canta Rama, la cual corresponde a una vía veredal 
sin pavimentar. 
 

6.7. SERVICIOS COMUNALES: Los servicios de educación, así como los servicios 
básicos de salud, asistencia técnica y financieros se encuentran en el casco urbano 
del municipio de Turbaco. 

 

6.8. SERVICIOS PÚBLICOS: El sector inmediato de localización cuenta con los 
servicios de energía eléctrica y telefonía móvil. Las aguas servidas se realizan 
mediante pozos sépticos, y la disposición de residuos sólidos se da por quema o 
por entierro; la captación del agua para actividades domésticas como agropecuarias 
se realiza a través de pozos subterráneos artesanales; el transporte público es 
bueno y es prestado por el servicio intermunicipal e interdepartamental con rutas 
que transitan por la vía denominada Turbaco – Cartagena. 
 
 

6.9. SITUACIÓN DE ORDEN PUBLICO: A la fecha de la inspección, en este sector del 
municipio no se evidencian problemas de alteración del orden público relacionados 
con grupos al margen de la ley, que dificulten el desplazamiento y/o desarrollo de 
las actividades cotidianas en este sector. 

 

6.10. PERSPECTIVAS DE VALORIZACIÓN: Se considera un sector estable con 
valorización moderada. 
 
 

7. REGLAMENTACIÓN URBANÍSTICA 

A continuación, se expondrán los elementos más relevantes de la reglamentación y 
usos del suelo que caracteriza el sector de localización y por ende la propiedad en 
estudio.  
 
Es importante mencionar que el Acuerdo 5 del 30 de mayo de 2015, aprueba el Plan 
Básico de Ordenamiento territorial para el municipio de Turbaco, conforme a la Ley 
388 de 1997; dicho Acuerdo que determina entre otros, los usos del suelo y el 
tratamiento para las diferentes zonas del municipio. 
 
La norma vigente contenida en el Acuerdo antes mencionado y revisada la 
cartografía de soporte de este clasifica el predio objeto de estudio dentro de las 
siguientes categorías: 
 



 

 

 

 

 

 

PLANO CLASIFICACIÓN DEL SUELO 

 

 

PLANO DE USOS DEL SUELO  

 

Artículo 32. ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA Y DE 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES. Incluye los terrenos que deban ser 
mantenidos y preservados por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales o de explotación de recursos naturales, De conformidad con lo dispuesto 
en el parágrafo del artículo 3o del Decreto 097 de 2006, en estos terrenos no podrán 
autorizarse actuaciones urbanísticas de subdivisión, parcelación o edificación de 
inmuebles que impliquen la alteración o transformación de su uso actual, Dentro de 
esta categoría se incluirán, entre otros, y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 54 del Decreto Ley 1333 de 1986, los suelos que según la clasificación del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC, pertenezcan a las clases I, II y III, ni 
aquellos correspondientes a otras clases agrológicas, que sean necesarias para la 
conservación de los recursos de aguas, control de procesos erosivos y zonas de 
protección forestal, Se incluyen dentro de esta categoría la franja de terreno de 
Clase IIIcs, que existen en el territorio municipal. 
 

 

  



 

 

 

 

 

 

Articulo 43. ÁREAS PARA LA PRODUCCIÓN AGRÍCOLA Y GANADERA Y DE 
EXPLOTACIÓN DE RECURSOS NATURALES. Según lo establecido en el Decreto 
3600 de 2007, para el municipio de Turbaco, se define como áreas para la 
producción agrícola y ganadera y de explotación de recursos naturales, a la definida 
en el plano PNM 2.- Plano de Usos del Suelo Municipal, correspondiente a la Zona 
de Uso del Suelo de Desarrollo Agropecuario y Minero. 
 

8. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

8.1. UBICACIÓN: El predio denominado “REGINA”, se encuentra localizado en el 
Departamento de Bolívar, municipio de Turbaco, dentro del área rural en la zona 
norte del municipio, en jurisdicción de corregimiento Cañaveral. 

Para acceder al predio “REGINA” se parte desde la cabecera municipal de Turbaco 
en intersección carrera 11 con Calle 28 B, en dirección este y recorre (450 m), gira 
levemente a la derecha y recorre (6.2 km), donde gira a la izquierda (650 m) hasta 
llegar a la ubicación del predio, en este recorrido la vía se encuentra en estado 
transitable, en total son (7.3 km) desde la cabecera del municipio de Turbaco hasta 
el predio. 

 
La distancia total hasta el predio es de 7.3 km                             
 
Coordenadas: 10°22'58.73"N, 75°22'47.15"O 

 

Fuente: Google Earth imagen satelital  



 

 

 

 

 

 

8.2. ÁREAS: La franja de terreno objeto de avalúo presenta las siguientes dimensiones 
respecto a su terreno:  

 

DESCRIPCIÓN MEDIDA 

Área Total Catastro: 12 Ha 2.500 m2 

Área Total Títulos:  6 Ha 

Área de Servidumbre:  1 Ha 1.097 m2 

ÁREA TOTAL SERVIDUMBRE 1 Ha 1.097 m2 

% Afectación 18,49% 

 

Nota 1: El área adoptada para la liquidación del presente informe corresponde al 
área de proyección de la futura servidumbre.  

 

 

Fuente: Plano predio TV-SR-266. 



 

 

 

 

 

 

8.3. TOPOGRAFÍA Y RELIEVE: Plana. 
 

8.4. CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS:  

 

ALTURA: 200 m.s.n.m 
 
TEMPERATURA: 27 grados centígrados en promedio. 
 
PRECIPITACIÓN: 1494 mm. 
 
PISO TÉRMICO: Cálido. 
 
DISTRIBUCIÓN DE LLUVIAS: En comparación con el invierno, los veranos tienen 
mucha más lluvia. En Turbaco, la temporada de lluvia es nublada, la temporada seca 
es ventosa y parcialmente nublada. El mes más húmedo (con la precipitación más 
alta) es Octubre (187mm). Los meses más se 
 
VEGETACIÓN NATURAL: La vegetación natural, especialmente arbórea y 
arbustiva, ha sido disminuida y modificada para darle paso a la agricultura y 
ganadería; la vegetación que aun queda se encuentra en lugares de difícil acceso o 
áreas donde ha habido protección espontánea por 
 

8.5. SUELOS: De acuerdo con el estudio General de Suelos y Zonificación de Tierras 
con fines catastrales del Departamento de Bolívar de la Subdirección Agrologica del 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi a escala 1:100.000, los predios objeto de 
estudio se encuentran dentro de las siguientes clasificaciones: 

 

Capacidad de Uso IVs: 

 

Fuente: Geoportal IGAC www.igac.gov.co  

http://www.igac.gov.co/


 

 

 

 

 

 

Unidad Cartográfica de Suelos: 

 

Fuente: Geoportal IGAC www.igac.gov.co  

 

 

 

 

ÁREA HOMOGÉNEA DE TIERRA (VP 30) 

 

 

Fuente: Geoportal IGAC www.igac.gov.co  

http://www.igac.gov.co/
http://www.igac.gov.co/


 

 

 

 

 

 

8.6. FRENTE A VÍAS, CLASIFICACIÓN Y ESTADO: El predio objeto de estudio si 
presenta frente directo sobre vía en afirmado en buen estado de conservación. 

 

8.7. EXPLOTACIÓN ECONÓMICA: La principal actividad que se desarrolla en el predio 
es la agropecuaria. 

  

8.8. UNIDADES FISIOGRÁFICAS: La fracción de terreno objeto del presente avalúo 
presenta una unidad fisiográfica: 

 

UNIDAD 

FISIOGRÁFICA 
DESCRIPCIÓN 

Franja de 
servidumbre 

U.F.1 

Usos del suelo áreas para la producción agrícola y 
ganadera y de explotación de recursos naturales, 
con acceso directo sobre vía, topografía plana, 
valor potencial 30 puntos, clase agrologica IV. 

 

Nota: La determinación de la unidad fisiográfica se realizó con el apoyo de 
herramientas SIG, estudio del mapa de suelos del Geoportal del IGAC y la norma 
de uso del suelo P.O.T del municipio de Turbaco y lo observado en la visita realizada 
al predio. 

 

8.9. CARACTERÍSTICAS CONSTRUCTIVAS: La franja objeto de servidumbre no 
presenta construcciones.  

 

8.10. ANEXOS CONSTRUCTIVOS:  El área objeto de servidumbre no presenta anexos 
constructivos. 

 
8.11. ELEMENTOS PERMANENTES:  

 
Conforme al inventario forestal suministrado por la entidad peticionaria, la franja 
objeto de servidumbre presenta los siguientes elementos permanentes (especies y 
cultivos): 
 

Cultivo/Especie UNIDAD CANTIDAD 

 Roble   UN                     5  

 Guasimo   UN                     5  

 Matarraton   UN                     7  



 

 

 

 

 

 

 Mora   UN                     4  

 Guacamayo   UN                     2  

 Polvillo   UN                     4  

 Quebracho   UN                     3  

 Guacharaco   UN                   15  

 Ceiba Bonga   UN                     2  

 Muñeco   UN                     3  

 

CAPITULO II - COMPONENTE 1: VALORACIÓN TERRENO, 
CONSTRUCCIONES Y ELEMENTOS PERMANENTES 

 

9. MÉTODO DEL AVALÚO 

Para la determinación de valor comercial del bien inmueble se utilizaron los 
siguientes métodos establecidos por la Resolución Nº 620 de fecha 23 de 
septiembre de 2008, expedida por el IGAC: 

  

Artículo 1º.- Método de comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que 
busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las ofertas o 
transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de 
avalúo. 

 

10. INVESTIGACIÓN ECONÓMICA 

 

10.1. INVESTIGACIÓN INDIRECTA 

Para Valorar el Terreno Unidad Fisiográfica 1 

 

Método de Comparación o de Mercado: Para el análisis del mercado inmobiliario 
se buscaron ofertas de venta de fincas ubicadas en el mismo sector del predio objeto 
de estudio, teniendo en cuenta variables como ubicación, accesibilidad, relieve, 
pendiente, disponibilidad de aguas, uso normado. 

Las ofertas se clasificaron así: 

 

Grupo 1: Ofertas rurales con acceso vehicular en Turbaco y Arjona. 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Determinación del valor unitario de terreno 

Por todo lo anterior, y con base en las ofertas inmobiliarias se puede establecer que 
el valor del terreno más probable para la unidad fisiográfica UF1 corresponde al 
promedio de los datos del grupo 1; es importante mencionar que el acceso al predio 
se hace a través de vía en afirmado. Por otro lado, se debe tener en cuenta el buen 
mantenimiento de los potreros, por lo tanto, el valor de terreno más probable 
asciende a $55.000.000 por hectárea. 

 

10.2. VALORACIÓN DE LA FRANJA DE SERVIDUMBRE: 

Teniendo en consideración el tipo de intervención en la servidumbre se estima el 
siguiente calculo para determinar el valor de la franja: 

   

Partiendo de la premisa que la servidumbre es un gravamen al derecho de 
propiedad, la compensación se establecerá con base en el grado de afectación que 
soporte la franja de terreno requerida por la obra pública y en función o proporción 
del valor comercial del terreno, teniendo en cuenta las siguientes variables:  

  

Afectación en función al uso del suelo.  

A continuación, se presenta el grado de afectación aplicable a la franja de 
servidumbre de acuerdo con la clasificación del suelo reglamentado en el POT, EOT 
ó PBOT: 

  

ÁREA EN     

HA
V/HA

16 FINCA TURBACO $ 165.000.000 3% $ 160.000.000 3,00 $ 53.333.333

Finca de 3 hectáreas fértiles a 6 kilómetros de la salida de Turbaco vía a los 

Volcanes

Zona con gran proyección ecológica, campestres h turística. A solo 6 

kilómetros de la salida de Turbaco hasta llegar al terreno, vía en 

pavimentación, pasa la energía.

https://tuvivienda.co/lotes-

fincas-y-parcelas/venta-de-

finca-de-3-hectareas-

fertiles-en-turbaco-

bolivar_1817

3 FINCA ARJONA $ 2.500.000.000 4% $ 2.400.000.000 50 $ 48.000.000

finca ganadera. Cerca a doble calzada Arjona- Gambote Cuenta con más de 

8 represas de agua, Nunca se sufre por el verano por falta de agua. Se 

encuentra totalmente equipada para instalar sistema de riego. Cuenta con 

Quiosco social, BBQ, Casa propietarios, Casa de servicio, Cocina, Arboles 

frutales

https://www.ciencuadras.c

om/inmueble/finca-en-

venta-en-otros-arjona-

1055098

4 FINCA ARJONA $ 400.000.000 5% $ 380.000.000 5,3 $ 62.264.151 $ 50.000.000

FINCA A 5 MINUTOS DE ARJONA. La propiedad cuenta con una casa, kiosco 

de palma, corrales para animales, una represa de gran capacidad, todo eso 

en un área de 5.3 hectáreas, ubicada en una vía de fácil acceso  con una 

proyección de alta valorización.

https://www.ciencuadras.c

om/inmueble/finca-en-

venta-en-otros-arjona-

560502

TERRENO VALOR 

TOTAL 

CONSTR

OBSERVACIONES PAGINANo. TIPO DE INMUEBLE MUNICIPIO VALOR PEDIDO %. NEG.
VALOR 

DEPURADO

$ 54.532.495

7207287,397

$ 61.739.782

$ 47.325.207

LIM SUP

LIM INF

PROMEDIO

DESVEST



 

 

 

 

 

 

Ítem 
CLASIFICACIÓN y/o 

CATEGORÍA DEL SUELO 
Grado de 
afectación 

1 Urbano  Total 

2 Rural Parcial 

3 Expansión Urbana Total 

4 Protección Parcial 

5 Suburbano Parcial 

  

Cálculo de la indemnización en el caso de afectación total. El monto de la 
indemnización por concepto de servidumbre, en el caso que se determine que la 
afectación es total, conforme a lo mencionado en el cuadro anterior, se aplicará un 
valor equivalente al cien por ciento (100%) del valor comercial (por unidad de área), 
por el área requerida para la obra de utilidad pública. 

  

Cálculo de la compensación por servidumbre en el caso de afectación parcial 
en suelo rural o suburbano.  

El monto de la indemnización por concepto de servidumbre se calcula sobre un 
porcentaje que se determina con los factores de compensación por categoría de 
intervención; este porcentaje se aplicará al valor comercial del suelo para las zonas 
a las cuales pertenece el área de servidumbre. 

  

La metodología se resume en la siguiente fórmula: Vs = {As * (VC * [Ft + Fa + 
Flu+Fvp])} 

Donde:  

 Vs = Valor Servidumbre  

As = Área Servidumbre  

VC = Valor comercial  

Ft = Factor por Trazado  

Fa = Factor área  

Flu = Factor Limitación al Uso 

Fvp = Factor valor potencial 

 Para el cálculo de los factores se tendrá en cuenta lo previsto en la siguiente tabla: 

  

 



 

 

 

 

 

 

Uso del suelo Rural 

Factores de 
compensación Baja  Media Alta 

Factor trazado (Ft) 10% 15% 20% 

Factor área (Fa)  5% 10% 15% 

Factor Limitación uso 
(Flu)  10% 20% 30% 

Factor Valor potencial 10% 15% 20% 

Total 35% 60% 85% 

 

Factor Área: Tiene en cuenta el porcentaje de ocupación de la servidumbre sobre 
el área total del predio y se clasifica así: 

  

% 
Factor 
Área 

Factor Área 
Rural 

<=25%  Baja 5% 

>25% y <= 55% Media 10% 

>55% Alta  15% 

  

Factor limitación al uso: Se establece considerando el uso aprobado del suelo en 
el predio; contempla el mayor y mejor uso de los predios sobre la franja requerida 
de conformidad con los POT, PBOT, EOT aplicables y la restricción que tiene la 
servidumbre en cada uno de dichos usos. A continuación se presenta la 
categorización de esta variable según el uso de la franja: 

 

USO NORMATIVO FACTOR flu  

Forestal protector Bajo  10% 

Conservación - protección Bajo  10% 

Tierras improductivas Bajo  10% 

Espacio publico Bajo  10% 

Amortiguación Bajo  10% 

Ronda Hídrica Bajo  10% 

Zonas de manejo y protección Bajo  10% 



 

 

 

 

 

 

Agrícola Medio 20% 

Agropecuario Medio 20% 

Agropecuario Intensivo Medio 20% 

Agropecuario protector Medio 20% 

Pecuario  Medio 20% 

Forestal productor Medio 20% 

Forestal protector productor  Medio 20% 

Recreacional  Alto 30% 

Residencial Alto 30% 

Comercial Alto 30% 

Minería Alto 30% 

Agro industrial Alto 30% 

Industrial Alto 30% 

Agroforestal Alto 30% 

suburbano Alto 30% 

  

Factor Trazado: En este factor se evalúan los cruces de la infraestructura por el 
predio, y se clasifica así: Si el trazado pasa por el lindero del predio se considera 
afectación baja; si el trazado pasa por un centro lindero del predio se considera 
afectación media y si el trazado pasa por el centro del predio se considera afectación 
alta. 

Factor Valor Potencial: El valor potencial, que se obtiene del plano de zonas 
homogéneas físicas elaboradas por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi, e indica 
las condiciones agronómicas del terreno (profundidad efectiva, fertilidad, drenaje, 
etc). 

  

Cuando un valor potencial es elevado, indica que las condiciones del suelo en 
cuanto a profundidad efectiva, fertilidad, drenaje, etc. son buenas, y por lo tanto este 
suelo sufrirá una menor afectación por la construcción de una obra y su recuperación 
será mayor. En este sentido, se puede establecer que el índice de afectación por le 
valor potencial es inversamente proporcional a la calificación de valor potencial 
contenida en las zonas homogéneas físicas, así: 

 

 



 

 

 

 

 

 

Apreciación 
Clase de 

tierra (VP) 
Índice de 

afectación (%) 

Excelente 92 

10% 

Muy buena 80 

Buena 73 

Moderadamente buena 67 

Moderadamente buena a 
mediana 61 

Mediana 55 

15% 
Mediana a regular 49 

Regular 44 

Regular a mala 38 

Mala 30 

20% 
Mala a muy mala 23 

Muy mala 17 

Improductiva 6 

  

 

CALCULO DEL FACTOR PREDIO OBJETO DE AVALUÓ 

 

 

 

 

 

 

 

Factor Área 5%

Factor limitación al uso 20%

Factor Trazado 20%

Factor Valor Potencial 15%

TOTAL 60%

VALRO COMERCIAL HA $ 55.000.000

VALOR SERVISUMBRE HA $ 33.000.000



 

 

 

 

 

 

10.3. VALORACIÓN DE ELEMENTOS PERMANENTES    

 

La determinación del valor unitario de los cultivos y/o especies se obtuvo por medio 
de presupuestos puntuales para la instalación y el sostenimiento de los cultivos y 
pastos. La elaboración de los presupuestos se soportó en las publicaciones del 
DANE como los boletines mensuales de insumos y factores asociados a la 
producción agropecuaria y las fichas técnicas de cada cultivo; en cuanto a los 
valores de los insumos fueron tomados del promedio de los datos que reporta el 
Sistema de información de precios del sector agropecuario SIPSA para el 
departamento de Bolívar. 

 

Maderables: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Valores FACTOR DE FUSTE OBSERVACIÓN

1 279.833$         0,85 Arbol cilindrico 

2 212.207$         0,80 Entre cilindrico y paraboloide 

3 181.891$         0,75 Arbol paraboloide

4 178.075$         0,70 Entre paraboloide y conico

5 141.471$         0,65 Arbol conico

6 120.250$         0,60 Entre conico y neiloide

7 92.599$            0,55 Arbol neiloide

8 74.079$            0,50 Entre neiloide e irregular

9 85.000$            

ESPECIE TIPO DE MADERA

ALTURA 

COMERCIAL 

(m)

FACTOR DE 

FUSTE
DAP

VOLUMEN MADERA 

COMERCIALIZABLE

VALOR 

CALCULADO

Roble 4 6,00             0,85 0,32 0,41 $ 72.271

Guasimo 4 5,00             0,85 0,32 0,34 $ 60.226

Matarraton 8 4,00             0,85 0,32 0,27 $ 20.043

Mora 3 7,00             0,85 0,32 0,47 $ 86.123

Guacamayo 4 8,00             0,85 0,32 0,54 $ 96.361

Polvillo 4 6,00             0,85 0,32 0,41 $ 72.271

Quebracho 4 7,00             0,85 0,32 0,47 $ 84.316

Guacharaco 5 3,00             0,85 0,29 0,16 $ 23.253

Ceiba Bonga 5 10,00           0,85 0,32 0,68 $ 95.692

Muñeco 3 4,00             0,85 0,32 0,27 $ 49.213

1 $ 72.000

1 $ 84.000

0,9 $ 23.000

1 $ 96.000

1 $ 49.000

1 $ 20.000

1 $ 86.000

1 $ 96.000

CAP

(m)
VALOR ADOPTADO

1 $ 72.000

1 $ 60.000

TABLA INDEMNIZACION PARA  ESPECIES MADERABLES

VARIABLES

TIPO DE MADERA

MADERA FINA-G1

MADERA FINA-G2

MADERA SEGUNDA-G1

MADERA SEGUNDA-G2

MADERA SEGUNDA-G3

MADERA SEGUNDA-G4

MADERA TERCERA-G1

MADERA TERCERA-G2

OTROS ARBOLES



 

 

 

 

 

 

CAPITULO III - CONSIDERACIONES GENERALES 

11. CONSIDERACIONES GENERALES 

Adicionalmente a los aspectos expuestos en los capítulos anteriores, para la 
determinación del valor comercial del inmueble materia del presente informe, se han 
analizado y considerado los siguientes aspectos: 

 

De  acuerdo  a  lo  establecido  por  los  decretos  1420 de 1998  y  422 de 2000,  
expedidos por  el  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito  Público  y  Ministerio  de  
Desarrollo Económico, el presente avalúo comercial tiene una vigencia de un año, 
contado desde  la  fecha  de  expedición,  siempre  y  cuando  las  condiciones  
físicas  y normativas  del  inmueble  avaluado,  no  sufran  cambios  significativos,  
así  como tampoco  se  presenten  variaciones  representativas  de  las  condiciones  
del mercado inmobiliario comparable.  

 

• El área de terreno corresponde a la franja de la futura servidumbre, por tal razón 
para la adopción del valor del terreno se toma como referencia el predio total, es 
decir se analiza la información para el área total del predio. 

• El valor definido en este estudio es el más probable en un contexto normal del 
mercado inmobiliario, es decir donde se presenta interés de compra y venta de 
un bien inmueble, sin presiones externas y manteniendo las condiciones típicas 
de transacciones comerciales por cada una de las partes interesadas.  

• Teniendo en consideración el tipo de intervención en la servidumbre se estima 
una afectación del 60% sobre el valor del terreno. 

• Las áreas y cantidades asociadas a elementos permanentes se tomaron del 
inventario y plano predial suministrado por el solicitante. 

•  En cuanto a la incidencia que sobre el valor pueda tener la existencia de 
contratos de arrendamiento o de otro género, asumimos que el titular del 
derecho de propiedad tiene el uso y goce de todas las facultades que se derivan 
de éste.  

• Se trata de una indemnización por ocupación permanente y no una compra, la 
cual considerará la afectación de tipo permanente y hace referencia a todas las 
restricciones que de manera constante tendrá que soportar el predio por la 
ocupación de una porción de su terreno, en la que se construirán las obras 
asociadas al proyecto. 

• El avaluador no tiene ningún interés financiero, presente ni cercano ni de otra 
índole en la propiedad avaluada en este informe. 

 



 

 

 

 

 

 

CAPITULO IV - AVALÚO DE SERVIDUMBRE 

12. RESULTADO DEL AVALÚO DE SERVIDUMBRE 

 

 

SON: CUARENTA MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 
SEISCIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE 

 

Atentamente, 

 

INGRID ZORAYA TENJO REYES   

Perito Avaluador   

RAA AVAL-52443628 

ITEM UNIDAD CANTIDAD
VALOR 

UNITARIO
VALOR TOTAL

Franja de servidumbre ha          1,1097 $ 33.000.000 $ 36.620.100

Torre M2               225 $ 5.500 $ 1.237.500

$ 37.857.600

Roble UN 5                  $ 72.000 $ 360.000

Guasimo UN 5                  $ 60.000 $ 300.000

Matarraton UN 7                  $ 20.000 $ 140.000

Mora UN 4                  $ 86.000 $ 344.000

Guacamayo UN 2                  $ 96.000 $ 192.000

Polvillo UN 4                  $ 72.000 $ 288.000

Quebracho UN 3                  $ 84.000 $ 252.000

Guacharaco UN 15                $ 23.000 $ 345.000

Ceiba Bonga UN 2                  $ 96.000 $ 192.000

Muñeco UN 3                  $ 49.000 $ 147.000

$ 2.560.000

$ 40.417.600VALOR TOTAL DEL AVALÚO

TERRENO

ELEMENTOS PERMANENTES

VALOR TOTAL SERVIDUMBRE TERRENO

VALOR TOTAL ELEMENTOS PERMANENTES



 

 

 

 

 

 

13. ANEXOS 

 

13.1  FOTOGRÁFICOS 

 

13.2  ACREDITACIONES RAA  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

ANEXO FOTOGRÁFICO 

INVENTARIO ELABORADO POR REAL MURCIA SOLUCIONES INTEGRALES 

  

R.1. PANORÁMICA R.2. PANORÁMICA 

  

R.3. ROBLE R.4. GUÁSIMO 



 

 

 

 

 

 

  

R.5. MATARRÁTON R.6. MORA 

  

R.7. GUACAMAYO R.8. POLVILLO 



 

 

 

 

 

 

  

R.9. MATARRÁTON R.10. GUACHARACO 

  

R.11. CEIBA BONGA R.12. MUÑECO 
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ESTE CERTIFICADO TIENE VALIDEZ DE ACUERDO CON LA LEY 527 DE 1999 (AGOSTO

18) Directiva presidencial No.02 del 2000, Ley 962 de 2005 (Antitrámites), artículo 6, parágrafo 3.

CERTIFICADO No.: 9741-554002-99181-3427894
FECHA: 1/9/2021
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Carrera 30 # 48-51 Servicio al Ciudadano: 369 4000 Ext. 91026 - 91023 Bogotá D.C www.igac.gov.co      

El INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI certifica que el siguiente predio se encuentra inscrito en la base de datos catastral del
IGAC:

INFORMACIÓN FISÍCA
DEPARTAMENTO:13-BOLIVAR
MUNICIPIO:836-TURBACO
NÚMERO PREDIAL:00-01-00-00-0002-0067-0-00-00-0000
NÚMERO PREDIAL ANTERIOR:00-01-0002-0067-000
DIRECCIÓN:REGINA
MATRÍCULA:060-45036
ÁREA TERRENO:12 Ha 2500m2
ÁREA CONSTRUIDA:0.0 m2

INFORMACIÓN ECONÓMICA
AVALÚO:$ 75,705,000

INFORMACIÓN JURÍDICA

NÚMERO DE PROPIETARIO NOMBRE DE LOS PROPIETARIOS TIPO DE DOCUMENTO NÚMERO DE DOCUMENTO

1 MARIA TORRES ZABALETA ESTHER CÉDULA DE CIUDADANÍA 30769740

TOTAL DE PROPIETARIOS: 1

El presente certificado se expide para CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P..

SIGN
NOTA:

La presente información no sirve como prueba para establecer actos constitutivos de posesión.

De conformidad con el artículo 2.2.2.2.8 del Decreto 148 de 2020, Inscripción o incorporación catastral. La información catastral resultado de los procesos de formación, actualización o
conservación se inscribirá o incorporará en la base catastral con la fecha del acto administrativo que lo ordena.

Parágrafo. La inscripción en el catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios de propiedad o la tradición y no puede alegarse como excepción contra el que pretenda tener
mejor derecho a la propiedad o posesión del predio.

La base de datos del IGAC no incluye información de los catastros de Bogota, Barranquilla, Cali, Medellín, los municipio de Antioquia, El Área Metropolitana de Centro Occidente
(AMCO),El Área Metropolitana de Bucaramanga (AMB), Soacha, Santa Marta, El Área Metropolitana de Barranquilla (Los municipios de Galapa, Puerto Colombia y Malambo del
departamento de Atlántico), y la Gobernación del Valle (Los municipios de Alcalá, Ansermanuevo, Argelia, Bolívar, Candelaria, Cartago, Dagua, El Águila, El Cairo, El Dovio, Florida,
Guacarí, La Victoria, Obando, Pradera, Restrepo, Roldanillo, Sevilla, Toro, Versalles y Yumbo del Departamento del Valle del Cauca), al no ser de competencia de esta entidad.

La veracidad del presente documento puede ser constatada en la página web:

https://tramites.igac.gov.co/geltramitesyservicios/validarProductos/validarProductos.seam, con el número del certificado catastral.

Ante cualquier inquietud, puede escribir al correo electrónico: contactenos@igac.gov.co.



 

 

 

 

 

OBSERVACIONES PARA CONSIDERAR EN EL PROCESO DE IMPOSICIÓN SOBRE 

EL EXPEDIENTE TV-SR-276 

 

 

En el expediente codificado como TV-SR-276, identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria 060-74199 y Código Predial Nacional 

138360001000000020067000000000 localizado en el municipio de Turbaco, se debe 

considerar que el folio de matrícula inmobiliaria 060-45036 que aparece en el 

Certificado Catastral Nacional No. 9741-554002-99181-3427894 con fecha del 1 de 

septiembre del 2021, hace referencia al folio de mayor de extensión. El folio 060-74199 

se derivó en la anotación Nro. 5 del folio de matrícula inmobiliaria 060-45036 mediante 

segregación inscrita en la Escritura 40 del 15 de marzo de 1986 de la Notaría Única de 

Turbaco, y presuntamente, los propietarios antiguos no realizaron los respectivos 

trámites ante el IGAC para la creación de una nueva cédula catastral y la actualización 

del área catastral. 

 

 



CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE
AGM DESARROLLOS S.A.S

Fecha expedición: 2021/09/06 - 13:56:20 **** Recibo No. S000115383 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210906-0006

CODIGO DE VERIFICACIÓN sk71dSHNZA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las matrículas e inscripciones del Registro Mercantil,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: AGM DESARROLLOS S.A.S

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 800186313-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : CARTAGENA

DOMICILIO : MAGANGUE

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

MATRÍCULA NO : 5420

FECHA DE MATRÍCULA : FEBRERO 10 DE 1993

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

FECHA DE RENOVACION DE LA MATRÍCULA : MARZO 26 DE 2021

ACTIVO TOTAL : 414,891,187,973.00

GRUPO NIIF : GRUPO II

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 11 N 3 33

MUNICIPIO / DOMICILIO: 13430 - MAGANGUE

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 6878230

TELÉFONO COMERCIAL 2 : 6686995

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : contabilidad@agmdesarrollos.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 11 N 3 33

MUNICIPIO : 13430 - MAGANGUE

TELÉFONO 1 : 6878230

TELÉFONO 2 : 6686995

CORREO ELECTRÓNICO : contabilidad@agmdesarrollos.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico
de notificación : contabilidad@agmdesarrollos.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : B0811 - EXTRACCION DE PIEDRA, ARENA, ARCILLAS COMUNES, YESO Y ANHIDRITA

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 51 DEL 08 DE FEBRERO DE 1993 OTORGADA POR Notaria Unica de Magangue DE MAGANGUE,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 1182 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 10 DE

FEBRERO DE 1993, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CONSTRUCCIONES HILSACA LTDA..

CERTIFICA - RELACION DE NOMBRES QUE HA TENIDO

QUE LA PERSONA JURÍDICA HA TENIDO LOS SIGUIENTES NOMBRES O RAZONES SOCIALES

Página 1/7



CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE
AGM DESARROLLOS S.A.S

Fecha expedición: 2021/09/06 - 13:56:21 **** Recibo No. S000115383 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210906-0006

CODIGO DE VERIFICACIÓN sk71dSHNZA

1) CONSTRUCCIONES HILSACA LTDA.

Actual.) AGM DESARROLLOS S.A.S

CERTIFICA - CAMBIOS DE NOMBRE O RAZON SOCIAL

POR ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 3000 DEL 02 DE FEBRERO DE 2010 OTORGADA POR NOTARIA UNICA DE CARTAGENA,

REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 3695 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 09 DE

FEBRERO DE 2010, LA PERSONA JURIDICA CAMBIO SU NOMBRE DE CONSTRUCCIONES HILSACA LTDA. POR AGM DESARROLLOS

S.A.S

CERTIFICA - TRANSFORMACIONES / CONVERSIONES

POR ACTA NÚMERO 30 DEL 17 DE DICIEMBRE DE 2012 DE LA JUNTA DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 4526 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE DICIEMBRE DE 2012, SE INSCRIBE LA

TRANSFORMACION : TRANSFORMACION DE SOCIEDAD COMERCIAL (LIMITADA A S.A.S.)

CERTIFICA - REFORMAS

DOCUMENTO FECHA PROCEDENCIA DOCUMENTO INSCRIPCION FECHA

EP-19 19960220 NOTARIA UNICA DE SAN PEDRO SAN PEDRO RM09-1558 19960220

EP-71 19970404 NOTARIA UNICA DE SAN

ONOFRE

 SAN PEDRO RM09-1684 19970610

EP-77 19990421 NOTARIA UNICA DE TALAIGUA

NUEVO (BOL)

 TALAIGUA

NUEVO

RM09-1954 19990422

EP-137 20000411 NOTARIA UNICA DE MAGANGUE  MAGANGUE RM09-2089 20000414

EP-285 20011115 NOTARIA UNICA DE TALAIGUA

NUEVO

 TALAIGUA

NUEVO

RM09-2263 20011116

EP-1891 20021220 NOTARIA 4 DE CARTAGENA  CARTAGENA RM09-2401 20030331

EP-6 20050111 JUNTA DE SOCIOS  MAGANGUE RM09-2715 20050111

EP-26 20060113 NOTARIA SEXTA  CARTAGENA RM09-2965 20060117

EP-1960 20090724 NOTARIA PRIMERA  CARTAGENA RM09-3600 20090728

EP-3000 20100202 NOTARIA UNICA  CARTAGENA RM09-3695 20100209

AC-30 20121217 JUNTA DE SOCIOS  CARTAGENA RM09-4526 20121228

AC-31 20121226 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CARTAGENA RM09-4527 20121228

AC-31 20121226 ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS CARTAGENA RM09-4528 20121228

AC-45 20160909 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  CARTAGENA RM09-5618 20161011

AC-48 20170217 ASAMBLEA DE ACCIONISTAS  CARTAGENA RM09-5732 20170224

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD ES TODA ACTIVIDAD COMERCIAL LICITA; SIENDO SU OBJETO

PRINCIPAL: CONSTRUCCIONES CIVILES, MANTENIMIENTO DE LÍNEAS ELÉCTRICAS, DISEÑOS, ESTUDIOS SOCIOECONÓMICOS,

TRANSPORTE FLUVIAL, TERRESTRE, FÉRREO, TRASLADO DE PERSONAL, SUMINISTRO DE PERSONAL, ESMALTE, PINTURAS,

ROSERIAS, EXCAVACIONES, SUMINISTRO Y COMERCIALIZACIÓN DE TODO TIPO DE MATERIALES, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y

OPERACIÓN DE RELLENOS SANITARIOS, MANEJO, RECOLECCIÓN, TRANSPORTE Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS Y

LÍQUIDOS; ELABORACIÓN DE PLANES DE MANEJO AMBIENTAL Y ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL, TODO LO RELACIONADO CON

EL MEDIO AMBIENTE; ELABORACIÓN DE INVITACIONES PUBLICAS Y PLIEGO DE CONDICIONES PARA APERTURA DE

LICITACIONES SELECCIONES ABREVIADAS DE MENOR CUANTÍA, MÍNIMA CUANTÍA, CONCURSO DE MERITOS Y CUALQUIER OTRA

MODALIDAD DE SELECCIÓN DEFINIDA EN LA LEY PARA SUSCRIBIR CONTRATOS CON EL ESTADO, CONSULTORÍAS, ASESORÍAS

PROFESIONALES DE TODA NATURALEZA, AUDITORIAS, INTERVENTORIAS, SUPERVISIONES, DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA

EN MARCHA DE PROYECTOS DE INVERSIÓN, INFRAESTRUCTURA, DISEÑO, CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE MATADEROS Y

FRIGORÍFICOS; CONCESIONES, ADMINISTRACIÓN Y COBRO DE CARTERAS VENCIDAS Y POR PIGNORACIÓN RENTISTA, NEGOCIO

INMOBILIARIO, ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMAS DE ALUMBRADO PUBLICO POR CONCESIÓN O A TRAVÉS DE

ALIANZAS PUBLICO PRIVADAS, OBRAS HIDRÁULICAS Y SANITARIAS, INSTALACIONES DE AIRE ACONDICIONADO Y SISTEMAS DE

REFRIGERACIÓN, SISTEMAS ELÉCTRICOS DE POTENCIA, ALUMBRADO PUBLICO, SISTEMAS ELÉCTRICOS Y DE COMUNICACIONES;

GENERACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA, ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPOS, INVERSIONES Y

REPRESENTACIONES CON PARTICIPACIÓN COMO SOCIA EN LA CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES COMERCIALES NACIONALES Y

EXTRANJERAS, PUBLICAS Y PRIVADAS, LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES O CUOTAS PARTES EN EMPRESAS YA CONSTITUIDAS,

CUALQUIERA QUE SEA SU OBJETO SOCIAL; INVERSIÓN DE RECURSOS EN PROYECTOS QUE LO REQUIERAN, DISEÑO,

FABRICACIÓN, MANTENIMIENTO, OPERACIÓN, COMERCIALIZACIÓN, ADMINISTRACIÓN, EXPLOTACIÓN MÚLTIPLE DE ELEMENTO DE
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MOBILIARIO URBANO Y EXPLOTACIÓN DE PUBLICIDAD EXTREMA VISUAL. EXPLORACIÓN TÉCNICA, EXPLOTACIÓN, BENEFICIO Y

COMERCIALIZACIÓN DE RECURSOS NATURALES DE PROPIEDAD ESTATAL Y PRIVADA. ELABORACIÓN, EJECUCIÓN Y

ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS DE FLORA Y/O FORESTALES, PROYECTOS FÁUNICOS, AGRÍCOLA, PECUARIO, ACUÍCOLA Y

PESQUERO, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE COMBUSTIBLES, ADMINISTRACIÓN Y OPERACIÓN DE TERMINALES

PORTUARIOS, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE ACTIVIDADES PORTUARIAS, MANEJO DE GRÁNELES SÓLIDOS Y LÍQUIDOS,

ALMACENAMIENTO DE MERCANCÍAS, INTERMEDIACIÓN ADUANERA, CONSTITUCIÓN Y OPERACIÓN DE ZONAS FRANCAS. EN

DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD TAMBIÉN PODRÁ REALIZAR: 1. DAR O RECIBIR DINERO O BIENES MUEBLES

O INMUEBLES EN MUTUO CON GARANTÍA O SIN ELLA. 2. GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR, PRESTAR, PAGAR O

CANCELAR TÍTULOS VALORES O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO NEGOCIABLE O CUALESQUIERA EFECTOS DE COMERCIO Y

ACEPTARLOS EN PAGO. 3. HACER OPERACIONES BANCARIAS, DE CRÉDITO, DE SEGURO Y FINANCIERAS, Y EN GENERAL

EJECUTAR TODOS LOS ACTOS FINANCIEROS, COMERCIALES Y CREDITICIOS Y CELEBRAR CONTRATOS NECESARIOS O

CONSECUENTES PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL. QUE LE PERMITAN OBTENER FONDOS U OTROS

ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA O FACILITEN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES SOCIALES, SIN

QUE ELLO SIGNIFIQUE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRÁ

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS COMERCIALES Y DE INDUSTRIA, Y REALIZAR CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA O

INDIRECTA CON LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMAN EL OBJETO O CUYA FINALIDAD, SEA EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR

LAS OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO ÚNICO. EN

DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y LA EJECUCIÓN DE SUS LABORES, LA SOCIEDAD SIEMPRE RESPETARA LA DIGNIDAD

HUMANA, EL TRABAJO Y LA SOLIDARIDAD DE LA PERSONAS QUE CONFORMAN LA MISMA, A SUS EMPLEADOS Y DE TODOS

AQUELLOS CON LOS QUE REALICE NEGOCIOS. ASÍ MISMO, LOS DIRECTIVOS Y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD OBRARAN EN TODAS

SUS ACTUACIONES SIN DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE ORIENTACIÓN SEXUAL, RAZA, ORIGEN NACIONAL O FAMILIAR,

LENGUA, RELIGIÓN, OPINIÓN POLÍTICA O FILOSÓFICA. PROVEEDOR DE REDES Y/O SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES,

SISTEMA DE RADIOS COMUNICACIONES DE LOS SERVICIOS DE VALOR AGREGADO Y TELEMÁTICOS COMO INTERNET. ASÍ MISMO

ORGANIZACIÓN, OPERACIÓN, PRESTACIÓN Y EXPLOTACIÓN DE LAS ACTIVIDADES Y LOS SERVICIOS DE CONECTIVIDAD Y

TELECOMUNICACIONES, BASADAS EN LOS PROTOCOLOS TCP/IP, EN GENERAL LA PRESTACIÓN Y OPERACIÓN DE LOS DIFERENTES

TIPOS DE SERVICIOS DE COMUNICACIÓN BAJOS LOS DIFERENTES SISTEMAS Y TIPOS DE CONECTIVIDAD, TALES COMO

SERVICIOS MÓVILES, PORTADORES, TELE SERVICIOS, TELEMÁTICOS, DE VALOR AGREGADO, SERVICIOS DE INTERNET, DATOS,

SEGURIDAD, MONITOREO Y CUALQUIER OTRO SERVICIO CALIFICADO COMO DE TELECOMUNICACIONES, COMUNICACIONES E

INFORMACIÓN O QUE CORRESPONDAN A LA CALIFICACIÓN DE TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES, DENTRO DEL

TERRITORIO NACIONAL Y EN EL EXTERIOR, EMPLEANDO PARA ELLO BIENES , ACTIVOS Y DERECHOS PROPIOS Y DE TERCEROS.

TODO DENTRO DEL MARCO LEGAL DEBIDAMENTE AUTORIZADOS. EL ESTUDIO, DISEÑO MONTAJE, INSTALACIÓN, CONSTRUCCIÓN,

MEJORAMIENTO, CONSERVACIÓN, ARRENDAMIENTO, COMODATO, ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN DE REDES Y SERVICIOS DE

TELECOMUNICACIONES, ASÍ COMO CUALQUIER ACTIVIDAD DIRECTAMENTE RELACIONADA, CONEXA Y COMPLEMENTARIA.

DESARROLLO E IMPLEMENTACIÓN DE SOLUCIONES DE TELECOMUNICACIONES (SISTEMAS DE VOZ SOBRE IP: TELEFONÍA IP,

COMUNICACIONES UNIFICADAS). REALIZAMOS SOLUCIONES EN SISTEMAS ELÉCTRICOS. DISEÑO, SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN

E INTERVENTORÍA DE SOLUCIONES EN FIBRA ÓPTICA (INCLUIDA LAS OBRAS CIVILES); DISEÑO, SUMINISTRO,

IMPLEMENTACIÓN E INTERVENTORÍA DE SOLUCIONES EN CABLEADO ESTRUCTURADO (INCLUIDA LAS OBRAS CIVILES). DISEÑO,

SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN E INTERVENTORÍA DE SOLUCIONES EN CONECTIVIDAD (SWITCHING, ROUTING, WIRELESS).

DISTRIBUIMOS UPS DISEÑO, SUMINISTRO, IMPLEMENTACIÓN DE DATA CENTER. DISEÑO E IMPLEMENTACIÓN DE SERVICIOS DE

RED (LAN, WAN), INCLUIDO EL OUTSOURCING DE ADMINISTRACIÓN DE RED LOCAL. DESARROLLAMOS SOLUCIONES DE

VIRTUALIZACIÓN. EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD TAMBIÉN PODRÁ REALIZAR: 1. DAR O RECIBIR DINERO

O BIENES MUEBLES O INMUEBLES EN MUTUO CON GARANTÍA O SIN ELLA. 2. GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR, ACEPTAR, COBRAR,

PROTESTAR, PAGAR O CANCELAR TÍTULOS VALORES O CUALQUIER OTRO INSTRUMENTO NEGOCIABLE O CUALESQUIERA EFECTOS

DE COMERCIO Y ACEPTARLOS EN PAGO. 3. HACER OPERACIONES BANCARIAS, DE CRÉDITO, DE SEGUROS Y FINANCIERAS, Y EN

GENERAL EJECUTAR TODOS LOS ACTOS FINANCIEROS, COMERCIALES Y CREDITICIOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS NECESARIOS

O CONSECUENTES PARA EL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO DEL OBJETO SOCIAL, QUE LE PERMITAN OBTENER FONDOS U OTROS

ACTIVOS NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DE LA EMPRESA O FACILITEN EL CUMPLIMIENTO DE SUS FINES SOCIALES, SIN

QUE ELLO SIGNIFIQUE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE INTERMEDIACIÓN FINANCIERA. EN GENERAL, LA SOCIEDAD PODRÁ

CELEBRAR TODA CLASE DE ACTOS COMERCIALES Y DE INDUSTRIA, Y REALIZAR CONTRATOS QUE TENGAN RELACIÓN DIRECTA O

INDIRECTA CON LAS ACTIVIDADES QUE CONFORMAN EL OBJETO O CUYA FINALIDAD, SEA EJERCER LOS DERECHOS O CUMPLIR

LAS OBLIGACIONES LEGAL O CONVENCIONALMENTE DERIVADAS DE LA EXISTENCIA DE LA SOCIEDAD. PARÁGRAFO ÚNICO-. EN

EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL Y LA EJECUCIÓN DE SUS LABORES, LA SOCIEDAD SIEMPRE RESPETARÁ LA DIGNIDAD

HUMANA, EL TRABAJO Y LA SOLIDARIDAD DE LAS PERSONAS QUE CONFORMAN LA MISMA, A SUS EMPLEADOS Y DE TODOS

AQUELLOS CON LOS QUE REALICE NEGOCIOS. ASIMISMO, LOS DIRECTIVOS Y EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD OBRARÁN EN TODAS

SUS ACTUACIONES SIN DISCRIMINACIÓN POR RAZONES DE ORIENTACIÓN SEXUAL, RAZA, ORIGEN NACIONAL O FAMILIAR,

LENGUA, RELIGIÓN, OPINIÓN POLÍTICA O FILOSÓFICA.

CERTIFICA - CAPITAL

TIPO DE CAPITAL VALOR ACCIONES VALOR NOMINAL

CAPITAL AUTORIZADO 4.500.000.000,00 4.500.000,00 1.000,00

CAPITAL SUSCRITO 4.500.000.000,00 4.500.000,00 1.000,00

CAPITAL PAGADO 4.500.000.000,00 4.500.000,00 1.000,00
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CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 19 DE ENERO DE 2018 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 6479 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 31 DE ENERO DE 2018, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA BARRIOS BUSTAMANTE ANETH CC 33,208,600

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 20 DE JULIO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 7456 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE AGOSTO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA COTRINO ARDILA LEONARDO ITALO CC 79,244,419

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 20 DE JULIO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 7456 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 20 DE AGOSTO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
MIEMBRO JUNTA DIRECTIVA URBINA CONTRERAS LUIS ORLANDO CC 91,150,363

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 29 DE DICIEMBRE DE 2020 DE REUNION DE JUNTA DIRECTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 7920 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 04 DE ENERO DE 2021, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL RIVERO SANTOYA HAROLDO JOSE CC 73,198,708

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 11 DE JULIO DE 2019 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE COMERCIO

BAJO EL NÚMERO 2127 DEL LIBRO VI DEL REGISTRO MERCANTIL EL 02 DE AGOSTO DE 2019, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION
GERENTE SUPLENTE ÑAÑEZ CALERO GUSTAVO ADOLFO CC 76,308,063

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

ADMINISTRACION:    PARA    SU    DIRECCION,    ADMINISTRACION   Y REPRESENTACION,    LA  SOCIEDAD  TIENE 

LOS  SIGUIENTES  ORGANOS: ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS, JUNTA DIRECTIVA Y REPRESENTANTE LEGAL   

(GERENCIA).    REPRESENTANTE    LEGAL:  SERAN  FUNCIONES ESPECIFICAS  DEL  CARGO,  LAS  SIGUIENTES:  1. 

REPRESENTAR  A LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADES DEL ORDEN

ADMINISTRATIVO Y JURISDICCIONAL. 2. CUMPLIR ESTRICTAMENTE  LAS  RECOMENDACIONES  Y  ORDENES IMPARTIDAS POR

LA JUNTA  DIRECTIVA Y/O ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. 3. EJECUTAR TODOS  LOS  ACTOS U OPERACIONES

CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL DE  CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS Y  HACER

CUMPLIR LOS ACUERDOS Y DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE  ACCIONISTAS.  4.  AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS

LOS DOCUMENTOS PUBLICOS  O  PRIVADOS  QUE  DEBAN  OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES  SOCIALES  O 

EN  INTERES  DE  LA SOCIEDAD, SIEMPRE Y CUANDO  TENGA  EL AVAL DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS. 5. PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS EN SUS REUNIONES ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y

UN BALANCE DE FIN DE EJERCICIO,  JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACION DE LA SOCIEDAD,  UN 

DETALLE  COMPLETO  DE  LA  CUENTA  DE  PERDIDAS  Y GANANCIAS  Y UN PROYECTO DE DISTRIBUCION DE UTILIDADES

OBTENIDAS. 6.    NOMBRAR  Y  REMOVER  LOS  EMPLEADOS  DE  LA  SOCIEDAD  CUYO NOMBRAMIENTO  Y  REMOCION  LE 

DELEGUE  LA  JUNTA  DIRECTIVA  Y/O ASAMBLEA  GENERAL DE ACCIONISTAS. 7. CONVOCAR LA ASAMBLEA GENERAL DE

ACCIONISTAS A REUNIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS CUANDO LO JUZGUE  CONVENIENTE  Y HACER LAS

CONVOCATORIAS DEL CASO CUANDO LO ORDENEN  LOS ESTATUTOS, LA JUNTA DIRECTIVA O EL REVISOR FISCAL DE LA 

SOCIEDAD. 8. CITAR A REUNIONES A LA JUNTA DIRECTIVA CUANDO LO CONSIDERE  CONVENIENTE,  A  MANTENERLA 

ADECUADA  Y OPORTUNAMENTE INFORMADA  SOBRE LA MARCHA DE LOS NEGOCIOS SOCIALES, SOMETER A SU CONSIDERACION  
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LOS  BALANCES  DE  PRUEBA  Y  LOS  DEMAS  ESTADOS FINANCIEROS DESTINADOS A LA ADMINISTRACION, Y

SUMINISTRARLE TODOS LOS  INFORMES QUE ELLA SOLICITE EN RELACION CON LA SOCIEDAD Y CON SUS  ACTIVIDADES.  9. 

SOLICITAR AUTORIZACIONES PARA LOS NEGOCIOS QUE  DEBAN  APROBAR  PREVIAMENTE  LA JUNTA DIRECTIVA Y/O ASAMBLEA

GENERAL    DE    ACCIONISTAS,    SEGUN  LO  DISPONEN  LAS  NORMAS CORRESPONDIENTES  DEL  PRESENTE ESTATUTO.

10. CUMPLIR O HACER QUE SE  CUMPLAN  OPORTUNAMENTE  TODOS  LOS  REQUISITOS  O  EXIGENCIAS LEGALES  QUE SE

RELACIONES CON EL FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. 11. LAS DELEGADAS POR EL ARTICULO 445, 446 Y

447 DEL C.  CO. 12. CUMPLIR CON LOS DEBERES ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 23 DE  LA  LEY  222  DE  1995. 13.

REALIZAR ESFUERZOS CONDUCENTES AL ADECUADO  DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL. 14. VELAR POR EL ESTRICTO

CUMPLIMIENTO  DE  LAS  DISPOSICIONES  LEGALES O ESTATUTARIAS. 15. VELAR POR QUE SE PERMITA LA ADECUADA

REALIZACION DE LAS FUNCIONES ENCOMENDADAS  A  LA  REVISORIA  FISCAL. 16. GUARDAR Y PROTEGER LA RESERVA 

COMERCIAL E INDUSTRIAL DE LA SOCIEDAD. 17. ABSTENERSE DE UTILIZAR INDEBIDAMENTE INFORMACION PRIVILEGIADA.

18. DAR UN TRATO EQUITATIVO A TODOS LOS SOCIOS Y RESPETAR EL EJERCICIO DEL DERECHO DE INSPECCION DE TODOS

ELLOS. 19, ABSTENERSE DE PARTICIPAR POR SI O  POR  INTERPUESTA PERSONA EN INTERES PERSONAL O DE TERCEROS, EN

ACTIVIDADES  QUE  IMPLIQUEN  COMPETENCIA  CON  LA  SOCIEDAD.  20. ABSTENERSE  DE  PARTICIPAR  POR  SI  O POR

INTERPUESTA PERSONA EN INTERES  PERSONAL  O  DE TERCEROS EN ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EXISTA  CONFLICTO 

DE  INTERESES. 21. LAS DEMAS QUE CONFIEREN LOS ESTATUTOS Y LA LEY. PARAGRAFO UNICO-. EL REPRESENTANTE LEGAL

Y SU SUPLENTE  QUEDAN  FACULTADOS  PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO  DEL  OBJETO  DE  LA

SOCIEDAD, CON ENTIDADES PUBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS, SIEMPRE Y CUANDO SU MONTO NO SUPERE LA CUANTIA DE  LOS 

CIEN  SALARIOS  MINIMOS  LEGALES MENSUALES VIGENTES (100 S.M.L.M.V.),  POR  LO  QUE,  LOS  ACTOS Y/O

CONTRATOS QUE SUPEREN DICHO LIMITE DE CUANTIA DEBEN CONTAR CON AUTORIZACION EXPRESA POR PARTE  DE LA JUNTA

DIRECTIVA Y/O ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. FRENTE  A  TEMAS  CON  EL  SECTOR  FINANCIERO  Y  ASEGURADOS

TODA DECISION,  CONTRATO,  PRESTAMO  O  CUALQUIER  TIPO DE NEGOCIACION DEBERA  SER  APROBADA  PREVIAMENTE 

POR LA JUNTA DIRECTIVA Y/O LA ASAMBLEA    GENERAL    DE   ACCIONISTAS.  LE  ESTA  PROHIBIDO  AL

REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, Y LOS DEMAS ADMINISTRADORES DE LA  SOCIEDAD,  POR  SI  O  POR 

INTERPUESTA PERSONA, OBTENER BAJO CUALQUIER  FORMA  O  MODALIDAD JURIDICA PRESTAMOS POR PARTE DE LA

SOCIEDAD, ADQUIRIR U OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL, FIANZA O    CUALQUIER   OTRO  TIPO  DE  GARANTIAS

 DE  SUS  OBLIGACIONES PERSONALES, SIN PREVIA APROBACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O DE LA ASAMBLEA  GENERAL 

DE ACCIONISTAS. IGUALMENTE LES QUEDA PROHIBIDO ENAJENAR, PERMUTAR, DONAR, CEDER, VENDER Y TRANSFERIR A

CUALQUIER TITULO  Y  POR CUALQUIER CUANTIA, LAS ACCIONES Y BIENES INMUEBLES DE  LA  EMPRESA SIN PREVIA

AUTORIZACION DE LA JUNTA DIRECTIVA Y/O DE  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS.  DICHA  PROPUESTA  ES

DEBATIDA,  DELIBERADA Y APROBADA POR UNANIMIDAD, ES DECIR, POR EL CIEN        POR     CIENTO    DE    LAS   

ACCIONES    SUSCRITAS.

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 31 DEL 26 DE DICIEMBRE DE 2012 DE ASAMBLEA GENERAL DE SOCIOS, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 4529 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 28 DE DICIEMBRE DE 2012, FUERON NOMBRADOS

: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL MARTINEZ GARCIA MANUEL ANTONIO CC 19,874,793 92775-T

CERTIFICA

REVISOR FISCAL - PRIMEROS SUPLENTES

POR ACTA NÚMERO 17 DEL 23 DE ABRIL DE 2003 DE Junta de Socios en Magangue, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 2430 DEL LIBRO IX DEL REGISTRO MERCANTIL EL 16 DE MAYO DE 2003, FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF
REVISOR FISCAL SUPLENTE VEGA MORALES BLAS CC 9,140,452 39612-T

CERTIFICA - ACLARACIÓN REVISORÍA FISCAL

SEGÚN ACTA  # 16  DE JUNTA DE SOCIOS DE FECHA  10  DE  MARZO  DE 2003, LA CUAL SE INSCRIBE EN ESTA CAMARA EL

02 DE  DICIEMBRE  DE 2003, BAJO  EL 2.495  DEL LIBRO IX, EN LA  CUAL  SE  REALIZA  EL NOMBRAMIENTO

PROVISIONAL  AL  CARGO  DE  REVISOR  FISCAL  DE  LA SOCIEDAD AL SEÑOR  NICASIO  REYES SALGADO, IDENTIFICADO

CON CC.# 73.125.829.

CERTIFICA: SEGÚN ACTA # 18 DE JUNTA EXTRAORDINARIA  DE SOCIOS  DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 2003, INSCRITA EN

ESTA CAMARA DE COMERCIO EL 02 DE DICIEMBRE DE 2003, BAJO EL 2.496 DEL LIBRO  IX,  CONSTA QUE POR ERROR

Página 5/7



CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE
AGM DESARROLLOS S.A.S

Fecha expedición: 2021/09/06 - 13:56:21 **** Recibo No. S000115383 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210906-0006

CODIGO DE VERIFICACIÓN sk71dSHNZA

INVOLUTARIO SE OMITIO INSCRIBIR EL  ACTA   #   16 DEBIDO  A  QUE  AL REALIZAR  ESTA  INSCRIPCION  SE 

DEJARIA  SIN EFECTOS A LOS NOMBRAMIENTOS PRESENTES EN EL ACTA 17 Y   ANOTADOS EN   ESTE CERTIFICADO, LA

JUNTA DE SOCIOS RATIFICA EL  CONTENIDO DE DICHA ACTA, POR LO CUAL SIGUEN  COMO  REVISORES  FISCALES  LOS

MENCIONADOS   EN   ESTA CERTIFICACION.

CERTIFICA - ESTABLECIMIENTOS

QUE ES PROPIETARIO DE LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO EN LA JURISDICCIÓN DE ESTA CÁMARA DE

COMERCIO:

*** NOMBRE ESTABLECIMIENTO : AGM DESARROLLOS

MATRICULA : 95420

FECHA DE MATRICULA : 19930210

FECHA DE RENOVACION : 20210326

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2021

DIRECCION : CL 11 N 3 - 33

MUNICIPIO : 13430 - MAGANGUE

TELEFONO 1 : 6878230

TELEFONO 2 : 6686995

CORREO ELECTRONICO : contabilidad@agmdesarrollos.com

ACTIVIDAD PRINCIPAL : F4290 - CONSTRUCCION DE OTRAS OBRAS DE INGENIERIA CIVIL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : F4220 - CONSTRUCCION DE PROYECTOS DE SERVICIO PUBLICO

OTRAS ACTIVIDADES : F4210 - CONSTRUCCION DE CARRETERAS Y VIAS DE FERROCARRIL

OTRAS ACTIVIDADES : B0811 - EXTRACCION DE PIEDRA, ARENA, ARCILLAS COMUNES, YESO Y ANHIDRITA

VALOR DEL ESTABLECIMIENTO : 414,891,187,973

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es GRAN EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $96,578,292,545

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : F4290

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una
entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de
1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la
cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,
ingresando al enlace https://siimagangue.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación sk71dSHNZA 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

Página 6/7



CAMARA DE COMERCIO DE MAGANGUE
AGM DESARROLLOS S.A.S

Fecha expedición: 2021/09/06 - 13:56:21 **** Recibo No. S000115383 **** Num. Operación. 99-USUPUBXX-20210906-0006

CODIGO DE VERIFICACIÓN sk71dSHNZA

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO – BOLIVAR 

 

E.  S.   D. 

 

 

Proceso:  Especial de Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de Energía Eléctrica 

Demandante:  CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.  

Demandado:       AGM DESARROLLOS S.A.S. 

 

 

JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

71.624.537, actuando en calidad de representante legal de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.de conformidad 

con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Cali que 

se adjunta, por medio del presente escrito respetuosamente manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, 

amplio y suficiente, a CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 79.957.390 de Bogotá D.C., portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 150.609 

expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, cuyo correo electrónico inscrito en el Registro Nacional 

de Abogados corresponde a: arangoconsultoresasoc@gmail.com, para que inicie y lleve hasta su 

terminación el PROCESO ESPECIAL DE IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 1985, 

en contra de la empresa AGM DESARROLLOS S.A.S., con NIT. 800.186.313-0., representada legalmente 

por HAROLDO JOSÉ RIVERO SANTOYA  identificado con cedula de ciudadanía N° 73.198.708 según 

consta en su certificado de existencia y representación legal de Magangué, en calidad de propietaria del 

inmueble denominado “REGINA” identificado con la matrícula inmobiliaria N°060-74199 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Cartagena - Bolívar, ubicado en el municipio de Turbaco, 

Departamento de Bolívar, con cédula catastral No.13836000100020067000.     

 

 

El apoderado queda facultado para presentar la demanda, notificarse, recibir, desistir, sustituir, reasumir, 

conciliar, transigir, presentar memoriales, interponer recursos, formular incidentes, sustituir, renunciar o 

reasumir este poder, recibir y hacer todo cuanto fuere necesario para el cumplimiento de su mandato; así 

como para ejercer las facultades del artículo 77 del Código General del Proceso y demás normas 

procesales vigentes.  

 

Atentamente, 

 

 

 

JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ  

C.C. No. 71.624.537 

Representante Legal  

CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. 

  

Acepto, 

 

 

 

CAMILO DANIEL ARANGO CASTRO 

C.C. 79.957.390 de Bogotá D.C. 

T.P. 150.609 del C.S. de la J. 
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C.C. No. 71.624.537 
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08217D9M0Z

Fecha expedición: 01/09/2021  09:32:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.
Nit.:                    800249860-1
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      390399-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de diciembre de 1994
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                23 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     notijudicialcelsiaco@celsia.com
Teléfono comercial 1:                   3210000
Teléfono comercial 2:                   3210036
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.epsa.com.co

Dirección para notificación judicial:  CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     notijudicialcelsiaco@celsia.com
Teléfono para notificación 1:           3210000
Teléfono para notificación 2:           3210036
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08217D9M0Z

Fecha expedición: 01/09/2021  09:32:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994 con el No.
83534 del Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA
DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P

CONSTITUCIÓN

QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA NRO. 1670 DE REFORMA CITADA CONSTA NATURALEZA JURIDICA: LA
COMPANIA ES UNA SOCIEDAD ANONIMA ORGANIZADA EN FORMA DE EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS Y DE GENERACION, PRIVADA Y SOMETIDA AL REGIMEN JURIDICO ESTABLECIDO EN
LAS LEYES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y ELECTRICA (LEYES 142 Y 143 DE 1994).

Por Escritura Pública No. 0982 del 13 de agosto de 1996   Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 1996 con el No. 6488 del Libro
IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P .  por el de
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1490 del 30 de noviembre de 2000   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2000 con el No.
8390 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." y (absorbida(s)) CHIDRAL S A - E S P .

Por Escritura Pública No. 0797 del 21 de septiembre de 2006   Notaria Unica Del Circulo
de Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2006 con el
No. 11402 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

Por Escritura Pública No. 0186 del 09 de abril de 2013   Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2013 con el No. 4016
del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA
E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .
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Por Escritura Pública No. 3862 del 28 de noviembre de 2019   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el No.
20464 del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. .

Por Escritura Pública No. 3046 del 29 de diciembre de 2020   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No.
20133 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) CELSIA
COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S.
.

Demanda de:HECTOR ANTULIO LODOÑO GARCIA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:DECLARATIVO DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR DAÑO AMBIENTAL
Documento: Oficio No.28 del 18 de enero de 2019
Origen: Juzgado Civil Municipal de Sevilla
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 607 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto:  El objeto social principal de la sociedad consistirá en:

(i)  La prestación de los servicios públicos de energía, energía eléctrica,  acueducto,
alcantarillado y gas natural, de conformidad con lo establecido en las  leyes 142 y 143
de 1994 y las disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o regulen.
(ii) La prestación de los servicios conexos, complementarios y relacionados con  las
actividades mencionadas en el numeral (i), incluyendo pero sin limitarse a la
generación, transmisión, distribución y/o comercialización de energía, energía
eléctrica y su almacenamiento, distribución y/o comercialización de gas natural
incluyendo la capacidad de transporte del mismo, y cualquier otro combustible que le
este permitido a las entidades de la misma naturaleza bajo las leyes vigentes,
incluyendo su intermediación, el procesamiento de agua  así como su tratamiento,
almacenamiento, conducción, transporte y/o  comercialización.
(iii)  La estructuración, diseño, construcción, contratación, desarrollo y ejecución,

OBJETO SOCIAL
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explotación, administración, operación y/o inversión de obras civiles, plantas y/o
proyectos de almacenamiento y generación de todo tipo de energías, incluyendo,  pero
sin limitarse a renovables convencionales y no convencionales, y la operación de
embalses propios o de terceros que estén asociados a las plantas de generación o para
suministrar agua.
(iv)  La prestación de servicios de optimización de sistemas de iluminación y recursos
energéticos, además de la comercialización, financiación, arrendamiento, instalación,
gestión, operación y control de medidores inteligentes, incluyendo la administración y
análisis de los datos e información obtenida a través de los mismos;
(v) capturar, almacenar y analizar grandes cantidades de datos estructurados y no
estructurados, con el potencial de extraer información y usarse de forma comercial,
mediante el desarrollo de aplicaciones basadas en tecnologías de internet de las cosas
y técnicas avanzadas de analítica.
(vi)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo y ejecución, explotación,
administración, operación y mantenimiento de sistemas energéticos de distritos
térmicos para proveer sistemas de enfriamiento, calefacción, agua caliente y fría, y
energía eléctrica a través de redes;
(vii) la estructuración, diseño, desarrollo, comercialización, arrendamiento,
instalación y administración de activos eléctricos, de soluciones de domótica e
inmótica, de soluciones de automatización, monitoreo, supervisión y control  de los
servicios de energía, calefacción, ventilación, aire acondicionado y demás servicios,
incluyendo la integración de equipos, servicios y sistemas de informática, y la
prestación de outsourcing;
(viii) El arrendamiento de bienes y la comercialización de bienes y servicios que de
acuerdo con el objeto social pueda realizar la sociedad, incluyendo pero sin limitarse
a productos eléctricos, electrodomésticos, productos de monitoreo y control remoto de
activos, servicios de agregación de energía y demanda, cámaras de seguridad y sistemas
integrados de seguridad, vehículos eléctricos tales como buses, automóviles,
motocicletas, bicicletas y cualquier otro medio de transporte eléctrico público y/o
privado, el suministro de energía para estos vehículos a través del desarrollo de la
infraestructura de carga requerida tales como electrolineras u otros dispositivos, y la
prestación de servicios de transporte de carga y/o pasajeros en dichos vehículos, así
como la prestación  de servicios de semaforización;
(ix)  La prestación del servicio domiciliario de agua potable y saneamiento básico,
separada o conjuntamente, de las actividades complementarias, incluyendo, pero sin
limitarse a la captación de agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento,
conducción, transporte y/o comercialización;
(x)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo, asesoría, administración y
operación de interceptores, plantas de tratamiento, embalses,  redes y obras de
ingeniería referentes al transporte, tratamiento y comercialización de agua cruda, agua
potable y aguas residuales, incluyendo, pero sin limitarse a la venta de agua en
bloque, así como la ejecución de actividades de interventoría;
(xi)   La prestación de servicios de recolección, transporte de residuos sólidos
urbanos, barrido y limpieza de áreas públicas;
(xii) La prestación de servicios de diseño, comercialización, instalación, operación,
mantenimiento, asesoría y capacitación en tecnologías de la información y
comunicaciones, y el desarrollo, ejecución y explotación de software y hardware;
(xiii) La prestación, comercialización, suministro, instalación, operación y
explotación, directa o indirectamente para si o para terceros, de cualquier tipo de
actividades relacionadas con redes y / o la prestación de servicios de
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telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones
(TIC), y demás servicios calificados o clasificados en este género, así como realizar
cualquier  actividad complementarias y/o conexa a las anteriormente enunciadas;
(xiv) El diseño, implementación, gestión, capacitación y soporte técnico y funcional
de soluciones tecnológicas en sistemas de energía y telecomunicaciones;
(xv) El diseño y ejecución de todo tipo de proyectos eléctricos y de innovación, y la
prestación de todo tipo de servicios, incluyendo, pero sin limitarse a la instalación,
operación y mantenimiento de equipos eléctricos y de la infraestructura eléctrica,
ensayos y calibración  de instrumentos de medida de energía eléctrica, realización de
pruebas de motores eléctricos y de estudios de calidad de energía y de cualquier
servicios prestado en desarrollo del objeto social;
(xvi) La prestación de servicios de asesoría, gerencia de proyectos y asistencia
técnica sobre las materias  y actividades que conforman el objeto, y la adquisición,
comercialización, usufructo, arrendamiento o subarrendamiento,  entrega en comodato,
depósito y/u otra figara de bienes, infraestructura, suministros, repuestos relativos a
la prestación de servicios producto del objeto;
(xvii) La financiación de bienes y servicios que comercialice, arriende y/o preste la
sociedad de acuerdo su objeto social;

Parágrafo primero: en desarrollo de su objeto la sociedad podrá:

(i) Celebrar contratos de colaboración empresarial, consorcios, uniones temporales,
alianzas estratégicas y asociaciones público privadas, con personas nacionales o
extranjeras y en general cualquier otro acuerdo o contrato con el objetivo de
desarrollar el objeto social y/o  de promocionar, suscribir, administrar, facturar y
recaudar productos financieros, de seguros y otros, propios o de terceras personas;
 (ii) Realizar donaciones dentro de sus zonas de influencia relacionadas con las
actividades incluidas dentro de su objeto social;
(iii) Diseñar, aplicar y utilizar los medios, instrumentos y canales de pago necesarios
para el recaudo físico o electrónico de los recursos que se produzcan por el pago de
los precios o tarifas de los bienes y servicios públicos y privados suministrados por
la sociedad o por terceros;
(iv) Participar y concurrir a la constitución de otras sociedades, fundaciones,
asociaciones, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a sociedades, fundaciones
o asociaciones ya existentes sean nacionales o extranjeras mediante aportes en dinero,
en bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas;
(v) Adquirir, poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos
industriales, licencias  otros derechos de propiedad industrial y conceder o adquirir
el derecho a su explotación mediante contratos de licencia;
(vi)  participar directa o indirectamente en sociedades, consorcios y uniones
temporales que desarrollen o participen en la prestación de servicios de energía
eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo, gas natural y cualquier otro combustible,
transporte, telecomunicaciones, así como de venta de agua en bloque, en los  términos
establecidos en la Ley;
(vii)  Desarrollar actividades de adquisición, enajenación, operación de derivados,
opciones, futuros, permutas, promesas derechos de preferencia, instrumentos de
cobertura de riesgo de precios y su comercialización a cualquier titulo;
(viii)  Participar en actividades para el fomento de la innovación, investigación,
científica y desarrollo tecnológico que constituyan su objeto y suscribir convenios
para ofrecer o recibir cooperación técnica y prestar servicios públicos de
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telecomunicaciones y de desarrollo tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y
aplicación técnica y económica;
(ix)  Organizar, fabricar, importar, adquirir, comercializar, suministrar, distribuir
y/o vender, construir, instalar, poner en funcionamiento, explotar usar prestar
servicios de mantenimiento y/o soporte, remodelar, ampliar, expandir, ensanchar,
renovar, modernizar y/u operar infraestructura, redes, medios que permitan la
compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos
texto video e imágenes, etc., sistemas, recursos, herramientas, programas informáticos,
aplicaciones, equipos y cualquier otro  tipo de bien o elemento eléctrico, electrónico
y/o de telecomunicaciones que se requieran para prestar cualquier tipo de servicio de
telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones  (TIC)
, incluyendo pero sin limitarse a servicios de telefonía, servicios de internet,
televisión, servicios de video, servicios de fibra óptica neutra, oscura o por
capacidad  de telecomunicaciones, servicios de alojamiento de aplicaciones
informáticas, servicios de data center, servicios de provisión y/o generación de
contenidos y aplicaciones, y servicios de información, entre otros servicios de
portador, servicios de valor agregado, servicios de asesoría,  consultoría y/o
asistencia técnica, de pago  virtual y de comercio electrónico, desarrollos
tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica;
(x) Prestar asesoría en materia económica, administrativa, técnica y financiera todo
tipo de sociedades;y
(xi) Desarrollar y ejecutar todos los actos, acuerdos, convenios, contratos y/o
negocios jurídicos necesarios o relacionados con el desarrollo de su objeto social,
entre ellos, adquirir toda clase de bienes, gravarlos con prenda, hipoteca, enajenar
toda clase de bienes, dar y tomar dinero en mutuo con o sin interés, contraer
obligaciones bancarias y comerciales, emitir, girar, aceptar, endosar y descargar toda
clase de títulos valores; dar o tomar en arrendamiento o a cualquier otro título bienes
muebles y/o inmuebles.

Parágrafo segundo: La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de
terceros ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias o
de sus filiales o subsidiarias. No obstante lo anterior, cuando estos actos sean
autorizados expresamente por la Asamblea General de Accionistas, con el voto de al
menos la mayoría de las acciones suscritas presentes en la reunión, o cuando esas
responsabilidades se contraigan y esas garantías se otorguen con el voto afirmativo de
cinco (5) miembros de la Junta Directiva, la sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros y caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,211,464,200,000
No. de acciones:     372,300,000
Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999

CAPITAL
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Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999
Valor nominal:       $3,254

Representantes Legales:  La administración directa de la sociedad y la gestión de los
negocios sociales estarán  a cargo de cuatro  (4)   Representantes Legales, quienes
actuaran conjunta y/o separadamente.  Los Representantes Legales serán designados por
la Junta Directiva para períodos de  dos  (2) años, reelegibles indefinidamente y
removibles  libremente, por ella en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones:  Los Representantes Legales tendrán a su cargo la representación legal de la
sociedad, la gestión comercial y financiera la responsabilidad de la acción
administrativa, la coordinación y la supervisión general de la sociedad, las cuales
cumplirá con  arreglo a las normas de estos estatutos sociales y a las disposiciones
legales, y con sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta directiva y del
Presidente Ejecutivo y se entenderán facultados para realizar todos los actos
comprendidos dentro del giro ordinario de la sociedad.  Ademas de las funciones
generales antes indicadas, corresponderá a los Representantes Legales:

1. Representar a la sociedad y administrar su patrimonio.
2. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y del Presidente Ejecutivo, conforme lo establecido en los presentes
estatutos sociales.
3. Celebrar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto y fines de
la sociedad consultando previamente a la Junta Directiva en los casos en que la ley o
estos estatutos sociales así lo exijan.
4. Velar por la oportuna y correcta recaudación e inversión de los fondos de la
sociedad.
5. Nombrar, suspender y remover a los empleados de la sociedad, así como a los demás
que le corresponda, cumpliendo la normatividad aplicable sobre la materia.
6. Citar a la Asamblea General de Accionistas cuando la ley o los presentes  estatutos
así  lo exigieren.
7. Citar a la  Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
informada sobre la marcha de los negocios sociales.
8. Presentar a la Junta Directiva los planes estratégicos y presupuestos anuales para
su respectiva aprobación.
9. Someter a consideración de la Junta Directiva los balances de prueba y los demás
estados financieros destinados a la administración y/o a la entidad pública facultada
para exigirlos, y suministrarles todos los informes que ellas le soliciten en relación

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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con la sociedad y con sus actividades.
10. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su reunión ordinaria,
conjuntamente con la Junta Directiva, los estados financieros, de propósito general,
evaluación sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control de la información
financiera, el informe de los negocios sociales y el proyecto de distribución de
utilidades, así como, propuestas sobre las medidas cuya adopción se recomienda a la
Asamblea General de Accionistas.
11. Las demás que le confieren estos estatutos sociales o la Ley.
Parágrafo: Cualquiera de los representantes legales deberá recibir y responder por
escrito, debidamente motivado, los reclamos de accionistas y demás inversionistas sobre
el cumplimiento del código de buen gobierno. De lo anterior se enviará información al
comité de apoyo correspondiente.

Atribuciones: Los Representantes Legales tendrán facultades para ejecutar o celebrar,
sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos estatutos sociales en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas  por la Junta
Directiva o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente  preparatorio,
accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad y
los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la misma.  Los
Representantes Legales quedarán investidos de poderes especiales para.

1. Transigir conciliar arbitrar y comprometer los negocios sociales.
2. Promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas en que la sociedad tenga interés e interponer todos los recursos que
sean procedentes conforme a la Ley y desistir  de las acciones o recursos que
interponga.
3. Novar obligaciones o créditos y dar o recibir bienes en pago.
4. Celebrar los acto o contratos que se relacionan a continuación los cuales podran
suscribirse sin autorización de la junta Directiva independientemente de su cuantía
(i)  los acto o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de
generación de transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica de
acuerdo con lo señalado en el objeto social de la sociedad,  (ii)  el otorgamiento de
gravámenes, depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos
relacionados con las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii)  la
realización de operaciones de derivados de cobertura de energía y gas, y (iv)  la
reparación, adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de
generación, transmisión y distribución incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
5. Realización donaciones que se lleven a cabo dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y que se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de
las mismas no exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
6. Nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales de la sociedad para toda clase de
autoridades y otorgar poderes especiales y generales para tales efectos.
7. Las demás que le señale la Ley, los estatutos sociales y el Código de Buen Gobierno.

Funciones de la junta directiva; entre otras:  20. Autorizar la celebración de
convenciones y pactos colectivos. 30)  Impartir autorización a los representantes
legales para la celebración de todo acto o contrato cuando la cuantía del mismo exceda
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de veinte mil  (20.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con excepción de
los actos o contratos que se relacionan a continuación, los cuales podrán celebrarse
sin autorización de la junta directiva independientemente de su cuantía  (i) los actos
o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con lo
señalado en el objeto social de la sociedad, (ii)  el otorgamiento de gravámenes
depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos relacionados con
las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii) la realización de
operaciones de derivados de cobertura de energía y gas; y (iv) la reparación,
adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de generación,
transmisión y distribución, incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
31. Aprobar el endeudamiento de la sociedad cuando la cuantía del mismo exceda de
veinte mil (20.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
32. Aprobar las donaciones que se realicen dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de las
mismas exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
33. Aprobar las operaciones  que la sociedad pretenda realizar con partes vinculadas
cuando estas tengan impacto material, o sean por fuera del giro ordinario o se
encuentren en condiciones diferentes a las de mercado.

Parágrafo  primero: Se presumirá que la Junta Directiva tendrá atribuciones suficientes
para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad
cumpla sus fines, salvo por lo establecido en los presentes  estatutos sociales para la
asamblea general de accionistas.

Por Acta No. 162 del 16 de abril de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 27 de mayo de 2013 con el No. 6062 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      SANTIAGO  ARANGO TRUJILLO                 C.C.94153164

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Página: 9 de 42



Recibo No. 7980674, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08217D9M0Z

Fecha expedición: 01/09/2021  09:32:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Acta No. 182 del 22 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2015 con el No. 2672 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FRANCISCO JOSE ESTRADA SERRANO            C.C.94374007

Por Acta No. 202 del 07 de diciembre de 2016, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2016 con el No. 18893 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ            C.C.71624537

Por Acta No. 232 del 20 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de enero de 2020 con el No. 310 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCELO JAVIER ALVAREZ RIOS               C.E.488764

Por Acta No. 064 del 18 de marzo de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2021 con el No. 6927 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RICARDO ANDRES SIERRA                                       C.C.98543561
FERNANDEZ
CARLOS ESTEBAN PIEDRAHITA                                   C.C.71318690
MONTOYA
MIGUEL  PIEDRAHITA SOTO                                     C.C.71387863
BEATRIZ EUGENIA VELEZ                                       C.C.32720992
VENGOECHEA
JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ  GERENTE GENERAL DE EMCALI       C.C.16929500
                            E.I.C.E. E.S.P.
MARCO ANTONIO SUAREZ        DIRECTOR GENERAL DE LA          C.C.94399245
GUTIERREZ                   CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
                            DEL VALLE DEL CAUCA (CVC)
ANTONIO  DE ROUX RENGIFO                                    C.C.19145929

SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA INES SALAZAR PELAEZ                                 C.C.43585997
SUSANA  ORTIZ SEVILLANO                                     C.C.32297516
JAVIER EDUARDO GUTIERREZ                                    C.C.98560532
ALZATE
LUISA FERNANDA TRUJILLO                                     C.C.52412129
NIETO
CAROLINA  SERNA CAICEDO     GERENTE FINANCIERA EMCALI       C.C.31584905
                            E.I.C.E. E.S.P.
OSCAR MARINO GOMEZ GARCIA   ASESOR DE LA DIRECCION GENERAL  C.C.16548111
                            DE LA CORPORACION AUTONOMA
                            REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
                            (CVC)
JULIAN FERNANDO VERNAZA                                     C.C.19485228
ALHACH

Por Acta No. 059 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2019 con el No. 5698 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 21 de mayo de 2019, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 30 de mayo de 2019 con el No. 9976 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MICHAEL SMITH QUISABONI SANCHEZ           C.C.1130598316
PRINCIPAL                                                   T.P.163831-T

Por documento privado del 28 de abril de 2021, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de abril de 2021 con el No. 9498 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JORGE GUILLERMO LOZANO SOMERA             C.C.1113635493
SUPLENTE                                                    T.P.179881-T
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Por Escritura Pública No. 0257 del 10 de abril de 2007  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2007 con el No. 39 del Libro V
QUE OBRANDO COMO SE HA DICHO EN SU CONDICIÒN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.", CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A  MONICA SALAS MENDEZ, MAYOR DE EDAD, VECINA DE YUMBO, IDENTIFICADA CON LA
CÈDULA DE CIUDADANÌA Nº 67.001.721 EXPEDIDA EN CALI  Y TARJETA PROFESIONAL Nº 112.592
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, QUIEN SE DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD COMO TÈCNICO
DE RELACIONES LABORALES DE LA GERENCIA ORGANIZACIÒN Y RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA,
QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÀ LA MANDATARIA, PARA QUE
REPRESENTE A LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN LOS
PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES, CUALQUIER QUE SEA SU CUANTÌA, PROCESOS O
JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES CUALQUIERA QUE SEA LA CUANTÌA; EN LAS ACCIONES O JUICIOS
DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL Y, EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS, ACCIONES O JUICIOS
QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÒN LABORAL DEL PODER PÙBLICO EN
EL TERRITORIO DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA, ASÌ COMO TAMBIÈN EN TODAS Y CADA UNA DE LAS
ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA
QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." COMO
PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDADA O COMO TERCERO. LA MANDATARIA DE EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADA PARA CONTRA-DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE DEL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS E
INTERVENIR EN LA PRÀCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE,
DENTRO O FUERA DEL PROCESO; PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E INCIDENTES E
INTERVENIR EN EL TRÀMITE CONSIGUIENTE; PARA DENUNCIAR EL PLEITO O LLAMAR EN GARANTÌA,
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR A
LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÒN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ÈSTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÒN, Y EN GENERAL PARA EJERCER
AMPLIAMENTE ESTE MANDATO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.".  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÒN ENCOMENDADA,
LOS MANDATARIOS PODRÀN EN SU ACTUACIÒN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITOS EN EL ARTÌCULO
63 DEL CÒDIGO CIVIL COLOMBIANO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE
MANDATO LA GESTIÒN DE LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÒN ES LA
MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÒN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 3433 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 6 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C.94,153,164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.,
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE
EDAD:

A) LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 71.733.128
DE MEDELLÍN PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.  EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO MIL SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) FIRMA DE CONTRATOS, ACUERDOS
RELACIONADOS CON ASUNTOS COMERCIALES (VENTA DE SERVICIOS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
RECAUDO, COMPRA DE BIENES DESTINADOS PARA OFICIAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE), MARKETING Y
CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS CIUDADES, HOGARES) INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPERACIÓN ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS; ENSAYO Y CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDIDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA;
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE MOTORES ELÉCTRICOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPTIMIZACIÓN
DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN Y RECURSOS ENERGÉTICOS; DISEÑO Y EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE
PROYECTOS ELÉCTRICOS; MANTENIMIENTO DE EQUIPOS; LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN,
MANTENIMIENTO ASÍ COMO CONTRATOS DE USO A TERCEROS, DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA,
ASOCIADA O NO A ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE ESTUDIOS DE CALIDAD DE ENERGÍA Y
CUALQUIER SERVICIO TÉCNICO RELACIONADO. 2) SUSCRIBIR OFERTAS MERCANTILES. Y/O
DOCUMENTOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA Y/O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS, DE PRODUCTOS Y DE SERVICIOS DERIVADOS DEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE EPSA
Y/O MULTISERVICIOS. 3) FIRMAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA CON USUARIOS DEL
MERCADO REGULADO O NO REGULADO. 4) SUSCRIBIR CLÁUSULAS ESPECIALES AL CONTRATO DE
CONDICIONES UNIFORMES CON USUARIOS NO REGULADOS. 5) REPRESENTAR A LA EMPRESA PARA
RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS
USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS
QUE PRESTA Y SU OBJETO SOCIAL. 6) FIRMAR ACUERDOS DE PAGO POR CONCEPTO DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE DEBAN SUSCRIBIR CON LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE LA EMPRESA Y
CON LAS DEPENDENCIAS OFICIALES AL IGUAL QUE LOS REFERENTES AL ALUMBRADO PÚBLICO. 7)
FIRMA DE ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD, MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO RELACIONADOS CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS, CIUDADES,
HOGARES) DE LA EMPRESA.
B) JANETH PATRICIA APARICIO APARICIO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
31.173.052 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA
EMPRESA PARA LA ATENCIÓN DE CITACIONES A CONTROL ESPECIAL REALIZADAS POR ENTES
GUBERNAMENTALES (CONCEJOS MUNICIPALES O DISTRITALES) PARA QUE ABSUELVAN INQUIETUDES
SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO O
DISTRITO CONFORME LO SEÑALADO EN LEY 1551  DE 2012 O LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN,
SUSTITUYAN O ADICIONEN.
C) DUVAN GRANADA RIVERA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.546.218 DE
ROLDANILLO; GLORIA PATRICIA FINSCUE, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
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31.975.223 DE CALI; LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.363.720 DE TULUÁ Y RODOLFO NAVIA VALENCIA,A IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.719.703 DE CALI; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES
ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE TUTELA. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉS DE ESTRATIFICACIÓN DE CADA
MUNICIPIO. 3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE
TRANSACCIÓN HASTA 15 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA RECIBIR,
ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS USUARIOS,
LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS QUE
PRESTA.
D) ALFA RODRIGUEZ ARROYO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 66.739.602 DE
BUENAVENTURA, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
6.114.015 DE ANDALUCIA, CESAR AUGUSTO AGUADO VIVEROS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 14.899.670 DE BUGA, MARÍA  ELENA RIVERA GRAJALES IDENTIFICADA CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.660.898 DE PALMIRA, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS IDENTIFICADA
CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.816.826 DE SEVILLA Y YESSICA CAROLINA MARMOLEJO MERA
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO. 38.796.853 DE TULUA, PARA QUE
LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE  MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA   EN
ACCIONES DE TUTELA. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉ DE
ESTRATIFICACIÓN DE CADA MUNICIPIO.  3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS,
INSPECCIONES DE POLICÍA, SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRANSACCIÓN HASTA 5 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
EMPRESA PARA RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE
PRESENTEN LOS USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON
LOS SERVICIOS QUE PRESTA.
E) CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO.
94.317.209 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) EXPEDIR LOS PAZ Y
SALVOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, A  EXCEPCIÓN
DE AQUELLOS A LOS CUALES SE REFIERE EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 143 DE1994 EN CONCORDANCIA
CON EL DECRETO 1342 DE 19 DE MAYO DE 1997 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, ES DECIR,
LOS QUE SE DEBAN DE EXPEDIR A LAS ENTIDADES OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL
Y MUNICIPAL CON EL ÁNIMO DE OBTENER UN EMPRÉSTITO. 2) SUSCRIBIR, LOS ACUERDOS DE PAGO
EN LOS CUALES LA EMPRESA FIGURE COMO ACREEDORA. 3) SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PAGO POR
DEUDAS DE ENERGÍA PARA LAS DEPENDENCIAS OFICIALES Y PARA ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS
DIFERENTES MUNICIPIOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MADATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO, JANETH PATRICIA APARICIO
APARICIO, DUVÁN GRANADA RIVERA, GLORIA PATRICIA FINSCUE, LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA,
RODOLFO NAVIA VALENCIA, ALFA RODRIGUEZ ARROYO, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ, CESAR AUGUSTO
AGUADO VIVEROS, MARÍA ELENA RIVERA GRAJALES, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS, YESSICA
CAROLINA MARMOLEJO MERA Y CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU
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REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS
MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3432 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 7 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P..

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) JOSÉ DANIEL RAMIREZ LÓPEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.267.792
DE PALMIRA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 68767 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA;
MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
66.981.904 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 97233 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA; MIGUEL ÁNGEL ESPARZA HERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 14.624.508 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 162808 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, OSCAR MAURICIO GÓMEZ MANTILLA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.098.647.576 DE BUCARAMANGA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 193401 DEL CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA Y OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMÍREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 94.153.901 DE TULUÁ Y TARJETA PROFESIONAL NO. 147855 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1)
PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE
TUTELA, DE CUMPLIMIENTO POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL
EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE
LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA,
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL
ARTICULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO
372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,
INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL
REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. PARÁGRAFO: EN CONSECUENCIA
SE CONFIEREN A LOS ANTERIORES MANDATARIOS LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR,
CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO
JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE COMO PARTE DEMANDANTE O
DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
B) ANA MARIA CORREA BLAIR, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 43.722.372 DE
ENVIGADO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS DE MANDATO,
ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
PERMUTA, COMODATO, OBRA, CONSULTORÍA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TRANSPORTE Y MERCANCÍA
EN CONSIGNACIÓN POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 2.500 SMLMV.
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C) MARTHA ISABEL REINOSO ZAMORA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
66.914.512 DE CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) ATENDER Y DAR RESPUESTA EN NOMBRE
DE EPSA A REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES RELACIONADAS CON
TEMAS LABORALES. 2) REPRESENTAR A EPSA ANTE ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL Y
DESTINATARIAS DE APORTES PARAFISCALES, TALES COMO ICBF, SENA Y CAJAS DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR Y CUALQUIER ENTIDAD CIRCUNSCRITA AL MINISTERIO DE TRABAJO O ENTIDADES
RELADONADAS. 3) SUSCRIBIR A NOMBRE DE EPSA CONTRATOS DE TRABAJO, DE APRENDIZAJE,
PASANTÍAS, PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS, CONVENIOS DE TESIS. 4) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS
POR MEDIO  DE LOS CUALES SE APRUEBEN PRÉSTAMOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS POR LA EMPRESA Y
SUSCRIPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PAZ Y SALVOS. 5) REQUERIMIENTOS LABORALES DIRIGIDOS
Y RECIBIDOS POR EPSA. 6) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE CONSTITUCIÓN Y LEVANTAMIENTO
DE HIPOTECAS. 7) EXPEDIR CONSTANCIAS LABORALES PARA EFECTOS DE BONOS PENSIONALES DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 8) SUSCRIBIR AUTORIZACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE
SUSTITUCIONES PENSIONALES LEGALES Y PENSIONES DERIVADAS DE ACUERDO CONCILIATORIO DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 9) SUSCRIBIR ACUERDOS DE PAGO O CRUCES DE CUENTAS DE CUOTAS
PARTES PENSIONALES DE CHIDRAL Y SU RESPECTIVO PAGO. 10) SUSCRIBIR RESPUESTA A DERECHOS
DE PETICIÓN RELACIONADOS CON ASPECTO LABORALES. 11) REPRESENTAR A LA EMPRESA EN
ACCIONES DE TUTELA INSTAURADAS EN SU CONTRA, RELACIONADAS CON ASPECTOS LABORALES. 12)
SUSCRIBIR DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PACTO COLECTIVO Y LA CONVENCIÓN COLECTIVA. LAS
ANTERIORES ACTUACIONES POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
D) JANOVER OSORIO MILLAN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NC 16.668.993 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRBSENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P.,
DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
SUSCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN DE MEMORIALES, RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN QUE SE
ADELANTEN ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONOZCAN DE ASUNTOS DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, EN CUANTO SE RELACIONEN CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ADELANTADOS CON REFERENCIA A LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE EPSA, PARA LO CUAL SE LES
CONFIERE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES EN LAS MATERIAS INDICADAS Y EN ESPECIAL LAS DE
RECIBIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, COMPROMETER Y EJECUTAR LOS ANTERIORES ACTOS NECESARIOS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO, EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADO PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS, JOSE DANIEL RAMIREZ LOPEZ, MARICE EULOGIA SALAZAR
MARTINEZ, MIGUEL ANGEL ESPARZA HERNANDEZ, OSCAR MAURICIO GOMEZ MANTILLA, OSKAR EDUARDO
ZORRILLA RAMIREZ, ANA MARIA CORREA BLAIR Y MARTHA ISABEL REINOSO,  ZAMORA, JANOVER
OSORIO MILLAN, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS
CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS
SEÑALADOS POR LA EMPRESA.
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Por Escritura Pública No. 3434 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 8 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164 EXPEDIDA EN TULUÁ, QUIEN OBRA EN
ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,
SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A:

A) GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 13.475.657
DE CÚCUTA PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DE PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR
TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE ENERGIA ELÉCTRICA, EN CALIDAD DE COMERCIALIZADOR
HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000
SMLMV). 2) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS
SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS
INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 3) INTERCAMBIAR
INFORMACIÓN, MODIFICAR, ELABORAR REPORTES SOBRE INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO Y
DE CALIDAD DE POTENCIA COMO COMERCIALIZADOR E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EQUIPOS
DE MEDIDA QUE PERMITA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
CÓDIGO DE MEDIDA ANTE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG), LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD), LOS AGENTES
COMERCIALIZADORES Y TRANSPORTADORES DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y EL
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA (ASIC), RAZÓN POR LA CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EL DOCUMENTO QUE
REQUIERA EN EJERCICIO DE ESTE MANDATO. 4) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO
NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS
Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 5) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL
INTERIOR, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 6) REPRESENTAR A LA EMPRESA
EN TODOS LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS. 7) REPRESENTAR LA EMPRESA
EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA, DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE
CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS; INCLUIDA LA FIRMA DE LAS ACTAS DE LAS REUNIONES
A LAS QUE SE ASISTA. 8) SIN LIMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA
EMPRESA, ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES,
NACIONALES, EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 9) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA
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TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HASTA POR LA SUMA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 10) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN
ANTE LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER ORDEN RELACIONADAS CON EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS. 11) PRESENTAR PROPUESTAS EN
LICITACIONES O CONVOCATORIAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y DE INTERVENTORIA RELACIONADAS CON LA
ACTIVIDAD EN TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y LLEVAR
HASTA SU CULMINACIÓN LOS TRÁMITES REQUERIDOS EN SUS DIFERENTES ETAPAS INCLUYENDO PERO
SIN LIMITARSE A LA PRESENTACIÓN, SELECCIÓN, ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y
GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS Y TRÁMITES RELACIONADOS ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.
B) FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.213.116
DE CARTAGO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) HASTA QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES (500 SMLMV) PARA REALIZAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS DE TRANSACCIÓN QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS ACCIDENTES OCASIONADOS EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2) HASTA POR TRES MIL SALARIOS MINIMOS
MENSUALES LEGALES MENSUALES VIGENTES (3.000 SMLMV) PARA: I) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
OFERTAS MERCANTILES RELATIVOS A LA NEGOCIACIÓN DE ACTIVOS ELÉCTRICOS, Y II) REALIZAR Y
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE RECLAMACIONES RELATIVAS A DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS EN DESARROLLO DE LE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EPSA
EN PREDIOS DE TERCEROS. 3) HASTA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 SMLMV) PARA: I) TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES,
EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO PRIVADO, II) NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS,
COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS, Y III) SUSCRIBIR
ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN. 4)
REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
C) GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.478.943 PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS
NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS
ETAPAS, INCLUIDA LA FACULTAD DE FIRMAR LAS ACTAS DE TODAS LAS REUNIONES
CORRESPONDIENTES.
D) FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.267.874 DE
PALMIRA; JAVIER RAMÍREZ MURIEL, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.115.198
DE ANDALUCIA; JOSE OMAR ULABARRY AGUIÑO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.509.910 DE BUENAVENTURA, LUIS MARIO CORREA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 94.368.874 DE TULUÁ, LUIS FERNANDO IDARAGA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.224.751 DE CARTAGO, EFRAÍN AGUDELO GARZON, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NO. 16.282.553 PALMIRA Y JHON JAIRO FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NRO. 94.390.831 DE BOLIVAR. PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA
DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y

Página: 18 de 42



Recibo No. 7980674, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08217D9M0Z

Fecha expedición: 01/09/2021  09:32:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CONTRATOS: A) REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS EN ASUNTOS
DE CARÁCTER PENAL QUE TENGAN RELACIÓN CON EL HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HURTO DE
MATERIALES, DAÑO EN BIEN AJENO, DEFRAUDACIÓN DE FLUIDOS Y DAÑOS EN REDES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS,
GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO, FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, JAVIER RAMÍREZ MURIEL, JOSÉ
OMAR ULABARRY AGUIÑO, LUIS MARIO CORREA, LUIS IDARRAGA, EFRAÍN AGUDELO Y JHON JAIRO
FERNÁNDEZ, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3435 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 9 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
79.653.345 DE BOGOTÁ D.C PARA QUE LLEVE  LA  REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: HATA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA COMUNICACIONES DIRIGIDAS A AUTORIDADES, AGENTES, GREMIOS Y
ENTIDADES DE SECTOR. 2)  SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS Y CUALQUIER ACUERDO CON
GREMIOS, ASOCIACIONES Y DEMÁS  ENTIDADES A LAS CUALES PERTENEZCA LA EMPRESA.
B) FRANCISCO JAVIER MURCIA POLO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.655.995, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A
EPSA EN LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE
REPOSICIÓN, APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE
DERECHOS DE PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRAJE ANTE
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) Y DEMÁS ACTUACIONES QUE DEBAN
CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE RELACIONAN CON
PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES
COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN
DIRIGIDOS A  CUALQUIER AUTORIDAD.
4. NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y
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RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA
DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA DE CINCO MUL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES (5.000 SMLMV)
5. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
6. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE
CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL INTERIOR O LA DEPENDENCIA QUE CUMPLA SUS
FUNCIONES, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
7. REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS NEGOCIACIONES, ACUERDOS Y/O PROCESOS DE CONSULTA
PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS QUE LLEVEN A CABO CON COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE
LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA.
8. SIN LÍMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA, ANTE LOS
ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES, EMPRESAS DEL
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO.
9. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN
EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
10. GERMÁN GARCÉS GARCÍA IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.772.197 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESNTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., EN
LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LA
COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A EPSA EN LAS
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE POSICIÓN,
APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE DERECHOS DE
PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRÁJE ANTE LA CREG DEMÁS
ACTUACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE
RELACIONAN CON PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) SUSCRIBIR DERECHOS DE
PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD.
11. JHON FREDY PATIÑO DUQUE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.113.780.800
DE ROLDANILLO Y A ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 6.389.015 DE CALI PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS
SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES, NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS
DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA
DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA.
3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO
DE CONTRATOS DE ENERGÍA RESPALDO EN EL MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.
12. LILIANA MUÑOZ VASQUEZ IDENTIFIBADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 42.078.216 DE
PEREIRA Y PEDRO LUIS CORTAZAR IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 10.532.018 DE
POPAYAN, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P, DE MANERA SEPARADA, EN LO SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES,
NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS DE  REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE
O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE
CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA. 3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS
COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE
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INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE
ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO DE CONTRATO DE ENERGÍA RESPALDO EN EL
MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN, FRANCISCO JAVIER MURCIA
POLO, GERMÁN GARCÉS GARCÍA, JHON FREDY PATIÑO DUQUE, ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, LILIANA
MUÑOZ Y PEDRO LUIS CORTAZAR SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA
DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 0063 del 09 de febrero de 2017  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2017 con el No. 35 del Libro V
,COMPARECIO EL SEÑOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO,  CON C.C. NRO. 94.153.164  DE TULUA,
QUIEN OBRANDO  EN  CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO
S.A.  E.S.P.,   CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS,
AMBAS MAYORES DE EDAD: MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 66.824.788 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
CONTRATOS: 1) PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA
EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO, POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA
PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL
Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS
QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,  INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA
DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000
SMLMV. PARAGRAFO: EN CONSECUENCIA SE CONFIEREN A LAS ANTERIORES MANDATARIAS LAS MÁS
AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS
JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA, LOS DINEROS QUE
OBRAN EN LOS TITULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE
COMO PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN
EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LAS APODERADAS PODRÁN EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LAS MANDATARIAS MARIA XIMENA VINASCO DIEZ Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, SE
ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL.
EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. LAS MANDATARIAS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS
POR LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO
DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL
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SENTIDO.
PRESENTES EN ESTE ACTO MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, VECINA DE CALI (VALLE), DE TRÁNSITO
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 66.824.788
EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
DE ESTADO CIVIL SOLTERA, Y PAULA ANDREA MEJIA PATINO, VECINA DE CALI (VALLE), DE
TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL  CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, DE ESTADO CIVIL  SOLTERA, COMO APARECE AL PIE DE SUS RESPECTIVAS
FIRMAS, AMBAS MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, DIJERON: QUE ACEPTAN
EXPRESAMENTE ESTA ESCRITURA Y LOS PODERES, AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES QUE EN ELLA SE
LES OTORGAN.

Por Escritura Pública No. 812 del 26 de marzo de 2018  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2018 con el No. 44 del Libro V
COMPARECIÓ JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 71.624.537; OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P, MANIFESTÓ:

PRIMERO: QUE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P.(EN ADELANTE
LA "COMPAÑÍA") Y EMPRESAS PÚBLICAS DE(MEDELLIN E.S.P. - E.P.M. MEDIANTE CONTRATO DE
CONEXIÓN CT-2016-001564 Y EP-CO-354-2016, ACORDARON QUE EPSA E.S.P. REALIZARÍA LA
GESTIÓN PREDIAL NECESARIA PARA QUE EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II SE CONECTE AL
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL) DE LA SUBESTACIÓN JUANES, PROPIEDAD DE E.P.M.

SEGUNDO: PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EPSA E.S.P. Y E.P.M.
SE REQUIERE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44 KV VOLTIOS Y
AMPLIAR EL TRAZADO EN 2,5033 KM, ATRAVESANDO LAS VEREDAS JUANES Y LA GARRUCHA DEL
MUNICIPIO DE SAN CARLOS, Y VEREDAS LIMONES Y TAMBORES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE.

TERCERO: QUE OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329 Y CAROLINA RÍOS USMA, MAYOR DE
EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.040.068, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P., Y CON
RESPECTO A LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN
EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44KV REFERIDA ANTERIORMENTE, EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
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PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR, Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES  Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL  PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO
NO SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y  OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS PERMISOS,
AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A SER
NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE
HAYA LUGAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TENEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTO.

TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 500 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.

CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA  DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.

QUINTO: LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUIANCARLO ORTIZ DAZA, WILLIAM  ORLANDO GUALTEROS
RODRÍGUEZ Y CAROLINA RÍOS USMA, SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON
PORVENIR II S.A.S. E.S.P. SOCIEDAD PROPIETARIA DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II.
LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
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Por Escritura Pública No. 0504 del 21 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 85 del Libro V ,
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTÓ:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A LINA MARCELA DIAZ OSPINA , MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 38.641.694 DE CALI, ABOGADA EN EJERCICIO
CON TARJETA PROFESIONAL No. 174527  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA, PARA QUE
LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL
ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL  ARTICULO
63 DEL CODIGO CIVIL O LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O ADICIONEN, RESPONDIENDO HASTA POR
LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DE LA MANDATARIA LINA MARCELA DIAZ
OSPINA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN
LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS
NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0487 del 15 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 86 del Libro V
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A MARY JOHANNA DIAZ VALENCIA, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 34.321.969 DE POPAYÁN, ABOGADA EN
EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No. 173797  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA,
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PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE
MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN
GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUEN EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LA MANDATARIA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA
DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR
LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0677 del 02 de agosto de 2018  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2018 con el No. 113
del Libro V SE PRESENTO EL DOCTOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA), DE TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 94153164 EXPEDIDA EN TULUA, HÁBIL PARA
CONTRATA Y OBLIGARSE, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. SIGLA EPSA E.S.P EN (EN ADELANTE EPSA O LA EMPRESA)
CON NIT 800249860-1 DOMICILIADA EN YUMBO VALLE, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA MISMA, MANIFIESTA.
PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No.
1107064695 DE CALI, ABOGADO EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No.236750 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. EN 1) LOS PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA; 2) LOS PROCESOS O JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA. 3) LAS ACCIONES O JUICIOS DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL-
SOLICITUD DE DESPIDO, TRASLADO O DESMEJORA; 4) EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS,
ACCIONES O JUICIOS QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÓN LABORAL DEL
PODER PÚBLICO EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN TODAS Y
CADA UNA DE LAS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL
TRABAJO Y/O ANTE EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL;  5) EN GENERAL, ANTE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACIFICO S.A  E.S.P ¿ EPSA E.S.P. COMO PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDAD O COMO
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TERCERO. EL APODERADO DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADO PARA 1) CONTRA DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE EL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; 2) PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS
E INTERVENIR EN LA PRÁCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER  INTERROGATORIO A INSTANCIA DE
PARTE, DENTRO O FUERA DEL PROCESO; 3) PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E
INCIDENTES E INTERVENIR EN EL TRÁMITE CONSIGUIENTE; 4) PARA DENUNCIAR EL PLEITO O
LLAMAR EN GARANTÍA O PARA SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE LITISCONSORCIOS NECESARIOS; 5)
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO; 6) PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR
A EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P ¿ EPSA E.S.P. EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE DE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ESTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÓN; Y 7) PARA LLEVAR LA
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. EN
ACCIONES DE TUTELA DONDE ESTA SE PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA O TERCERO INTERVINIENTE;
8) PARA DENUNCIAR CONVENCIONES Y PACTOS COLECTIVOS, PARTICIPAR EN TRIBUNALES DE
ARBITRAMENTO DONDE LA CITADA SOCIEDAD SEA PARTE, E IMPUGNAR LAUDOS ARBITRALES; Y EN
GENERAL PARA EJERCER AMPLIAMENTE ESTE MANDO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P EPSA E.S.P. EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA. SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU
ACTUACIÓN LA DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN
ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ SE ENTIENDE
REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON EPSA.
EL PRESENTE CONTRATOS DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. EL MANDATARIO DEBERÁ CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR
LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE
SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

Por Escritura Pública No. 109 del 18 de enero de 2019  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 23 del Libro V
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.040.040.068, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA
CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, GUIANCARLO
ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO.43.590.227, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:
1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
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Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR) Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO NO
SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS
PERMISOS,AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A
SER NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LAS OFICINAS DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS RESPECTIVAS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE HAYA LUGAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TÉNEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER AÇTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 1.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.
CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
QUINTO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN .DÉ TODOS LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA
POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA SOCIEDAD PORVENIR II S.A.S:E.S.P., O SUS COMPAÑÍAS
VINCULADAS. LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN
CEÑIRSE A LOS PRÓCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
SEXTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO. PRESENTES LOS SEÑORES
CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.04O.068 SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL DE
HECHO, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE,, GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE
ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL
MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.43.590.227, DE
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ESTADO CIVIL CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE CONFERIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EPSA
E.S.P.

Por Escritura Pública No. 1744 del 15 de julio de 2019  Notaria Segunda de Ibague
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No. 93 del Libro V ,
Compareció (eron) (con correo electrónico) el doctor JULIÁN DARLO CADAVID VELASQUEZ,
mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 71 624 537
de Medellín, y manifestó: Primero. Que obra en este acto en su carácter de
representante legal y, por tanto, en representación de empresa de ENERGIA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P.  Segundó. Que obrando en el carácter expresado y, debidamente autorizado
por los estatutos sociales, según el caso, confiere poder especial al señor JESUS DAVID
GONGORA CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 93.391.895;
para que obrando en nombre y representación de la sociedad empresa de ENERGIA DEL
PACIFICO SA. E.S.P., ejecute los siguientes actos:  1. Presentar al administrador de
sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, la solicitud para el registro de fronteras
comerciales, junto con los documentos establecidos en la resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas que las modifiquen, adicione o sustituyan. 2. Diligenciar los formatos
definidos por el administrador de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, para el
registro de fronteras comerciales. 3. Certificar que el sistema de medida cumple con el
código de medida, definido en la resolución CREG 038 de 2014, o aquellas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan.  4 presentar el informe de la auditoria voluntaria
al sistema de medida, de que trata el código de medida. 5. Certificar que el usuario
regulado cumplió el plazo establecido en el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  6. Certificar que la frontera de
comercialización para agentes y usuarios objeto de registro cumple con lo señalado en
el artículo 14 del reglamento de comercialización del servicio público de energía
eléctrica o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  7. Certificar cuando
se trate del registro de una frontera de comercialización para agentes y usuarios por
cambio de comercializador, que se cumple con lo establecido en el artículo 58 del
reglamento de comercialización del servicio público de energía eléctrica o aquellas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de las
fronteras comerciales, cuando se presente un cambio en las características técnicas del
sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan sido informados al ASIC, en
cumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución
CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de
alguno de los eventos señalados en el numeral 2 del artículo 11 del é resolución CREG
157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar
observaciones u objeciones al concepto emitido por el contratado por el ASIC, en caso
de que un agente solicite la cancelación del registro de una frontera comercial
representada por empresa de ENERGIA DEL PACIFICO S.A.E.S.P.  11. Presentar al ASIC la
solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se
encuentre incurso en un procedimiento de limitación de suministro o de retiro del
mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 13 de la resolución CREG

Página: 28 de 42



Recibo No. 7980674, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08217D9M0Z

Fecha expedición: 01/09/2021  09:32:13 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  12. Presentar
observación u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras comerciales
solicitada por un agente.  Tercero: este poder permanecer vigente mientras no sea
expresamente revocado.
Presente el señor JESUS DAVID GONGORA CASTRO de las condiciones civiles anotadas,
manifiesta que acepta el poder que por esta escritura se le confiere.

Por Escritura Pública No. 718 del 31 de marzo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 62 del Libro V
COMPARECIERON SANTIAGO ARANGO TRUJILLO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON: LA CÉDULA NO.94.153.164 ; QUIEN OBRA EN ESTE ACTO C EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P NIT 800.249.860-1 DOMICILIADA EN YUMBO
(VALLE DEL CAUCA),  Y EN CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA HACIENDO COSTAR
QUE ES UNA EMPRESA PRIVADA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIVADA POR ACCIONES DE LA ESPECIE DE
LAS ANONIMAS MERCANTILES, CONSTITUIDA COMO UNA EMPRESA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS,
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES 142 Y 143 DE 1994, CON AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA,
PATRIMONIAL Y PRESUPUESTAL, LA CUAL EJERCE SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DEL
DERECHO PRIVADO, CREADA MEDIANTE DECRETO LEY 1275 DE JUNIO 21 DE 1994 Y SOLEMNIZADA SU
CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 914 DEL 12 DE DICIEMBRE  DE 1994
OTORGADA EN LA NOTARÍA UNICA DEL CIRCULO DE CANDELARIA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, BAJO EL NÚMERO 83534 DEL LIBRO IX, TODO LO CUAL SE ACREDITA
CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE
COMERCIO DE CALI QUE SE ANEXA PARA QUE CONFORME PARTE DEL  PROTOCOLO CON LA PRESENTE
INSTRUMENTO PÚBLICO, MANIFESTÓ:

PRIMERO: OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, PARA
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBRE LOS APTOS O CONTRATOS
QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

I) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
(II) REPRESENTAR LA COMPAÑÍA EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO CON
LAS COMUNIDADES DIRECTA O INDIRECTAMENTE AFECTADAS EL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑÍA HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 S.M.L.M.V.).
(III) SIN LÍMITE, TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO, PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA COMPAÑÍA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES PÚBLICAS DE TODO ORDEN, EMPRESAS DEL SECTOR
PÚBLICO Y PRIVADO.
(IV) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE
SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑIA, HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
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(5.000 S.M.L.M:V.).
(V) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS.
(VI) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD, AL IGUAL QUE
CUALQUIER RESPUESTA DE PARTICULARES O REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES PÚBLICAS Y
JUDICIALES.
(VII) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN SU CONTRA O A SU FAVOR ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, INCLUYENDO NOTIFICACIONES,
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS
ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
TERCERO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU
VINCULACIÓN LABORAL CON CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. , O SUS COMPAÑÍAS VINCULADAS. EL
MANDATARIO EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LE HA CONFERIDO, DEBERÁ CEÑIRSE A LOS
PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
CUARTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

PRESENTE CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CORI LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, MANIFIESTA QUE
ACEPTA EL QUE PODER GENERAL A EL OTORGADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA ESCRITURA.

Por Escritura Pública No. 1201 del 13 de mayo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No. 68 del Libro V ,
Compareció el doctor SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, varón, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Medellín (Antioquia) identificado con la cédula de ciudadanía No. 94. 153 164
expedida en Tuluá, hábil para contratar y obligarse, quien abra en este acto en nombre
y representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, sociedad identificada con NIT.
800249860-1, domiciliada en el municipio de Yumbo; Valle del Cauca, en su condición, de
Representante Legal de la misma, haciendo constar que es una empresa de servicios
públicos privada; por acciones, de la especie de las anónimas mercantiles, constituida
como una empresa de servicios públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de
las Leyes 142 y 143 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal,
la cual ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario
mercantil, manifestó:
PRIMERO. Que obrando en su condición de Representante Legal de CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P., procede mediante el presente acto a OTORGAR PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a
la doctora LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín
(Antioquia), identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868 expedida en
Bogotá, quien para los efectos del presente instrumento se denominará LA MANDATARIA,
para que en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. ejecute o celebre los
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actos relacionados con impuestos que se enuncian a  continuación: (i) firmar y
presentar toda clase de declaraciones tributarias, entre ellas las declaraciones de
renta, IVA, retención en la fuente, industria y comercio, Impuesto predial, y
cualesquiera otros impuestos, tasas o contribuciones de carácter municipal,
departamental o nacional, así como las correcciones a las mismas; (ii) notificarse de
toda clase de actuaciones administrativas; (iii) contestar requerimientos especiales y
ordinarios; (iv) responder solicitudes de información; (v) interponer recursos, (vi)
atender todo tipo de diligencias; (vii) obtener la clave requerida para efectuar la
declaración y pago de impuestos mediante medio electrónico; (viii) firmar y presentar
la información tributaria para estudios y cruces de terceros e información de grupos
empresariales; (ix) en general, llevar la  representación legal de Celsia Colombia S.A.
E.S.P. ante las Autoridades de impuestos de carácter municipal; departamental o
nacional;
LA MANDATARIA se encuentra igualmente facultada para designar, cuando sea necesario
apoderados especiales para las actuaciones que requieran de abogado.
SEGUNDO. Todas las facultades anteriores y las que sean necesarias para el cumplimiento
del encargo conferido, se otorgan sin limitación a la cuantía.
TERCERO. En consecuencia se confieren a LA MANDATARIA las más amplias facultades en las
materias indicadas y en especial las de recibir, conciliar, delegar, sustituir,
comprometer y ejecutar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del
presente mandato.
CUARTO. En el ejercicio de este mandato, LA MANDATARIA pondrá en su actuación la debida
diligencia y cuidado respondiendo hasta por culpa leve.
QUINTO. Que en este mandato, la gestión de LA MANDATARIA se entiende remunerada, por su
vinculación laboral con CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., o sus compañías vinculadas. El
mandatario en el ejercicio del poder que se le ha conferido deberá ceñirse a los
procedimientos señalados por la compañía.
SEXTO. El presente poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su
revocatoria por medio de otra Escritura Pública en tal sentido.
Presente LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868, manifiesta que acepta el
poder general a ella otorgado en los términos de esta Escritura.

Por Escritura Pública No. 1184 del 06 de julio de 2021  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2021 con el No. 85
del Libro V , JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.624.537 expedida en Medellín, quien obra en este acto en nombre y representación
de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., (en adelante "CELSIA" o la "Empresa") con NIT
800.249.860-1, domiciliada en la ciudad de Yumbo, Valle del Cauca, en su condición de
Representante Legal de la misma, haciendo constar que es una empresa de servicios
públicos privada, por acciones, de la especie de las anónimas mercantiles, constituida
como una empresa de servicios públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de
las Leyes 142 y 143 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal,
la cual ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario
mercantil, creada mediante el Decreto Ley 1275 de junio 21 de 1994 y solemnizada su
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constitución mediante la escritura pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994
otorgada en la Notaría Única del Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara de
Comercio el 14 de diciembre de 1994, bajo el número 83534 del libro IX, con el nombre
de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. EPSA E.S.P., con matrícula No. 390399-4,
habiendo sido reformada en varias oportunidades, siendo la última la efectuada por
escritura pública  No. 3046 del 29 de diciembre de 2020 Notaria Séptima de Medellín,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No. 20133 del
Libro IX, se aprobó la fusión por absorción entre (absorbente) CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S. todo lo cual
acredita con el Certificado de Existencia y Representación expedido por la Cámara de
Comercio de Cali, que se anexa para que forme parte del protocolo del presente
instrumento público y manifestó: OTORGAMIENTO DE PODERES. PRIMERO: Que obrando como ya
se ha dicho en su condición de representante legal de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P., confiere PODER GENERAL amplio y suficiente a las siguientes personas,
todas mayores de edad: A). LINA MARIA GUISAO GARZON con c.c. No. 32.106.896 de:
Medellín y T.P. No. 117.552 del consejo superior de la judicatura; OSCAR ALBERTO MARIÑO
ESTUPIÑAN con c.c. 5.822.724 DE Ibagué y T.P. No. 149.077 del consejo superior de la
judicatura; para que lleven la representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., de manera
separada, en los siguientes actos y contratos: 1) Presentar, contestar y en general
actuar en representación de la Empresa en acciones de tutela, de cumplimiento,
populares o de grupo, audiencias de conciliación y en general en aquellas actuaciones
judiciales donde se requiera la presencia del representante legal por una cuantía
máxima de 5.000 smlmv. 2) Representación Legal de la Empresa, judicial o
extrajudicialmente en audiencias de conciliación, audiencias de que trata el artículo
101 del Código de Procedimiento Civil y audiencias de que trata el artículo 372 del
Código General del Proceso, o las normas que los modifiquen o adicionen,
interrogatorios de parte o en cualquier audiencia donde se requiera la presencia del
Representante Legal por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. PARAGRAFO: En consecuencia,
se confieren a los anteriores mandatarios las más amplias facultades para transigir,
conciliar y confesar. 3) Reclamar ante los Despachos Judiciales y ante el Banco Agrario
de Colombia, a nombre de la empresa los dineros que obran en los títulos de depósito
judicial en los procesos judiciales donde CELSIA figure como parte demandante o
demandada, por una cuantía máxima de 5.000 smlmv.
B) MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ CON C.C. 66.981.904 DE Cali y T.P. No. 97.233 del
consejo superior de la judicatura; OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN con c.c. 5.822.724 de
Ibagué y T.P. No. 149.077 del consejo superior de la judicatura; OSCAR MAURICIO GÓMEZ
MANTILLA con c.c. No. 1.098.647.576 de Bucaramanga y T.P. No. 193.401 del consejo
superior de la judicatura; para que lleven la representación de CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P., de manera separada, en los siguientes actos 1) Representar a la empresa ante
las entidades e instituciones que conforman el Sistema Nacional Ambiental -SINA
colombiano, incluyendo pero sin limitarse al Ministerio de Ambiente y Desarrollo
Sostenible, Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, Corporaciones Autónomas
Regionales, Unidad de Parques Nacionales Naturales, Autoridades Ambientales Urbanas, o
ante quienes las sustituyan o reemplacen, en los trámites, actuaciones y procesos de
naturaleza administrativa que ante estas se adelanten, incluyendo pero sin limitarse a,
presentación de solicitudes, interposición de recursos de reposición y apelación en
actuaciones administrativas, procesos sancionatorios administrativos ambientales,
audiencias o reuniones de seguimiento a los proyectos operados de la empresa, en las
diligencias o reuniones de información adicional que cite la autoridad ambiental en los
trámites de licenciamiento ambiental y permisos ambientales o sus modificaciones y en
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los trámites ambientales de que trata el decreto 1076 de 2015 y/o la norma que lo
modifique o sustituya 2) Representar a la empresa ante El Ministerio del Interior y sus
dependencias, incluyendo pero sin limitarse a la Dirección de la Autoridad Nacional de
Consulta Previa, Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y minorías, Dirección de Asuntos
para Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras o ante quienes las
sustituyan o reemplacen, en los trámites, actuaciones y procesos de naturaleza
administrativa que ante estas se adelanten, incluyendo pero sin limitarse a,
presentación de solicitudes, interposición de recursos de reposición y apelación en
actuaciones administrativas y en todas las etapas de los procesos de consulta previa en
los que la empresa es parte. SEGUNDO: En el ejercicio de este mandato, los apoderados
pondrán en su actuación la debida diligencia y cuidado, respondiendo hasta por la culpa
leve. Que en este mandato la gestión de los mandatarios LINA MARIA GUISAO GARZON;
MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ; OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN; OSCAR MAURICIO GÓMEZ
MANTILLA, se entiende remunerada y su remuneración es la misma derivada de su
vinculación laboral. El presente contrato de mandato se rige por las respectivas normas
civiles y comerciales de la Ley. Los mandatarios deberán ceñirse a los procedimientos
señalados por la Empresa. TERCERO: El presente poder tendrá vigencia hasta cuando
discrecionalmente se decida su revocatoria por medio de otra escritura pública en tal
sentido. Presentes en este acto quienes dijeron llamarse LINA MARIA GUISAO GARZON con
c.c. no. 32.106.896 de: Medellín y T.P. no. 117.552 del consejo superior de la
judicatura; MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ con c.c. 66.981.904 de Cali y T.P. no.
97.233 del consejo superior de la judicatura; OSCAR ALBERTO MARIÑO ESTUPIÑAN CON C.C.
5.822.724 de Ibagué y T.P. no. 149.077 del consejo superior de la judicatura; OSCAR
MAURICIO GÓMEZ MANTILLA CON C.C. No. 1.098.647.576 de Bucaramanga y T.P. no. 193.401
del consejo superior de la judicatura; como aparece al pie de sus respectivas firmas,
todos mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, dijeron: Que aceptan
expresamente esta escritura y los poderes, autorizaciones y delegaciones que en ella se
les otorgan.

Por Escritura Pública No. 1173 del 01 de julio de 2021  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2021 con el No. 86
del Libro V , JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.624.537, quien obra en este acto en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA
S.A. E.S.P. (en adelante "CELSIA" o la "Empresa") con NIT 800.249.860-1, domiciliada en
la ciudad de Yumbo, Valle del Cauca, en su condición de Representante Legal de la
misma, haciendo constar que es una empresa de servicios públicos privada, por acciones,
de la especie de las anónimas mercantiles, constituida como una empresa de servicios
públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de las Leyes 142 y 143 de 1994, con
autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, la cual ejerce sus actividades
dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil, creada mediante el
Decreto Ley 1275 de junio 21 de 1994 y solemnizada su constitución mediante la
escritura pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994 otorgada en la Notaría Única del
Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994,
bajo el número 83534 del libro IX, con el nombre de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. EPSA E.S.P., con matrícula No. 390399-4, habiendo sido reformada en varias
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oportunidades, siendo la última la efectuada por escritura pública  No. 3046 del 29 de
diciembre de 2020 Notaria Séptima de Medellín, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de diciembre de 2020 con el No. 20133 del Libro IX, se aprobó la fusión por
absorción entre (absorbente) CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA
S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S. todo lo cual acredita con el Certificado de
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, que se anexa
para que forme parte del protocolo del presente instrumento público y manifestó:
OTORGAMIENTO DE PODERES.
PRIMERO: Que obrando como ya se ha dicho en su condición de representante legal de
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., confiere PODER GENERAL amplio y suficiente
a las siguientes personas, todas mayores de edad: A) LEYDI TATIANA NARANJO MESA con
c.c. no. 1.110.479.524 de Ibagué y T.P. No. 234891 del consejo superior de la
judicatura; MARCIE CAROLINA ARBELAEZ ORTIZ con c.c. No. 65780688 de Ibagué y T.P. No.
117.999 del consejo superior de la judicatura; MARIA CLARA QUIJANO MAHECHA con c.c. No.
1.110.521.223 de Ibagué y T.P. No. 301.575 del consejo superior de la judicatura;
WILLIAM ALFONSO PARRADO ACOSTA con c.c. No. 1.110.495.714 de Ibagué y T.P. No. 222.468
del consejo superior de la judicatura; para que lleven la representación de CELSIA
COLOMBIA S.A. E.S.P., de manera separada, en los siguientes actos y contratos: 1)
Presentar, contestar y en general actuar en representación de la Empresa en acciones de
tutela, de cumplimiento, populares o de grupo, audiencias de conciliación y en general
en aquellas actuaciones judiciales donde se requiera la presencia del representante
legal por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. 2) Representación Legal de la Empresa,
judicial o extrajudicialmente en audiencias de conciliación, audiencias de que trata el
artículo 101 del Código de Procedimiento Civil y audiencias de que trata el artículo
372 del Código General del Proceso, o las normas que los modifiquen o adicionen,
interrogatorios de parte o en cualquier audiencia donde se requiera la presencia del
Representante Legal por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. PARAGRAFO: En consecuencia
se confieren a los anteriores mandatarios las más amplias facultades para transigir,
conciliar y confesar. 3) Reclamar ante los Despachos Judiciales y ante el Banco Agrario
de Colombia, a nombre de la empresa los dineros que obran en los títulos de depósito
judicial en los procesos judiciales donde CELSIA figure como parte demandante o
demandada, por una cuantía máxima de 5.000 smlmv. SEGUNDO: En el ejercicio de este
mandato, los apoderados pondrán en su actuación la debida diligencia y cuidado,
respondiendo hasta por la culpa leve. Que en este mandato la gestión de los mandatarios
LEYDI TATIANA NARANJO MESA; MARCIE CAROLINA ARBELAEZ ORTIZ; MARIA CLARA QUIJANO
MAHECHA; WILLIAM ALFONSO PARRADO ACOSTA, se entiende remunerada y su remuneración es la
misma derivada de su vinculación laboral. El presente contrato de mandato se rige por
las respectivas normas civiles y comerciales de la Ley. Los mandatarios deberán ceñirse
a los procedimientos señalados por la Empresa. TERCERO: El presente poder tendrá
vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su revocatoria por medio de otra
escritura pública en tal sentido. Presentes en este acto quienes dijeron llamarse LEYDI
TATIANA NARANJO MESA con c.c. No. 1.110.479.524 de Ibagué y T.P. No. 234891 del consejo
superior de la judicatura; MARCIE CAROLINA ARBELAEZ ORTIZ con c.c. No. 65780688 de
Ibagué y T.P. No. 117.999 del consejo superior de la judicatura; MARIA CLARA QUIJANO
MAHECHA con c.c. No. 1.110.521.223 de Ibagué y T.P. No. 301.575 del consejo superior de
la judicatura; WILLIAM ALFONSO PARRADO ACOSTA con c.c. No. 1.110.495.714 de Ibagué y
T.P. No. 222.468 del consejo superior de la judicatura, como aparece al pie de sus
respectivas firmas, todos mayores de edad, hábiles para contratar y obligarse, dijeron:
Que aceptan expresamente esta escritura y los poderes, autorizaciones y delegaciones
que en ella se les otorgan.
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Por Escritura Pública No. 1172 del 01 de julio de 2021  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de julio de 2021 con el No. 87
del Libro V ,JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía
No. 71.624.537, quien obra en este acto en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA
S.A. E.S.P. (en adelante "CELSIA" o la "Empresa") con NIT 800.249.860-1, domiciliada en
la ciudad de Yumbo, Valle del Cauca, en su condición de Representante Legal de la
misma, haciendo constar que es una empresa de servicios públicos privada, por acciones,
de la especie de las anónimas mercantiles, constituida como una empresa de servicios
públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de las Leyes 142 y 143 de 1994, con
autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal, la cual ejerce sus actividades
dentro del ámbito del derecho privado como empresario mercantil, creada mediante el
Decreto Ley 1275 de junio 21 de 1994 y solemnizada su constitución mediante la
escritura pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994 otorgada en la Notaría Única del
Círculo de Candelaria, inscrita en la Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994,
bajo el número 83534 del libro IX, con el nombre de EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. EPSA E.S.P., con matrícula No. 390399-4, habiendo sido reformada en varias
oportunidades, siendo la última la efectuada por escritura pública  No. 3046 del 29 de
diciembre de 2020 Notaria Séptima de Medellín, inscrito en esta Cámara de Comercio el
31 de diciembre de 2020 con el No. 20133 del Libro IX, se aprobó la fusión por
absorción entre (absorbente) CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA
S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S. todo lo cual acredita con el Certificado de
Existencia y Representación expedido por la Cámara de Comercio de Cali, que se anexa
para que forme parte del protocolo del presente instrumento público y manifestó:
OTORGAMIENTO DE PODERES.  PRIMERO: Que obrando como ya se ha dicho en su condición de
representante legal de CESLIA COLOMBIA S.A E.S. confiere PODER GENERAL amplio y
suficiente a las siguientes personas, todas mayores de edad: HECTOR EDUARDO GRAFFE
CANTILLO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 83.252.230 expedida en agrado,
para que lleven la representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P., de manera separada,
en los siguientes actos y contratos:  1) hasta quinientos salarios mínimos legales
mensuales vigentes (500 smlmv) para realizar y celebrar todos los actos y contratos de
transacción que tengan relación con los accidentes ocasionados en la prestación del
servicio de energía eléctrica. 2) Hasta por tres mil salarios mínimos mensuales legales
mensuales vigentes (3.000 smlmv) para: i) suscribir los contratos y ofertas mercantiles
relativos a la negociación de activos eléctricos, y ii) realizar y celebrar todos los
actos o contratos que se deriven de reclamaciones relativas a daños y perjuicios
causados en desarrollo de le ejecución de los trabajos realizados por celsia en predios
de terceros. 3) hasta cinco mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000
smlmv) para: i) tramitar los permisos requeridos para la ocupación del espacio público
para la ubicación de la infraestructura eléctrica requerida por la empresa, ante los
entes territoriales, autoridades municipales, departamentales, nacionales, empresas del
sector público privado, ii) negociar y suscribir contratos relacionados suministro,
ejecución y mantenimiento de proyectos de infraestructura de transmisión y distribución
de energía eléctrica y gas y demás servicios conexos, complementarios y relacionados
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con las actividades mencionadas, y iii) suscribir escrituras públicas de adquisición de
inmuebles y de constitución de servidumbres relacionadas con la construcción de
proyectos de distribución y transmisión. 4) realizar todas las actuaciones que se
requieran ante las autoridades ambientales de cualquier orden, incluyendo
notificaciones, interposición de recursos, radicación de trámites, peticiones, reclamos
demás escritos que sean requeridos.
SEGUNDO: En el ejercicio de este mandato, los apoderados pondrán en su actuación la
debida diligencia y cuidado, respondiendo hasta por la culpa leve. Que en este mandato
la gestión del mandatario HECTOR EDUARDO GRAFFE CANTILLO, se entiende remunerada y su
remuneración es la misma derivada de su vinculación laboral. El presente contrato de
mandato se rige por las respectivas normas civiles y comerciales de la Ley. Los
mandatarios deberán ceñirse a los procedimientos señalados por la Empresa. TERCERO: El
presente poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su revocatoria
por medio de otra escritura pública en tal sentido. Presentes en este acto quien dijo
llamarse HECTOR EDUARDO GRAFFE CANTILLO identificado con la cédula de ciudadanía No.
83.252.230 expedida en agrado, de estado civil casado con sociedad conyugal vigente,
como aparece al pie de sus respectivas firmas, todos mayores de edad, hábiles para
contratar y obligarse, dijeron: Que aceptan expresamente esta escritura y los poderes,
autorizaciones y delegaciones que en ella se les otorgan.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 0580 del 07/06/1995 de Notaria Unica de           4949 de 15/06/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1052 del 27/10/1995 de Notaria Unica de           9042 de 08/11/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1304 del 26/12/1995 de Notaria Unica de           10409 de 28/12/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 0982 del 13/08/1996 de Notaria Unica de           6488 de 28/08/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 1745 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8823 de 28/11/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 1746 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8824 de 28/11/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 0992 del 13/06/1997 de Notaria Unica de           4537 de 23/06/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 1670 del 21/11/1997 de Notaria Unica de           8740 de 01/12/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 0702 del 08/06/1998 de Notaria Unica de           4810 de 08/07/1998 Libro IX
Candelaria
E.P. 1490 del 30/11/2000 de Notaria Unica de           8390 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria
E.P. 1525 del 07/12/2000 de Notaria Unica de           8392 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 0045 del 26/01/2001 de Notaria Unica de           610 de 29/01/2001 Libro IX
Candelaria
E.P. 0597 del 13/07/2004 de Notaria Unica Del Circulo  7714 de 14/07/2004 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0484 del 17/06/2005 de Notaria Unica de           6676 de 20/06/2005 Libro IX
Candelaria
E.P. 0522 del 29/06/2005 de Notaria Unica Del Circulo  7470 de 08/07/2005 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0797 del 21/09/2006 de Notaria Unica Del Circulo  11402 de 29/09/2006 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0258 del 10/04/2007 de Notaria Unica de           4108 de 16/04/2007 Libro IX
Candelaria
E.P. 306 del 08/04/2008 de Notaria Unica Del Circulo   4361 de 21/04/2008 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0595 del 10/07/2008 de Notaria Unica de           8011 de 18/07/2008 Libro IX
Candelaria
E.P. 0885 del 25/11/2009 de Notaria Unica Del Circulo  13646 de 30/11/2009 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0209 del 03/04/2012 de Notaria Unica Del Circulo  4653 de 17/04/2012 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0186 del 09/04/2013 de Notaria Unica Del Circulo  4016 de 10/04/2013 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0234 del 21/04/2015 de Notaria Unica de           5959 de 30/04/2015 Libro IX
Candelaria
E.P. 0228 del 02/05/2016 de Notaria Unica de           8444 de 19/05/2016 Libro IX
Candelaria
E.P. 679 del 25/04/2019 de Notaria Primera de Yumbo    8631 de 14/05/2019 Libro IX
E.P. 0576 del 28/06/2019 de Notaria Unica Del Circulo  12253 de 08/07/2019 Libro IX
de Candelaria
E.P. 3862 del 28/11/2019 de Notaria Septima de         20464 de 03/12/2019 Libro IX
Medellin
E.P. 3046 del 29/12/2020 de Notaria Septima de         20133 de 31/12/2020 Libro IX
Medellin

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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recurso.

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE DICIEMBRE  DE 2010
INSCRIPCIÓN:  NRO. 15469  DEL LIBRO IX  DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2010

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: GRUPO ARGOS S.A.
NIT: 890900266-3
DOMICILIO: MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: LA INVERSION EN TODO TIPO DE BIENES E INMUEBLES Y ESPECIALMENTE EN ACCIONES,
CUOTAS PARTES, O CUALQUIER OTRO TITULO DE PARTICIPACION, EN SOCIEDADES, ENTES,
ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER OTRA FIGURA LEGAL QUE PERMITA LA INVERSION DE
RECURSOS.

CONTROLADA: EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.
NIT: 800249860-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

ACTIVIDAD:  GENERACION, TRANSMISION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE ENERGIA
ELECTRICA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: ARTICULO 261, NUMERAL 1°, CODIGO DE COMERCIO.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL

Documento: documento privado del 09 mayo de 2014
Inscripción: 15 de mayo de 2014 nro. 6701 del libro ix

Documento: documento privado del 30 junio de 2021
Inscripción: 30 de julio de 2021 nro. 14154 del libro ix

Consta el grupo empresarial:

Matriz: GRUPO ARGOS S.A.
Nit: 890900266-3
Domicilio: Medellín
Nacionalidad: colombiana.
Actividad principal: la inversión en todo tipo bienes muebles e inmuebles y
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especialmente en acciones, cuotas, partes, entes, organizaciones, fondos o cualquier
otra figura legal que le permita la inversión de recursos.

Subordinada: CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. A TRAVES DE CELSIA S.A.
Nit. 800249860-1
Domicilio: yumbo
Nacionalidad: colombiana
Actividad principal: generación, transmisión, distribución y comercialización de
energía.

Presupuesto de control: articulo 261 numeral 1, código de comercio.
Articulo 28, ley 222 de 1995

Actividad principal Código CIIU: 3511
Actividad secundaria Código CIIU: 3512
Otras actividades Código CIIU: 3513
Otras actividades Código CIIU: 3514

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P
Matrícula No.:        390400-2
Fecha de matricula:   14 de diciembre de 1994
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:            Yumbo
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:BAUDELINO MONTENEGRO HUILA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4779 del 03 de agosto de 2015
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de septiembre de 2015 No. 1931 del libro VIII

Demanda de:RODRIGO VALLEJO GOMEZ
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1391 del 23 de octubre de 2019
Origen: Juzgado 2 Civil Municipal De Oralidad de Yumbo
Inscripción: 18 de noviembre de 2019 No. 3157 del libro VIII

Por Prov. Aditiva No. 0716 del 22 de octubre de 1999 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de octubre de 1999 con el No. 7264 del Libro IX, Superintendencia De
Valores AUTORIZO A LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. "EPSA  E.S.P." UNA
EMISION DE BONOS POR CUANTIA DE $320'000.000.000
QUE SEGUN DICHA RESOLUCION LA FIRMA FIDUCIARIA DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A., ES
LA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS.

                                                                                       
CERTIFICA

QUE EL 28 DE OCTUBRE DE 1999 BAJO EL NRO. 7265 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. Y FIDUCIARIA
DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A.

CERTIFICAS ESPECIALES
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CERTIFICA

QUE EL 7 DE DICIEMBRE DE 1999 BAJO EL NO.8151 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO LA MODIFICACION AL CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS
CELEBRADO ENTRE EPSA S.A. E.S.P. Y FIDUCOMERCIO S.A.

                                           CERTIFICA

QUE EL 30 DE ENERO DEL 2009 BAJO EL NRO. 1140 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. Y  HELM TRUST S.A.

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,055,533,770,166

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:3511

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.
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En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.
Nit.:                    800249860-1
Domicilio principal:     Yumbo

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      390399-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  14 de diciembre de 1994
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                23 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico:                     notijudicialcelsiaco@celsia.com
Teléfono comercial 1:                   3210000
Teléfono comercial 2:                   3210036
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             www.epsa.com.co

Dirección para notificación judicial:  CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:                              Yumbo - Valle
Correo electrónico de notificación:     notijudicialcelsiaco@celsia.com
Teléfono para notificación 1:           3210000
Teléfono para notificación 2:           3210036
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 0914 del 12 de diciembre de 1994   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 1994 con el No.
83534 del Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada EMPRESA
DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P

CONSTITUCIÓN

QUE EN LA ESCRITURA PUBLICA NRO. 1670 DE REFORMA CITADA CONSTA NATURALEZA JURIDICA: LA
COMPANIA ES UNA SOCIEDAD ANONIMA ORGANIZADA EN FORMA DE EMPRESA DE SERVICIOS PUBLICOS
DOMICILIARIOS Y DE GENERACION, PRIVADA Y SOMETIDA AL REGIMEN JURIDICO ESTABLECIDO EN
LAS LEYES DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y ELECTRICA (LEYES 142 Y 143 DE 1994).

Por Escritura Pública No. 0982 del 13 de agosto de 1996   Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 28 de agosto de 1996 con el No. 6488 del Libro
IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S A EPSA E S P .  por el de
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 1490 del 30 de noviembre de 2000   Notaria Unica de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de diciembre de 2000 con el No.
8390 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." y (absorbida(s)) CHIDRAL S A - E S P .

Por Escritura Pública No. 0797 del 21 de septiembre de 2006   Notaria Unica Del Circulo
de Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de septiembre de 2006 con el
No. 11402 del Libro IX ,la Sociedad cambió su domicilio de Cali a Yumbo .

Por Escritura Pública No. 0186 del 09 de abril de 2013   Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 10 de abril de 2013 con el No. 4016
del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.- "EPSA
E.S.P." SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .

Página: 2 de 37



Recibo No. 7980674, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0821Z3DZPK

Fecha expedición: 01/07/2021  11:01:07 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Por Escritura Pública No. 3862 del 28 de noviembre de 2019   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 03 de diciembre de 2019 con el No.
20464 del Libro IX ,cambio su nombre de EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
SIGLA: EPSA E.S.P. .  por el de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P. .

Por Escritura Pública No. 3046 del 29 de diciembre de 2020   Notaria Septima de
Medellin ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 31 de diciembre de 2020 con el No.
20133 del Libro IX ,Se aprobo la fusión por absorción entre (absorbente) CELSIA
COLOMBIA S.A. E.S.P. y (absorbida(s)) CELSIA TOLIMA S.A. E.S.P. Y BEGONIA POWER S.A.S.
.

Demanda de:HECTOR ANTULIO LODOÑO GARCIA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:LA SOCIEDAD

Proceso:DECLARATIVO DE INDEMNIZACIÓN DE PERJUICIOS POR DAÑO AMBIENTAL
Documento: Oficio No.28 del 18 de enero de 2019
Origen: Juzgado Civil Municipal de Sevilla
Inscripción: 05 de marzo de 2019 No. 607 del libro VIII

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es indefinida.

TERMINO DE DURACIÓN

Objeto:  El objeto social principal de la sociedad consistirá en:

(i)  La prestación de los servicios públicos de energía, energía eléctrica,  acueducto,
alcantarillado y gas natural, de conformidad con lo establecido en las  leyes 142 y 143
de 1994 y las disposiciones que las modifiquen, adicionen y/o regulen.
(ii) La prestación de los servicios conexos, complementarios y relacionados con  las
actividades mencionadas en el numeral (i), incluyendo pero sin limitarse a la
generación, transmisión, distribución y/o comercialización de energía, energía
eléctrica y su almacenamiento, distribución y/o comercialización de gas natural
incluyendo la capacidad de transporte del mismo, y cualquier otro combustible que le
este permitido a las entidades de la misma naturaleza bajo las leyes vigentes,
incluyendo su intermediación, el procesamiento de agua  así como su tratamiento,
almacenamiento, conducción, transporte y/o  comercialización.
(iii)  La estructuración, diseño, construcción, contratación, desarrollo y ejecución,

OBJETO SOCIAL
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explotación, administración, operación y/o inversión de obras civiles, plantas y/o
proyectos de almacenamiento y generación de todo tipo de energías, incluyendo,  pero
sin limitarse a renovables convencionales y no convencionales, y la operación de
embalses propios o de terceros que estén asociados a las plantas de generación o para
suministrar agua.
(iv)  La prestación de servicios de optimización de sistemas de iluminación y recursos
energéticos, además de la comercialización, financiación, arrendamiento, instalación,
gestión, operación y control de medidores inteligentes, incluyendo la administración y
análisis de los datos e información obtenida a través de los mismos;
(v) capturar, almacenar y analizar grandes cantidades de datos estructurados y no
estructurados, con el potencial de extraer información y usarse de forma comercial,
mediante el desarrollo de aplicaciones basadas en tecnologías de internet de las cosas
y técnicas avanzadas de analítica.
(vi)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo y ejecución, explotación,
administración, operación y mantenimiento de sistemas energéticos de distritos
térmicos para proveer sistemas de enfriamiento, calefacción, agua caliente y fría, y
energía eléctrica a través de redes;
(vii) la estructuración, diseño, desarrollo, comercialización, arrendamiento,
instalación y administración de activos eléctricos, de soluciones de domótica e
inmótica, de soluciones de automatización, monitoreo, supervisión y control  de los
servicios de energía, calefacción, ventilación, aire acondicionado y demás servicios,
incluyendo la integración de equipos, servicios y sistemas de informática, y la
prestación de outsourcing;
(viii) El arrendamiento de bienes y la comercialización de bienes y servicios que de
acuerdo con el objeto social pueda realizar la sociedad, incluyendo pero sin limitarse
a productos eléctricos, electrodomésticos, productos de monitoreo y control remoto de
activos, servicios de agregación de energía y demanda, cámaras de seguridad y sistemas
integrados de seguridad, vehículos eléctricos tales como buses, automóviles,
motocicletas, bicicletas y cualquier otro medio de transporte eléctrico público y/o
privado, el suministro de energía para estos vehículos a través del desarrollo de la
infraestructura de carga requerida tales como electrolineras u otros dispositivos, y la
prestación de servicios de transporte de carga y/o pasajeros en dichos vehículos, así
como la prestación  de servicios de semaforización;
(ix)  La prestación del servicio domiciliario de agua potable y saneamiento básico,
separada o conjuntamente, de las actividades complementarias, incluyendo, pero sin
limitarse a la captación de agua y su procesamiento, tratamiento, almacenamiento,
conducción, transporte y/o comercialización;
(x)  La estructuración, diseño, construcción, desarrollo, asesoría, administración y
operación de interceptores, plantas de tratamiento, embalses,  redes y obras de
ingeniería referentes al transporte, tratamiento y comercialización de agua cruda, agua
potable y aguas residuales, incluyendo, pero sin limitarse a la venta de agua en
bloque, así como la ejecución de actividades de interventoría;
(xi)   La prestación de servicios de recolección, transporte de residuos sólidos
urbanos, barrido y limpieza de áreas públicas;
(xii) La prestación de servicios de diseño, comercialización, instalación, operación,
mantenimiento, asesoría y capacitación en tecnologías de la información y
comunicaciones, y el desarrollo, ejecución y explotación de software y hardware;
(xiii) La prestación, comercialización, suministro, instalación, operación y
explotación, directa o indirectamente para si o para terceros, de cualquier tipo de
actividades relacionadas con redes y / o la prestación de servicios de
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telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones
(TIC), y demás servicios calificados o clasificados en este género, así como realizar
cualquier  actividad complementarias y/o conexa a las anteriormente enunciadas;
(xiv) El diseño, implementación, gestión, capacitación y soporte técnico y funcional
de soluciones tecnológicas en sistemas de energía y telecomunicaciones;
(xv) El diseño y ejecución de todo tipo de proyectos eléctricos y de innovación, y la
prestación de todo tipo de servicios, incluyendo, pero sin limitarse a la instalación,
operación y mantenimiento de equipos eléctricos y de la infraestructura eléctrica,
ensayos y calibración  de instrumentos de medida de energía eléctrica, realización de
pruebas de motores eléctricos y de estudios de calidad de energía y de cualquier
servicios prestado en desarrollo del objeto social;
(xvi) La prestación de servicios de asesoría, gerencia de proyectos y asistencia
técnica sobre las materias  y actividades que conforman el objeto, y la adquisición,
comercialización, usufructo, arrendamiento o subarrendamiento,  entrega en comodato,
depósito y/u otra figara de bienes, infraestructura, suministros, repuestos relativos a
la prestación de servicios producto del objeto;
(xvii) La financiación de bienes y servicios que comercialice, arriende y/o preste la
sociedad de acuerdo su objeto social;

Parágrafo primero: en desarrollo de su objeto la sociedad podrá:

(i) Celebrar contratos de colaboración empresarial, consorcios, uniones temporales,
alianzas estratégicas y asociaciones público privadas, con personas nacionales o
extranjeras y en general cualquier otro acuerdo o contrato con el objetivo de
desarrollar el objeto social y/o  de promocionar, suscribir, administrar, facturar y
recaudar productos financieros, de seguros y otros, propios o de terceras personas;
 (ii) Realizar donaciones dentro de sus zonas de influencia relacionadas con las
actividades incluidas dentro de su objeto social;
(iii) Diseñar, aplicar y utilizar los medios, instrumentos y canales de pago necesarios
para el recaudo físico o electrónico de los recursos que se produzcan por el pago de
los precios o tarifas de los bienes y servicios públicos y privados suministrados por
la sociedad o por terceros;
(iv) Participar y concurrir a la constitución de otras sociedades, fundaciones,
asociaciones, con o sin el carácter de filiales, o vincularse a sociedades, fundaciones
o asociaciones ya existentes sean nacionales o extranjeras mediante aportes en dinero,
en bienes o en servicios, incorporarlas o incorporarse a ellas;
(v) Adquirir, poseer y explotar patentes, nombres comerciales, marcas, secretos
industriales, licencias  otros derechos de propiedad industrial y conceder o adquirir
el derecho a su explotación mediante contratos de licencia;
(vi)  participar directa o indirectamente en sociedades, consorcios y uniones
temporales que desarrollen o participen en la prestación de servicios de energía
eléctrica, acueducto, alcantarillado, aseo, gas natural y cualquier otro combustible,
transporte, telecomunicaciones, así como de venta de agua en bloque, en los  términos
establecidos en la Ley;
(vii)  Desarrollar actividades de adquisición, enajenación, operación de derivados,
opciones, futuros, permutas, promesas derechos de preferencia, instrumentos de
cobertura de riesgo de precios y su comercialización a cualquier titulo;
(viii)  Participar en actividades para el fomento de la innovación, investigación,
científica y desarrollo tecnológico que constituyan su objeto y suscribir convenios
para ofrecer o recibir cooperación técnica y prestar servicios públicos de
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telecomunicaciones y de desarrollo tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y
aplicación técnica y económica;
(ix)  Organizar, fabricar, importar, adquirir, comercializar, suministrar, distribuir
y/o vender, construir, instalar, poner en funcionamiento, explotar usar prestar
servicios de mantenimiento y/o soporte, remodelar, ampliar, expandir, ensanchar,
renovar, modernizar y/u operar infraestructura, redes, medios que permitan la
compilación, procesamiento, almacenamiento, transmisión de información como voz, datos
texto video e imágenes, etc., sistemas, recursos, herramientas, programas informáticos,
aplicaciones, equipos y cualquier otro  tipo de bien o elemento eléctrico, electrónico
y/o de telecomunicaciones que se requieran para prestar cualquier tipo de servicio de
telecomunicaciones y/o de las tecnologías de la información y las comunicaciones  (TIC)
, incluyendo pero sin limitarse a servicios de telefonía, servicios de internet,
televisión, servicios de video, servicios de fibra óptica neutra, oscura o por
capacidad  de telecomunicaciones, servicios de alojamiento de aplicaciones
informáticas, servicios de data center, servicios de provisión y/o generación de
contenidos y aplicaciones, y servicios de información, entre otros servicios de
portador, servicios de valor agregado, servicios de asesoría,  consultoría y/o
asistencia técnica, de pago  virtual y de comercio electrónico, desarrollos
tecnológicos, así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica y económica;
(x) Prestar asesoría en materia económica, administrativa, técnica y financiera todo
tipo de sociedades;y
(xi) Desarrollar y ejecutar todos los actos, acuerdos, convenios, contratos y/o
negocios jurídicos necesarios o relacionados con el desarrollo de su objeto social,
entre ellos, adquirir toda clase de bienes, gravarlos con prenda, hipoteca, enajenar
toda clase de bienes, dar y tomar dinero en mutuo con o sin interés, contraer
obligaciones bancarias y comerciales, emitir, girar, aceptar, endosar y descargar toda
clase de títulos valores; dar o tomar en arrendamiento o a cualquier otro título bienes
muebles y/o inmuebles.

Parágrafo segundo: La sociedad no podrá constituirse en garante de obligaciones de
terceros ni caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias o
de sus filiales o subsidiarias. No obstante lo anterior, cuando estos actos sean
autorizados expresamente por la Asamblea General de Accionistas, con el voto de al
menos la mayoría de las acciones suscritas presentes en la reunión, o cuando esas
responsabilidades se contraigan y esas garantías se otorguen con el voto afirmativo de
cinco (5) miembros de la Junta Directiva, la sociedad podrá garantizar obligaciones de
terceros y caucionar con los bienes sociales obligaciones distintas de las propias.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $1,211,464,200,000
No. de acciones:     372,300,000
Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999

CAPITAL
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Valor nominal:       $3,254

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $1,211,464,196,746
No. de acciones:     372,299,999
Valor nominal:       $3,254

Representantes Legales:  La administración directa de la sociedad y la gestión de los
negocios sociales estarán  a cargo de cuatro  (4)   Representantes Legales, quienes
actuaran conjunta y/o separadamente.  Los Representantes Legales serán designados por
la Junta Directiva para períodos de  dos  (2) años, reelegibles indefinidamente y
removibles  libremente, por ella en cualquier tiempo.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Funciones:  Los Representantes Legales tendrán a su cargo la representación legal de la
sociedad, la gestión comercial y financiera la responsabilidad de la acción
administrativa, la coordinación y la supervisión general de la sociedad, las cuales
cumplirá con  arreglo a las normas de estos estatutos sociales y a las disposiciones
legales, y con sujeción a las ordenes e instrucciones de la junta directiva y del
Presidente Ejecutivo y se entenderán facultados para realizar todos los actos
comprendidos dentro del giro ordinario de la sociedad.  Ademas de las funciones
generales antes indicadas, corresponderá a los Representantes Legales:

1. Representar a la sociedad y administrar su patrimonio.
2. Ejecutar y hacer cumplir las decisiones de la Asamblea General de Accionistas, de la
Junta Directiva y del Presidente Ejecutivo, conforme lo establecido en los presentes
estatutos sociales.
3. Celebrar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del objeto y fines de
la sociedad consultando previamente a la Junta Directiva en los casos en que la ley o
estos estatutos sociales así lo exijan.
4. Velar por la oportuna y correcta recaudación e inversión de los fondos de la
sociedad.
5. Nombrar, suspender y remover a los empleados de la sociedad, así como a los demás
que le corresponda, cumpliendo la normatividad aplicable sobre la materia.
6. Citar a la Asamblea General de Accionistas cuando la ley o los presentes  estatutos
así  lo exigieren.
7. Citar a la  Junta Directiva cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla
informada sobre la marcha de los negocios sociales.
8. Presentar a la Junta Directiva los planes estratégicos y presupuestos anuales para
su respectiva aprobación.
9. Someter a consideración de la Junta Directiva los balances de prueba y los demás
estados financieros destinados a la administración y/o a la entidad pública facultada
para exigirlos, y suministrarles todos los informes que ellas le soliciten en relación

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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con la sociedad y con sus actividades.
10. Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en su reunión ordinaria,
conjuntamente con la Junta Directiva, los estados financieros, de propósito general,
evaluación sobre el desempeño de los sistemas de revelación y control de la información
financiera, el informe de los negocios sociales y el proyecto de distribución de
utilidades, así como, propuestas sobre las medidas cuya adopción se recomienda a la
Asamblea General de Accionistas.
11. Las demás que le confieren estos estatutos sociales o la Ley.
Parágrafo: Cualquiera de los representantes legales deberá recibir y responder por
escrito, debidamente motivado, los reclamos de accionistas y demás inversionistas sobre
el cumplimiento del código de buen gobierno. De lo anterior se enviará información al
comité de apoyo correspondiente.

Atribuciones: Los Representantes Legales tendrán facultades para ejecutar o celebrar,
sin otras limitaciones que las establecidas en la Ley y en estos estatutos sociales en
cuanto se trate de operaciones que deban ser previamente autorizadas  por la Junta
Directiva o por la Asamblea General de Accionistas, todos los actos o contratos
comprendidos  dentro del objeto social o que tengan carácter simplemente  preparatorio,
accesorio o complementario para la realización de los fines que persigue la sociedad y
los que se relacionen con la existencia y el funcionamiento de la misma.  Los
Representantes Legales quedarán investidos de poderes especiales para.

1. Transigir conciliar arbitrar y comprometer los negocios sociales.
2. Promover o coadyuvar acciones judiciales, administrativas o contencioso
administrativas en que la sociedad tenga interés e interponer todos los recursos que
sean procedentes conforme a la Ley y desistir  de las acciones o recursos que
interponga.
3. Novar obligaciones o créditos y dar o recibir bienes en pago.
4. Celebrar los acto o contratos que se relacionan a continuación los cuales podran
suscribirse sin autorización de la junta Directiva independientemente de su cuantía
(i)  los acto o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de
generación de transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica de
acuerdo con lo señalado en el objeto social de la sociedad,  (ii)  el otorgamiento de
gravámenes, depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos
relacionados con las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii)  la
realización de operaciones de derivados de cobertura de energía y gas, y (iv)  la
reparación, adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de
generación, transmisión y distribución incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
5. Realización donaciones que se lleven a cabo dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y que se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de
las mismas no exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales
vigentes.
6. Nombrar apoderados judiciales o extrajudiciales de la sociedad para toda clase de
autoridades y otorgar poderes especiales y generales para tales efectos.
7. Las demás que le señale la Ley, los estatutos sociales y el Código de Buen Gobierno.

Funciones de la junta directiva; entre otras:  20. Autorizar la celebración de
convenciones y pactos colectivos. 30)  Impartir autorización a los representantes
legales para la celebración de todo acto o contrato cuando la cuantía del mismo exceda
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de veinte mil  (20.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes, con excepción de
los actos o contratos que se relacionan a continuación, los cuales podrán celebrarse
sin autorización de la junta directiva independientemente de su cuantía  (i) los actos
o contratos relacionados con la prestación de los servicios públicos de generación,
transmisión, distribución y comercialización de energía eléctrica, de acuerdo con lo
señalado en el objeto social de la sociedad, (ii)  el otorgamiento de gravámenes
depósitos o garantías que tengan relación con los actos o contratos relacionados con
las actividades descritas en el numeral (i) anterior; (iii) la realización de
operaciones de derivados de cobertura de energía y gas; y (iv) la reparación,
adecuación, modificación y mantenimiento de los activos existentes de generación,
transmisión y distribución, incluyendo la adquisición de bienes y servicios
relacionados con estas actividades.
31. Aprobar el endeudamiento de la sociedad cuando la cuantía del mismo exceda de
veinte mil (20.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
32. Aprobar las donaciones que se realicen dentro de las zonas de influencia de la
sociedad y se encuentren relacionadas con su objeto social, cuando la cuantía de las
mismas exceda de cinco mil  (5.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes.
33. Aprobar las operaciones  que la sociedad pretenda realizar con partes vinculadas
cuando estas tengan impacto material, o sean por fuera del giro ordinario o se
encuentren en condiciones diferentes a las de mercado.

Parágrafo  primero: Se presumirá que la Junta Directiva tendrá atribuciones suficientes
para ordenar que se ejecute o celebre cualquier acto o contrato comprendido dentro del
objeto social y para tomar las determinaciones necesarias en orden a que la sociedad
cumpla sus fines, salvo por lo establecido en los presentes  estatutos sociales para la
asamblea general de accionistas.

Por Acta No. 162 del 16 de abril de 2013, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 27 de mayo de 2013 con el No. 6062 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      SANTIAGO  ARANGO TRUJILLO                 C.C.94153164

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por Acta No. 182 del 22 de enero de 2015, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de febrero de 2015 con el No. 2672 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      FRANCISCO JOSE ESTRADA SERRANO            C.C.94374007

Por Acta No. 202 del 07 de diciembre de 2016, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 21 de diciembre de 2016 con el No. 18893 del Libro IX, se designó
a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ            C.C.71624537

Por Acta No. 232 del 20 de diciembre de 2019, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 09 de enero de 2020 con el No. 310 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REPRESENTANTE LEGAL      MARCELO JAVIER ALVAREZ RIOS               C.E.488764

Por Acta No. 064 del 18 de marzo de 2021, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 19 de abril de 2021 con el No. 6927 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
RICARDO ANDRES SIERRA                                       C.C.98543561
FERNANDEZ
CARLOS ESTEBAN PIEDRAHITA                                   C.C.71318690
MONTOYA
MIGUEL  PIEDRAHITA SOTO                                     C.C.71387863
BEATRIZ EUGENIA VELEZ                                       C.C.32720992
VENGOECHEA
JUAN DIEGO FLOREZ GONZALEZ  GERENTE GENERAL DE EMCALI       C.C.16929500
                            E.I.C.E. E.S.P.
MARCO ANTONIO SUAREZ        DIRECTOR GENERAL DE LA          C.C.94399245
GUTIERREZ                   CORPORACION AUTONOMA REGIONAL
                            DEL VALLE DEL CAUCA (CVC)
ANTONIO  DE ROUX RENGIFO                                    C.C.19145929

SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA
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NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
CLAUDIA INES SALAZAR PELAEZ                                 C.C.43585997
SUSANA  ORTIZ SEVILLANO                                     C.C.32297516
JAVIER EDUARDO GUTIERREZ                                    C.C.98560532
ALZATE
LUISA FERNANDA TRUJILLO                                     C.C.52412129
NIETO
CAROLINA  SERNA CAICEDO     GERENTE FINANCIERA EMCALI       C.C.31584905
                            E.I.C.E. E.S.P.
OSCAR MARINO GOMEZ GARCIA   ASESOR DE LA DIRECCION GENERAL  C.C.16548111
                            DE LA CORPORACION AUTONOMA
                            REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA
                            (CVC)
JULIAN FERNANDO VERNAZA                                     C.C.19485228
ALHACH

Por Acta No. 059 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 08 de abril de 2019 con el No. 5698 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           KPMG S.A.S.                               Nit.860000846-4

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 21 de mayo de 2019, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 30 de mayo de 2019 con el No. 9976 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MICHAEL SMITH QUISABONI SANCHEZ           C.C.1130598316
PRINCIPAL                                                   T.P.163831-T

Por documento privado del 28 de abril de 2021, de Kpmg S.A.S., inscrito en esta Cámara
de Comercio el 29 de abril de 2021 con el No. 9498 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    JORGE GUILLERMO LOZANO SOMERA             C.C.1113635493
SUPLENTE                                                    T.P.179881-T
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Por Escritura Pública No. 0257 del 10 de abril de 2007  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2007 con el No. 39 del Libro V
QUE OBRANDO COMO SE HA DICHO EN SU CONDICIÒN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA DE
ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.", CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A  MONICA SALAS MENDEZ, MAYOR DE EDAD, VECINA DE YUMBO, IDENTIFICADA CON LA
CÈDULA DE CIUDADANÌA Nº 67.001.721 EXPEDIDA EN CALI  Y TARJETA PROFESIONAL Nº 112.592
DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, QUIEN SE DESEMPEÑA EN LA ACTUALIDAD COMO TÈCNICO
DE RELACIONES LABORALES DE LA GERENCIA ORGANIZACIÒN Y RECURSOS HUMANOS DE LA EMPRESA,
QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE DENOMINARÀ LA MANDATARIA, PARA QUE
REPRESENTE A LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN LOS
PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES, CUALQUIER QUE SEA SU CUANTÌA, PROCESOS O
JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES CUALQUIERA QUE SEA LA CUANTÌA; EN LAS ACCIONES O JUICIOS
DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL Y, EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS, ACCIONES O JUICIOS
QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÒN LABORAL DEL PODER PÙBLICO EN
EL TERRITORIO DE LA REPÙBLICA DE COLOMBIA, ASÌ COMO TAMBIÈN EN TODAS Y CADA UNA DE LAS
ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL Y, EN GENERAL, ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA
QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." COMO
PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDADA O COMO TERCERO. LA MANDATARIA DE EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADA PARA CONTRA-DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE DEL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS E
INTERVENIR EN LA PRÀCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER INTERROGATORIO A INSTANCIA DE PARTE,
DENTRO O FUERA DEL PROCESO; PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E INCIDENTES E
INTERVENIR EN EL TRÀMITE CONSIGUIENTE; PARA DENUNCIAR EL PLEITO O LLAMAR EN GARANTÌA,
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO, PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR A
LA EMPRESA DE ENERGÌA DEL PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P." EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÒN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ÈSTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÒN, Y EN GENERAL PARA EJERCER
AMPLIAMENTE ESTE MANDATO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. - E.S.P. "EPSA E.S.P.".  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÒN ENCOMENDADA,
LOS MANDATARIOS PODRÀN EN SU ACTUACIÒN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITOS EN EL ARTÌCULO
63 DEL CÒDIGO CIVIL COLOMBIANO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE
MANDATO LA GESTIÒN DE LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÒN ES LA
MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÒN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY.

PODERES
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Por Escritura Pública No. 3433 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 6 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C.94,153,164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.,
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE
EDAD:

A) LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 71.733.128
DE MEDELLÍN PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.  EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO MIL SALARIOS
MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) FIRMA DE CONTRATOS, ACUERDOS
RELACIONADOS CON ASUNTOS COMERCIALES (VENTA DE SERVICIOS CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE
RECAUDO, COMPRA DE BIENES DESTINADOS PARA OFICIAS DE ATENCIÓN AL CLIENTE), MARKETING Y
CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS CIUDADES, HOGARES) INCLUYENDO PERO SIN
LIMITARSE A PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPERACIÓN ALQUILER Y VENTA DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS; ENSAYO Y CALIBRACIÓN DE INSTRUMENTOS DE MEDIDA DE ENERGÍA ELÉCTRICA;
REALIZACIÓN DE PRUEBAS DE MOTORES ELÉCTRICOS; PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE OPTIMIZACIÓN
DE SISTEMAS DE ILUMINACIÓN Y RECURSOS ENERGÉTICOS; DISEÑO Y EJECUCIÓN DE TODO TIPO DE
PROYECTOS ELÉCTRICOS; MANTENIMIENTO DE EQUIPOS; LA INSTALACIÓN, OPERACIÓN,
MANTENIMIENTO ASÍ COMO CONTRATOS DE USO A TERCEROS, DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA,
ASOCIADA O NO A ELEMENTOS DE TELECOMUNICACIONES Y DE ESTUDIOS DE CALIDAD DE ENERGÍA Y
CUALQUIER SERVICIO TÉCNICO RELACIONADO. 2) SUSCRIBIR OFERTAS MERCANTILES. Y/O
DOCUMENTOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA Y/O ARRENDAMIENTO DE EQUIPOS
ELÉCTRICOS, DE PRODUCTOS Y DE SERVICIOS DERIVADOS DEL PORTAFOLIO DE SERVICIOS DE EPSA
Y/O MULTISERVICIOS. 3) FIRMAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA CON USUARIOS DEL
MERCADO REGULADO O NO REGULADO. 4) SUSCRIBIR CLÁUSULAS ESPECIALES AL CONTRATO DE
CONDICIONES UNIFORMES CON USUARIOS NO REGULADOS. 5) REPRESENTAR A LA EMPRESA PARA
RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS
USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS
QUE PRESTA Y SU OBJETO SOCIAL. 6) FIRMAR ACUERDOS DE PAGO POR CONCEPTO DEL SERVICIO DE
ENERGÍA ELÉCTRICA QUE SE DEBAN SUSCRIBIR CON LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE LA EMPRESA Y
CON LAS DEPENDENCIAS OFICIALES AL IGUAL QUE LOS REFERENTES AL ALUMBRADO PÚBLICO. 7)
FIRMA DE ACUERDOS DE CONFIDENCIALIDAD, MEMORANDOS DE ENTENDIMIENTO O CUALQUIER OTRO
DOCUMENTO RELACIONADOS CON LAS UNIDADES DE NUEVOS NEGOCIOS (EMPRESAS, CIUDADES,
HOGARES) DE LA EMPRESA.
B) JANETH PATRICIA APARICIO APARICIO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
31.173.052 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA
EMPRESA PARA LA ATENCIÓN DE CITACIONES A CONTROL ESPECIAL REALIZADAS POR ENTES
GUBERNAMENTALES (CONCEJOS MUNICIPALES O DISTRITALES) PARA QUE ABSUELVAN INQUIETUDES
SOBRE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS EN EL RESPECTIVO MUNICIPIO O
DISTRITO CONFORME LO SEÑALADO EN LEY 1551  DE 2012 O LAS NORMAS QUE LA MODIFIQUEN,
SUSTITUYAN O ADICIONEN.
C) DUVAN GRANADA RIVERA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.546.218 DE
ROLDANILLO; GLORIA PATRICIA FINSCUE, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
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31.975.223 DE CALI; LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.363.720 DE TULUÁ Y RODOLFO NAVIA VALENCIA,A IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.719.703 DE CALI; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES
ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE TUTELA. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉS DE ESTRATIFICACIÓN DE CADA
MUNICIPIO. 3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. 4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE
TRANSACCIÓN HASTA 15 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA RECIBIR,
ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE PRESENTEN LOS USUARIOS,
LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS QUE
PRESTA.
D) ALFA RODRIGUEZ ARROYO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANIA NO. 66.739.602 DE
BUENAVENTURA, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
6.114.015 DE ANDALUCIA, CESAR AUGUSTO AGUADO VIVEROS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 14.899.670 DE BUGA, MARÍA  ELENA RIVERA GRAJALES IDENTIFICADA CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.660.898 DE PALMIRA, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS IDENTIFICADA
CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 29.816.826 DE SEVILLA Y YESSICA CAROLINA MARMOLEJO MERA
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO. 38.796.853 DE TULUA, PARA QUE
LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE  MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA   EN
ACCIONES DE TUTELA. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA PARA INTEGRAR LOS COMITÉ DE
ESTRATIFICACIÓN DE CADA MUNICIPIO.  3) REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES
ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS,
INSPECCIONES DE POLICÍA, SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
4) SUSCRIBIR CONTRATOS DE TRANSACCIÓN HASTA 5 SMLMV. 5) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA
EMPRESA PARA RECIBIR, ATENDER, TRAMITAR Y RESOLVER PETICIONES QUEJAS O RECURSOS QUE
PRESENTEN LOS USUARIOS, LOS SUSCRIPTORES O LOS SUSCRIPTORES POTENCIALES EN RELACIÓN CON
LOS SERVICIOS QUE PRESTA.
E) CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. C.C. NO.
94.317.209 DE PALMIRA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS HASTA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) EXPEDIR LOS PAZ Y
SALVOS RELACIONADOS CON LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, A  EXCEPCIÓN
DE AQUELLOS A LOS CUALES SE REFIERE EL ARTÍCULO 86 DE LA LEY 143 DE1994 EN CONCORDANCIA
CON EL DECRETO 1342 DE 19 DE MAYO DE 1997 DEL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA, ES DECIR,
LOS QUE SE DEBAN DE EXPEDIR A LAS ENTIDADES OFICIALES DEL ORDEN NACIONAL, DEPARTAMENTAL
Y MUNICIPAL CON EL ÁNIMO DE OBTENER UN EMPRÉSTITO. 2) SUSCRIBIR, LOS ACUERDOS DE PAGO
EN LOS CUALES LA EMPRESA FIGURE COMO ACREEDORA. 3) SUSCRIBIR LOS ACUERDOS DE PAGO POR
DEUDAS DE ENERGÍA PARA LAS DEPENDENCIAS OFICIALES Y PARA ALUMBRADO PÚBLICO DE LOS
DIFERENTES MUNICIPIOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MADATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS LUIS FELIPE VÉLEZ RESTREPO, JANETH PATRICIA APARICIO
APARICIO, DUVÁN GRANADA RIVERA, GLORIA PATRICIA FINSCUE, LEON FERNANDO ESPEJO ZAPATA,
RODOLFO NAVIA VALENCIA, ALFA RODRIGUEZ ARROYO, ÁLVARO GÓNZALEZ GÓNZALEZ, CESAR AUGUSTO
AGUADO VIVEROS, MARÍA ELENA RIVERA GRAJALES, DIANA MARIA GARCÍA MATEUS, YESSICA
CAROLINA MARMOLEJO MERA Y CARLOS ALBERTO MEJIA OCAMPO SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU
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REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE
MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS
MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3432 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 7 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P..

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) JOSÉ DANIEL RAMIREZ LÓPEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.267.792
DE PALMIRA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 68767 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA;
MARICE EULOGIA SALAZAR MARTÍNEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
66.981.904 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 97233 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA; MIGUEL ÁNGEL ESPARZA HERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 14.624.508 DE CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 162808 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA
JUDICATURA, OSCAR MAURICIO GÓMEZ MANTILLA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.098.647.576 DE BUCARAMANGA Y TARJETA PROFESIONAL NO. 193401 DEL CONSEJO SUPERIOR DE
LA JUDICATURA Y OSKAR EDUARDO ZORRILLA RAMÍREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 94.153.901 DE TULUÁ Y TARJETA PROFESIONAL NO. 147855 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA; PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1)
PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EN ACCIONES DE
TUTELA, DE CUMPLIMIENTO POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL
EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE
LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA,
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL
ARTICULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO
372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,
INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL
REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. PARÁGRAFO: EN CONSECUENCIA
SE CONFIEREN A LOS ANTERIORES MANDATARIOS LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR,
CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO
DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO
JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE COMO PARTE DEMANDANTE O
DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
B) ANA MARIA CORREA BLAIR, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 43.722.372 DE
ENVIGADO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS DE MANDATO,
ADQUISICIÓN DE BIENES O SERVICIOS, ARRENDAMIENTO DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES,
PERMUTA, COMODATO, OBRA, CONSULTORÍA, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, TRANSPORTE Y MERCANCÍA
EN CONSIGNACIÓN POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 2.500 SMLMV.
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C) MARTHA ISABEL REINOSO ZAMORA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
66.914.512 DE CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) ATENDER Y DAR RESPUESTA EN NOMBRE
DE EPSA A REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y JUDICIALES RELACIONADAS CON
TEMAS LABORALES. 2) REPRESENTAR A EPSA ANTE ENTIDADES DE SEGURIDAD SOCIAL Y
DESTINATARIAS DE APORTES PARAFISCALES, TALES COMO ICBF, SENA Y CAJAS DE COMPENSACIÓN
FAMILIAR Y CUALQUIER ENTIDAD CIRCUNSCRITA AL MINISTERIO DE TRABAJO O ENTIDADES
RELADONADAS. 3) SUSCRIBIR A NOMBRE DE EPSA CONTRATOS DE TRABAJO, DE APRENDIZAJE,
PASANTÍAS, PRÁCTICAS UNIVERSITARIAS, CONVENIOS DE TESIS. 4) SUSCRIBIR LOS DOCUMENTOS
POR MEDIO  DE LOS CUALES SE APRUEBEN PRÉSTAMOS DE VIVIENDA CONCEDIDOS POR LA EMPRESA Y
SUSCRIPCIÓN DE LOS CORRESPONDIENTES PAZ Y SALVOS. 5) REQUERIMIENTOS LABORALES DIRIGIDOS
Y RECIBIDOS POR EPSA. 6) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE CONSTITUCIÓN Y LEVANTAMIENTO
DE HIPOTECAS. 7) EXPEDIR CONSTANCIAS LABORALES PARA EFECTOS DE BONOS PENSIONALES DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 8) SUSCRIBIR AUTORIZACIONES PARA EL RECONOCIMIENTO DE
SUSTITUCIONES PENSIONALES LEGALES Y PENSIONES DERIVADAS DE ACUERDO CONCILIATORIO DE
EXTRABAJADORES DE CHIDRAL. 9) SUSCRIBIR ACUERDOS DE PAGO O CRUCES DE CUENTAS DE CUOTAS
PARTES PENSIONALES DE CHIDRAL Y SU RESPECTIVO PAGO. 10) SUSCRIBIR RESPUESTA A DERECHOS
DE PETICIÓN RELACIONADOS CON ASPECTO LABORALES. 11) REPRESENTAR A LA EMPRESA EN
ACCIONES DE TUTELA INSTAURADAS EN SU CONTRA, RELACIONADAS CON ASPECTOS LABORALES. 12)
SUSCRIBIR DOCUMENTOS RELACIONADOS CON EL PACTO COLECTIVO Y LA CONVENCIÓN COLECTIVA. LAS
ANTERIORES ACTUACIONES POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.
D) JANOVER OSORIO MILLAN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NC 16.668.993 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRBSENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P.,
DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN,
SUSCRIPCIÓN, PRESENTACIÓN DE MEMORIALES, RECURSOS DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN QUE SE
ADELANTEN ANTE LAS DIFERENTES AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS QUE CONOZCAN DE ASUNTOS DE
TRÁNSITO Y TRANSPORTE, EN CUANTO SE RELACIONEN CON PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS
ADELANTADOS CON REFERENCIA A LOS VEHÍCULOS PROPIEDAD DE EPSA, PARA LO CUAL SE LES
CONFIERE LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES EN LAS MATERIAS INDICADAS Y EN ESPECIAL LAS DE
RECIBIR, CONCILIAR, TRANSIGIR, COMPROMETER Y EJECUTAR LOS ANTERIORES ACTOS NECESARIOS
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE MANDATO, EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADO PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS, JOSE DANIEL RAMIREZ LOPEZ, MARICE EULOGIA SALAZAR
MARTINEZ, MIGUEL ANGEL ESPARZA HERNANDEZ, OSCAR MAURICIO GOMEZ MANTILLA, OSKAR EDUARDO
ZORRILLA RAMIREZ, ANA MARIA CORREA BLAIR Y MARTHA ISABEL REINOSO,  ZAMORA, JANOVER
OSORIO MILLAN, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS
CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS
SEÑALADOS POR LA EMPRESA.
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Por Escritura Pública No. 3434 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 8 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164 EXPEDIDA EN TULUÁ, QUIEN OBRA EN
ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,
SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A:

A) GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 13.475.657
DE CÚCUTA PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DE PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR
TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS DE ENERGIA ELÉCTRICA, EN CALIDAD DE COMERCIALIZADOR
HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000
SMLMV). 2) NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE
INFRAESTRUCTURA DE TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS
SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS
INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 3) INTERCAMBIAR
INFORMACIÓN, MODIFICAR, ELABORAR REPORTES SOBRE INDICADORES DE CALIDAD DEL SERVICIO Y
DE CALIDAD DE POTENCIA COMO COMERCIALIZADOR E INFORMACIÓN RELACIONADA CON LOS EQUIPOS
DE MEDIDA QUE PERMITA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL
CÓDIGO DE MEDIDA ANTE LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG), LA
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD), LOS AGENTES
COMERCIALIZADORES Y TRANSPORTADORES DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y EL
ADMINISTRADOR DEL SISTEMA (ASIC), RAZÓN POR LA CUAL PODRÁ SUSCRIBIR EL DOCUMENTO QUE
REQUIERA EN EJERCICIO DE ESTE MANDATO. 4) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO
NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS
Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 5) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE
REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL
INTERIOR, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS. 6) REPRESENTAR A LA EMPRESA
EN TODOS LOS PROCESOS DE CONSULTA PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS. 7) REPRESENTAR LA EMPRESA
EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN
DISTRIBUIDA, DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE
CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS; INCLUIDA LA FIRMA DE LAS ACTAS DE LAS REUNIONES
A LAS QUE SE ASISTA. 8) SIN LIMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN
DEL ESPACIO PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA
EMPRESA, ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES,
NACIONALES, EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO. 9) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA
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TRANSMISIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HASTA POR LA SUMA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES
MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV). 10) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN
ANTE LAS AUTORIDADES DE CUALQUIER ORDEN RELACIONADAS CON EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS. 11) PRESENTAR PROPUESTAS EN
LICITACIONES O CONVOCATORIAS PÚBLICAS O PRIVADAS Y DE INTERVENTORIA RELACIONADAS CON LA
ACTIVIDAD EN TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL SISTEMA INTERCONECTADO NACIONAL Y LLEVAR
HASTA SU CULMINACIÓN LOS TRÁMITES REQUERIDOS EN SUS DIFERENTES ETAPAS INCLUYENDO PERO
SIN LIMITARSE A LA PRESENTACIÓN, SELECCIÓN, ADJUDICACIÓN Y EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y
GENERAL TODOS LOS DOCUMENTOS Y TRÁMITES RELACIONADOS ANTE LA AUTORIDAD CORRESPONDIENTE.
B) FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.213.116
DE CARTAGO PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) HASTA QUINIENTOS SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES MENSUALES VIGENTES (500 SMLMV) PARA REALIZAR Y CELEBRAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS DE TRANSACCIÓN QUE TENGAN RELACIÓN CON LOS ACCIDENTES OCASIONADOS EN LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 2) HASTA POR TRES MIL SALARIOS MINIMOS
MENSUALES LEGALES MENSUALES VIGENTES (3.000 SMLMV) PARA: I) SUSCRIBIR LOS CONTRATOS Y
OFERTAS MERCANTILES RELATIVOS A LA NEGOCIACIÓN DE ACTIVOS ELÉCTRICOS, Y II) REALIZAR Y
CELEBRAR TODOS LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE DERIVEN DE RECLAMACIONES RELATIVAS A DAÑOS
Y PERJUICIOS CAUSADOS EN DESARROLLO DE LE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EPSA
EN PREDIOS DE TERCEROS. 3) HASTA CINCO MIL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 SMLMV) PARA: I) TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES,
EMPRESAS DEL SECTOR PÚBLICO PRIVADO, II) NEGOCIAR Y SUSCRIBIR CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN Y MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
TRANSMISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS,
COMPLEMENTARIOS Y RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS, Y III) SUSCRIBIR
ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRES
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DE PROYECTOS DE DISTRIBUCIÓN Y TRANSMISIÓN. 4)
REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
C) GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
94.478.943 PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P. EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS
NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO EN LAS COMUNIDADES DIRECTA O
INDIRECTAMENTE AFECTADAS CON LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN LOS TRÁMITES DE CONSULTA DE PREVIA EN TODAS SUS
ETAPAS, INCLUIDA LA FACULTAD DE FIRMAR LAS ACTAS DE TODAS LAS REUNIONES
CORRESPONDIENTES.
D) FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 16.267.874 DE
PALMIRA; JAVIER RAMÍREZ MURIEL, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 6.115.198
DE ANDALUCIA; JOSE OMAR ULABARRY AGUIÑO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.509.910 DE BUENAVENTURA, LUIS MARIO CORREA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 94.368.874 DE TULUÁ, LUIS FERNANDO IDARAGA, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 16.224.751 DE CARTAGO, EFRAÍN AGUDELO GARZON, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NO. 16.282.553 PALMIRA Y JHON JAIRO FERNÁNDEZ, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA
DE CIUDADANÍA NRO. 94.390.831 DE BOLIVAR. PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA
DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
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CONTRATOS: A) REPRESENTACIÓN ANTE AUTORIDADES JUDICIALES O ADMINISTRATIVAS EN ASUNTOS
DE CARÁCTER PENAL QUE TENGAN RELACIÓN CON EL HURTO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, HURTO DE
MATERIALES, DAÑO EN BIEN AJENO, DEFRAUDACIÓN DE FLUIDOS Y DAÑOS EN REDES DE
DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELÉCTRICA.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, FREDDY JAVIER GARCIA GALVIS,
GERMÁN ALBERTO PATIÑO ROBLEDO, FREYDEN GONZÁLEZ FLÓREZ, JAVIER RAMÍREZ MURIEL, JOSÉ
OMAR ULABARRY AGUIÑO, LUIS MARIO CORREA, LUIS IDARRAGA, EFRAÍN AGUDELO Y JHON JAIRO
FERNÁNDEZ, SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU
VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA. EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 3435 del 23 de diciembre de 2016  Notaria Primera de Tulua
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de enero de 2017 con el No. 9 del Libro V ,
COMPARECIO SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, C.C. 94.153.164, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE
Y REPRESENTACION DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P.

PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE
A LAS SIGUIENTES PERSONAS, TODAS MAYORES DE EDAD:

A) HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA  NO.
79.653.345 DE BOGOTÁ D.C PARA QUE LLEVE  LA  REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: HATA UNA CUANTÍA DE CINCO
MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMLMV): 1) SUSCRIBIR EN
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA COMUNICACIONES DIRIGIDAS A AUTORIDADES, AGENTES, GREMIOS Y
ENTIDADES DE SECTOR. 2)  SUSCRIBIR CONTRATOS, CONVENIOS Y CUALQUIER ACUERDO CON
GREMIOS, ASOCIACIONES Y DEMÁS  ENTIDADES A LAS CUALES PERTENEZCA LA EMPRESA.
B) FRANCISCO JAVIER MURCIA POLO IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
16.655.995, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS
RELACIONADOS CON LA COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A
EPSA EN LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE
REPOSICIÓN, APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE
DERECHOS DE PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRAJE ANTE
LA COMISIÓN DE REGULACIÓN DE ENERGÍA Y GAS (CREG) Y DEMÁS ACTUACIONES QUE DEBAN
CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE RELACIONAN CON
PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE TRANSACCIONES
COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN
DIRIGIDOS A  CUALQUIER AUTORIDAD.
4. NEGOCIAR, LLEVAR A CABO Y/O SUSCRIBIR TODA CLASE DE ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS
CON EL DISEÑO, SUMINISTRO, EJECUCIÓN, MANTENIMIENTO DE PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA DE
GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA Y GAS Y DEMÁS SERVICIOS CONEXOS, COMPLEMENTARIOS Y
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RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS INCLUYENDO EL INTERCAMBIO, COMPRA O VENTA
DE ACTIVOS ELÉCTRICOS HASTA POR LA SUMA DE CINCO MUL SALARIOS MINIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES (5.000 SMLMV)
5. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
6. REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE
CONSULTA PREVIA ANTE EL MINISTERIO DEL INTERIOR O LA DEPENDENCIA QUE CUMPLA SUS
FUNCIONES, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
7. REPRESENTAR LA EMPRESA EN LAS NEGOCIACIONES, ACUERDOS Y/O PROCESOS DE CONSULTA
PREVIA EN TODAS SUS ETAPAS QUE LLEVEN A CABO CON COMUNIDADES DEL ÁREA DE INFLUENCIA DE
LOS PROYECTOS Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE GENERACIÓN ELÉCTRICA.
8. SIN LÍMITE TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO
PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA EMPRESA, ANTE LOS
ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES MUNICIPALES, DEPARTAMENTALES, NACIONALES, EMPRESAS DEL
SECTOR PÚBLICO Y PRIVADO.
9. REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE ADELANTEN
EN CONTRA O A FAVOR DE LA EMPRESA ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA,
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS.
10. GERMÁN GARCÉS GARCÍA IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 16.772.197 DE
CALI PARA QUE LLEVE LA REPRESNTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., EN
LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) SUSCRIBIR ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS CON LA
COMPRAVENTA DE ENERGÍA PARA EL MERCADO MAYORISTA. 2) REPRESENTAR A EPSA EN LAS
DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN, SUSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE RECURSOS DE POSICIÓN,
APELACIÓN Y RECLAMACIONES QUE SE ADELANTEN ANTE EL ASIC, LA PRESENTACIÓN DE DERECHOS DE
PETICIÓN PARA LA RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y SOLICITUDES DE ARBITRÁJE ANTE LA CREG DEMÁS
ACTUACIONES QUE DEBAN CUMPLIRSE ANTE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES EN CUÁNDO SE
RELACIONAN CON PROCEDIMIENTOS DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN Y LIQUIDACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA. 3) SUSCRIBIR DERECHOS DE
PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD.
11. JHON FREDY PATIÑO DUQUE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.113.780.800
DE ROLDANILLO Y A ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO. 6.389.015 DE CALI PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS
SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES, NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS
DE REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA
DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA.
3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE
TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO
DE CONTRATOS DE ENERGÍA RESPALDO EN EL MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.
12. LILIANA MUÑOZ VASQUEZ IDENTIFIBADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 42.078.216 DE
PEREIRA Y PEDRO LUIS CORTAZAR IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO 10.532.018 DE
POPAYAN, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A.
E.S.P, DE MANERA SEPARADA, EN LO SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS: 1) RECLAMACIONES,
NOTIFICACIONES Y TRÁMITES DE RECURSOS DE  REPOSICIÓN Y APELACIÓN POR ACTOS QUE ADELANTE
O EXPIDA EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INTERCAMBIOS COMERCIALES ASIC. 2) REGISTRO DE
CONTRATOS DE COMPRAVENTA DE ENERGÍA. 3) FACTURACIÓN Y REGISTRO DE FRONTERAS
COMERCIALES. 4) RECLAMACIONES RELACIONADAS CON EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN DE
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INFORMACIÓN, LIQUIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE TRANSACCIONES COMERCIALES EN EL MERCADO DE
ENERGÍA MAYORISTA ANTE EL ASIC. 5) REGISTRO DE CONTRATO DE ENERGÍA RESPALDO EN EL
MERCADO SECUNDARIO DE CONFIABILIDAD.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN ESTE MANDATO
LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS HUGO MAURICIO LLANOS BELTRAN, FRANCISCO JAVIER MURCIA
POLO, GERMÁN GARCÉS GARCÍA, JHON FREDY PATIÑO DUQUE, ANDRÉS FELIPE ALAPE CALLE, LILIANA
MUÑOZ Y PEDRO LUIS CORTAZAR SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA
DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL. PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS
RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES DE LA LEY. LOS MANDATARIOS DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA EMPRESA.

Por Escritura Pública No. 0063 del 09 de febrero de 2017  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 16 de febrero de 2017 con el No. 35 del Libro V
,COMPARECIO EL SEÑOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO,  CON C.C. NRO. 94.153.164  DE TULUA,
QUIEN OBRANDO  EN  CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO
S.A.  E.S.P.,   CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A LAS SIGUIENTES PERSONAS,
AMBAS MAYORES DE EDAD: MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 66.824.788 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVEN LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACÍFICO S.A. E.S.P., DE MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y
CONTRATOS: 1) PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA
EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO, POPULARES O DE GRUPO, AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA
PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV. 2)
REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA EMPRESA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN AUDIENCIAS DE
CONCILIACIÓN, AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL
Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO, O LAS NORMAS
QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN,  INTERROGATORIOS DE PARTE O EN CUALQUIER AUDIENCIA
DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000
SMLMV. PARAGRAFO: EN CONSECUENCIA SE CONFIEREN A LAS ANTERIORES MANDATARIAS LAS MÁS
AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR. 3) RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS
JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A NOMBRE DE LA EMPRESA, LOS DINEROS QUE
OBRAN EN LOS TITULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS PROCESOS JUDICIALES DONDE EPSA FIGURE
COMO PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN
EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LAS APODERADAS PODRÁN EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LAS MANDATARIAS MARIA XIMENA VINASCO DIEZ Y PAULA ANDREA MEJIA PATIÑO, SE
ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL.
EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. LAS MANDATARIAS DEBERÁN CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS
POR LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO
DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL
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SENTIDO.
PRESENTES EN ESTE ACTO MARIA XIMENA VINASCO DIEZ, VECINA DE CALI (VALLE), DE TRÁNSITO
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 66.824.788
EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 82973 DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA,
DE ESTADO CIVIL SOLTERA, Y PAULA ANDREA MEJIA PATINO, VECINA DE CALI (VALLE), DE
TRÁNSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.130.668.490 EXPEDIDA EN CALI Y TARJETA PROFESIONAL NO. 231385 DEL  CONSEJO SUPERIOR
DE LA JUDICATURA, DE ESTADO CIVIL  SOLTERA, COMO APARECE AL PIE DE SUS RESPECTIVAS
FIRMAS, AMBAS MAYORES DE EDAD, HÁBILES PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, DIJERON: QUE ACEPTAN
EXPRESAMENTE ESTA ESCRITURA Y LOS PODERES, AUTORIZACIONES Y DELEGACIONES QUE EN ELLA SE
LES OTORGAN.

Por Escritura Pública No. 812 del 26 de marzo de 2018  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de abril de 2018 con el No. 44 del Libro V
COMPARECIÓ JULIÁN DARIO CADAVID VELÁSQUEZ MAYOR DE EDAD, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE
CIUDADANÍA NO. 71.624.537; OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P, MANIFESTÓ:

PRIMERO: QUE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P.(EN ADELANTE
LA "COMPAÑÍA") Y EMPRESAS PÚBLICAS DE(MEDELLIN E.S.P. - E.P.M. MEDIANTE CONTRATO DE
CONEXIÓN CT-2016-001564 Y EP-CO-354-2016, ACORDARON QUE EPSA E.S.P. REALIZARÍA LA
GESTIÓN PREDIAL NECESARIA PARA QUE EL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II SE CONECTE AL
SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN LOCAL (SDL) DE LA SUBESTACIÓN JUANES, PROPIEDAD DE E.P.M.

SEGUNDO: PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO DEL CONTRATO SUSCRITO ENTRE EPSA E.S.P. Y E.P.M.
SE REQUIERE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44 KV VOLTIOS Y
AMPLIAR EL TRAZADO EN 2,5033 KM, ATRAVESANDO LAS VEREDAS JUANES Y LA GARRUCHA DEL
MUNICIPIO DE SAN CARLOS, Y VEREDAS LIMONES Y TAMBORES DEL MUNICIPIO DE PUERTO NARE.

TERCERO: QUE OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE
PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ITAGÜÍ, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329 Y CAROLINA RÍOS USMA, MAYOR DE
EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, DE TRÁNSITO POR LA CIUDAD DE MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.040.068, PARA QUE EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. - EPSA E.S.P., Y CON
RESPECTO A LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA REPOTENCIACIÓN DE LA LÍNEA DE DISTRIBUCIÓN
EXISTENTE CON UN NUEVO CIRCUITO DE 44KV REFERIDA ANTERIORMENTE, EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
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PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR, Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES  Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL  PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO
NO SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y  OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS PERMISOS,
AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A SER
NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE
HAYA LUGAR EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TENEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER ACTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DE PROYECTO.

TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 500 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.

CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA  DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.

QUINTO: LA GESTIÓN DE LOS MANDATARIOS GUIANCARLO ORTIZ DAZA, WILLIAM  ORLANDO GUALTEROS
RODRÍGUEZ Y CAROLINA RÍOS USMA, SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON
PORVENIR II S.A.S. E.S.P. SOCIEDAD PROPIETARIA DEL PROYECTO HIDROELÉCTRICO PORVENIR II.
LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN CEÑIRSE A
LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
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Por Escritura Pública No. 0504 del 21 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 85 del Libro V ,
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTÓ:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A LINA MARCELA DIAZ OSPINA , MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 38.641.694 DE CALI, ABOGADA EN EJERCICIO
CON TARJETA PROFESIONAL No. 174527  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA, PARA QUE
LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE MANERA
SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN GENERAL
ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL  ARTICULO
63 DEL CODIGO CIVIL O LAS NORMAS QUE LO MODIFIQUEN O ADICIONEN, RESPONDIENDO HASTA POR
LA CULPA LEVE.  QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DE LA MANDATARIA LINA MARCELA DIAZ
OSPINA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN
LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS
NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0487 del 15 de junio de 2018  Notaria Unica de Candelaria
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 05 de julio de 2018 con el No. 86 del Libro V
COMPARECIO JULIAN DARIO CADAVID VELASQUEZ, C.C. 71.624.537 EXPEDIDA EN MEDELLIN, QUIEN
OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P., SIGLA EPSA E.S.P., Y MANIFESTO:

PRIMERO:  QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICION DE REPRESENTANTE  LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P., CONFIERE PODER GENERAL  AMPLIO Y
SUFICIENTE A MARY JOHANNA DIAZ VALENCIA, MAYOR DE EDAD, VECINA DE CALI  (VALLE),
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 34.321.969 DE POPAYÁN, ABOGADA EN
EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No. 173797  DEL CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA,
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PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE  EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.,  DE
MANERA SEPARADA, EN LOS SIGUIENTES ACTOS Y CONTRATOS:  A)  PRESENTAR, CONTESTAR Y EN
GENERAL ACTUAR EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPAÑÍA EN ACCIONES DE TUTELA, DE CUMPLIMIENTO,
POPULARES O DE GRUPO,  AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN Y EN GENERAL EN AQUELLAS ACTUACIONES
JUDICIALES DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA CUANTÍA DE
5.000 SMLMV.  B)  REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA, JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE EN
AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN, AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 101  DEL CODIGO DE
PROCEDIMIENTO CIVIL Y AUDIENCIAS DE QUE TRATA EL ARTICULO 372  DEL CÓDIGO GENERAL DEL
PROCESO O LA NORMAS QUE LOS MODIFIQUEN O ADICIONEN, INTERROGATORIOS DE PARTE O EN
CUALQUIER AUDIENCIA DONDE SE REQUIERA LA PRESENCIA DEL REPRESENTANTE LEGAL POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5.000 SMLMV.  PARAGRAFO:   EN CONSECUENCIA , SE CONFIERE A LA
ANTERIOR MANDATARIA LAS MÁS AMPLIAS FACULTADES PARA TRANSIGIR, CONCILIAR Y CONFESAR.
C)  RECLAMAR ANTE LOS DESPACHOS JUDICIALES Y ANTE EL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, A
NOMBRE DE EPSA LOS DINEROS QUE OBRAN EN LOS TÍTULOS DE DEPÓSITO JUDICIAL EN LOS
PROCESOS JUDICIALES DONDE LA EMPRESA FIGURE COMO PARTE  DEMANDANTE O DEMANDADA, POR UNA
CUANTÍA MÁXIMA DE 5000 SMLMV.  SEGUNDO:  EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓ ENCOMENDADA,
LA MANDATARIA PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DILIGENCIA Y CUIDADO DESCRITO EN EL CÓDIGO
GENERAL DEL PROCESO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.  QUEN EN ESTE MANDATO LA
GESTIÓN DE LA MANDATARIA SE ENTIENDE REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA
DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA EMPRESA.  EL PRESENTE CONTRATO DE MANDATO SE RIGE POR
LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y COMERCIALES.

Por Escritura Pública No. 0677 del 02 de agosto de 2018  Notaria Unica Del Circulo de
Candelaria ,inscrito en esta Cámara de Comercio el 13 de agosto de 2018 con el No. 113
del Libro V SE PRESENTO EL DOCTOR SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN (ANTIOQUIA), DE TRANSITO EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA,
IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NRO. 94153164 EXPEDIDA EN TULUA, HÁBIL PARA
CONTRATA Y OBLIGARSE, QUIEN OBRA EN ESTE ACTO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EMPRESAS DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. SIGLA EPSA E.S.P EN (EN ADELANTE EPSA O LA EMPRESA)
CON NIT 800249860-1 DOMICILIADA EN YUMBO VALLE, EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL
DE LA MISMA, MANIFIESTA.
PRIMERO: QUE OBRANDO COMO YA SE HA DICHO EN SU CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE
EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y
SUFICIENTE A CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ, IDENTIFICADO CON LA CEDULA DE CIUDADANÍA No.
1107064695 DE CALI, ABOGADO EN EJERCICIO CON TARJETA PROFESIONAL No.236750 DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA, PARA QUE LLEVE LA REPRESENTACIÓN DE EMPRESA DE ENERGIA DEL
PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. EN 1) LOS PROCESOS O JUICIOS ORDINARIOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA; 2) LOS PROCESOS O JUICIOS EJECUTIVOS LABORALES,
CUALQUIERA QUE SEA SU CUANTÍA. 3) LAS ACCIONES O JUICIOS DE REINTEGRO O FUERO SINDICAL-
SOLICITUD DE DESPIDO, TRASLADO O DESMEJORA; 4) EN GENERAL, EN TODOS LOS PROCESOS,
ACCIONES O JUICIOS QUE SE PROMUEVEN, CURSEN O TRAMITEN ANTE LA JURISDICCIÓN LABORAL DEL
PODER PÚBLICO EN EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, ASÍ COMO TAMBIÉN EN TODAS Y
CADA UNA DE LAS ACTUACIONES QUE SE PROMUEVAN, CURSEN O TRAMITEN ANTE EL MINISTERIO DEL
TRABAJO Y/O ANTE EL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL;  5) EN GENERAL, ANTE LAS
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRABAJO, SEA QUE INTERVENGA LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL
PACIFICO S.A  E.S.P ¿ EPSA E.S.P. COMO PARTE ACTORA, COMO PARTE DEMANDAD O COMO
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TERCERO. EL APODERADO DE EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P-EPSA E.S.P. QUEDA
FACULTADO PARA 1) CONTRA DEMANDAR, NOTIFICARSE DE CUALQUIER PROVIDENCIA, ENTRE ELLAS LA
QUE ADMITA LA DEMANDA Y ORDENE CORRER TRASLADO, CONTESTAR LA DEMANDA SI FUERE EL CASO,
EFECTUAR SUS CORRECCIONES, ACLARACIONES O ADICIONES; 2) PARA PRESENTAR Y PEDIR PRUEBAS
E INTERVENIR EN LA PRÁCTICA DE LAS MISMAS, ABSOLVER  INTERROGATORIO A INSTANCIA DE
PARTE, DENTRO O FUERA DEL PROCESO; 3) PARA PROPONER TODA CLASE DE EXCEPCIONES E
INCIDENTES E INTERVENIR EN EL TRÁMITE CONSIGUIENTE; 4) PARA DENUNCIAR EL PLEITO O
LLAMAR EN GARANTÍA O PARA SOLICITAR LA CONFIRMACIÓN DE LITISCONSORCIOS NECESARIOS; 5)
PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, CONFESAR, RECIBIR, DESISTIR Y SUSTITUIR ESTE PODER Y
REASUMIRLO EN CUALQUIER TIEMPO; 6) PARA INTERPONER TODA CLASE DE RECURSOS Y REPRESENTAR
A EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P ¿ EPSA E.S.P. EN AMBAS INSTANCIAS,
RECURSOS ENTRE LOS CUALES SE ENTIENDE DE INCLUIDO EL EXTRAORDINARIO DE CASACIÓN Y PARA
FORMULAR DENTRO DE ESTE LA CORRESPONDIENTE DEMANDA O IMPUGNARLA Y ACTUAR ANTE LA CORTE
SUPREMA DE JUSTICIA A NOMBRE DE LA SOCIEDAD EN MENCIÓN; Y 7) PARA LLEVAR LA
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. EN
ACCIONES DE TUTELA DONDE ESTA SE PARTE DEMANDANTE O DEMANDADA O TERCERO INTERVINIENTE;
8) PARA DENUNCIAR CONVENCIONES Y PACTOS COLECTIVOS, PARTICIPAR EN TRIBUNALES DE
ARBITRAMENTO DONDE LA CITADA SOCIEDAD SEA PARTE, E IMPUGNAR LAUDOS ARBITRALES; Y EN
GENERAL PARA EJERCER AMPLIAMENTE ESTE MANDO EN DEFENSA DE LOS DERECHOS DE EMPRESA DE
ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P EPSA E.S.P. EN EL EJERCICIO DE LA DELEGACIÓN
ENCOMENDADA. SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU
ACTUACIÓN LA DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE. QUE EN
ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO CARLOS FELIPE BEDOYA JIMÉNEZ SE ENTIENDE
REMUNERADA Y SU REMUNERACIÓN ES LA MISMA DERIVADA DE SU VINCULACIÓN LABORAL CON EPSA.
EL PRESENTE CONTRATOS DE MANDATO SE RIGE POR LAS RESPECTIVAS NORMAS CIVILES Y
COMERCIALES DE LA LEY. EL MANDATARIO DEBERÁ CEÑIRSE A LOS PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR
LA EMPRESA. TERCERO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE
SE DECIDA SU REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

Por Escritura Pública No. 109 del 18 de enero de 2019  Notaria Veinte de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 21 de febrero de 2019 con el No. 23 del Libro V
CONFIERE PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.
1.040.040.068, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA
CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, GUIANCARLO
ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA
CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD,
DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA
NO.43.590.227, PARA QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBREN
CONJUNTA O SEPARADAMENTE LOS ACTOS O CONTRATOS QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:
1. SUSCRIBIR CONTRATOS, ACUERDOS O MANIFESTACIONES UNILATERALES DE VOLUNTAD, DE
CUALQUIER TIPO CON LA FINALIDAD ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN,
EL USO, LA TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS
REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL
PROYECTO, QUEDANDO FACULTADOS PARA ACORDAR TODOS LOS TÉRMINOS DE LOS MISMOS, TALES COMO
CONVENIR VALORES, INTERESES, PLAZOS, CONDICIONES, FECHAS DE ENTREGA; FIRMAR OTROSÍES
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Y/O MODIFICACIONES; Y REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES Y SUSCRIBIR LAS ESCRITURAS
PÚBLICAS, PARA CONCILIAR, TRANSIGIR, Y RECIBIR) Y EN GENERAL LOS DOCUMENTOS REQUERIDOS
PARA SU PERFECCIONAMIENTO.
2. REALIZAR TODOS LOS ACTOS Y DILIGENCIAS QUE LLEGAREN A SER NECESARIAS PARA EL
REGISTRO EFECTIVO DE LAS ESCRITURAS PÚBLICAS QUE CONTENGAN CUALQUIER DERECHO
INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA
EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO, TALES COMO ACLARACIONES, CORRECCIONES,
COMPLEMENTACIONES, ADICIONES, ACTUALIZACIONES, ENTRE OTROS, ANTE LAS ENTIDADES Y
AUTORIDADES PERTINENTES, ENTENDIENDO QUE LA ENUNCIACIÓN DE DICHOS ACTOS ES
EJEMPLIFICATIVA Y NO TAXATIVA.
3. SUSCRIBIR LAS ACTAS DE ENTREGA O RECIBO DE LOS INMUEBLES.
4. MANIFESTAR BAJO LA GRAVEDAD DEL JURAMENTO QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS PARA EL
DESARROLLO DEL PROYECTO NO ESTARÁN DESTINADOS A VIVIENDA FAMILIAR, Y EN ESTE SENTIDO NO
SERÁN PROCEDENTES LAS INDAGACIONES RELACIONADAS CON LA LEY 258 DE 1996; Y PARA
MANIFESTAR QUE LOS INMUEBLES ADQUIRIDOS TENDRÁN UN USO DIFERENTE A LA EXPLOTACIÓN
AGRÍCOLA.
5. NEGOCIAR Y SUSCRIBIR LOS PERMISOS DE ACCESO A LOS INMUEBLES REQUERIDOS PARA LA
EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
6. SOLICITAR Y TRAMITAR ANTE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS LOS
PERMISOS,AUTORIZACIONES, CORRECCIONES Y ACTOS ADMINISTRATIVOS QUE EN GENERAL LLEGAREN A
SER NECESARIOS PARA ADQUIRIR, GRAVAR O LIMITAR LA PROPIEDAD, LA POSESIÓN, EL USO, LA
TENENCIA Y EN GENERAL CUALQUIER DERECHO INMOBILIARIO SOBRE LOS PREDIOS REQUERIDOS
DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LA COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
7. NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE ACTOS ADMINISTRATIVOS ANTE LAS OFICINAS DE REGISTRO DE
INSTRUMENTOS PÚBLICOS RESPECTIVAS Y PRESENTAR LOS RECURSOS A QUE HAYA LUGAR EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P.
8. ESTABLECER LAS COMPENSACIONES QUE SE DEBAN RECONOCER A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES,
OCUPANTES O TÉNEDORES DE LOS PREDIOS REQUERIDOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO.
9. EN GENERAL PARA REALIZAR CUALQUIER AÇTO O SUSCRIBIR CUALQUIER CONTRATO NECESARIO
PARA MATERIALIZAR EL USO, GOCE Y/O DISPOSICIÓN DE LOS INMUEBLES REQUERIDOS DIRECTA O
INDIRECTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN Y OPERACIÓN DEL PROYECTO.
TERCERO: EL LÍMITE EN LA CUANTÍA PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS ACTOS O
CONTRATOS ANTERIORMENTE DESCRITOS ES DE 1.000 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES.
CUARTO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, LOS APODERADOS PONDRÁN EN SU ACTUACIÓN LA
DEBIDA DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
QUINTO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN .DÉ TODOS LOS MANDATARIOS SE ENTIENDE REMUNERADA
POR SU VINCULACIÓN LABORAL CON LA SOCIEDAD PORVENIR II S.A.S:E.S.P., O SUS COMPAÑÍAS
VINCULADAS. LOS MANDATARIOS EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LES HA CONFERIDO, DEBERÁN
CEÑIRSE A LOS PRÓCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
SEXTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO. PRESENTES LOS SEÑORES
CAROLINA RIOS USMA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL MUNICIPIO DE ENVIGADO,
IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 1.040.04O.068 SOLTERA SIN UNIÓN MARITAL DE
HECHO, WILLIAM ORLANDO GUALTEROS RODRÍGUEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 79.517.329, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE,, GUIANCARLO ORTIZ DAZA, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN EL MUNICIPIO DE
ENVIGADO, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 86.085.638, CASADO CON SOCIEDAD
CONYUGAL VIGENTE, LUZ ADRIANA ECHEVERRI MARTINEZ MAYOR DE EDAD, DOMICILIADA EN EL
MUNICIPIO DE ENVIGADO, IDENTIFICADA CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO.43.590.227, DE
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ESTADO CIVIL CASADA CON SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE, MANIFIESTAN QUE ACEPTAN EL PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE CONFERIDO POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD EPSA
E.S.P.

Por Escritura Pública No. 1744 del 15 de julio de 2019  Notaria Segunda de Ibague
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2019 con el No. 93 del Libro V ,
Compareció (eron) (con correo electrónico) el doctor JULIÁN DARLO CADAVID VELASQUEZ,
mayor de edad, domiciliado en Cali, identificado con la cedula de ciudadanía 71 624 537
de Medellín, y manifestó: Primero. Que obra en este acto en su carácter de
representante legal y, por tanto, en representación de empresa de ENERGIA DEL PACIFICO
S.A. E.S.P.  Segundó. Que obrando en el carácter expresado y, debidamente autorizado
por los estatutos sociales, según el caso, confiere poder especial al señor JESUS DAVID
GONGORA CASTRO, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 93.391.895;
para que obrando en nombre y representación de la sociedad empresa de ENERGIA DEL
PACIFICO SA. E.S.P., ejecute los siguientes actos:  1. Presentar al administrador de
sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, la solicitud para el registro de fronteras
comerciales, junto con los documentos establecidos en la resolución CREG 157 de 2011, o
aquellas que las modifiquen, adicione o sustituyan. 2. Diligenciar los formatos
definidos por el administrador de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, para el
registro de fronteras comerciales. 3. Certificar que el sistema de medida cumple con el
código de medida, definido en la resolución CREG 038 de 2014, o aquellas que las
modifiquen, adicionen o sustituyan.  4 presentar el informe de la auditoria voluntaria
al sistema de medida, de que trata el código de medida. 5. Certificar que el usuario
regulado cumplió el plazo establecido en el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o
aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  6. Certificar que la frontera de
comercialización para agentes y usuarios objeto de registro cumple con lo señalado en
el artículo 14 del reglamento de comercialización del servicio público de energía
eléctrica o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  7. Certificar cuando
se trate del registro de una frontera de comercialización para agentes y usuarios por
cambio de comercializador, que se cumple con lo establecido en el artículo 58 del
reglamento de comercialización del servicio público de energía eléctrica o aquellas que
la modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de las
fronteras comerciales, cuando se presente un cambio en las características técnicas del
sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan sido informados al ASIC, en
cumplimiento del requisito establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución
CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9. Solicitar
la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de
alguno de los eventos señalados en el numeral 2 del artículo 11 del é resolución CREG
157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presentar
observaciones u objeciones al concepto emitido por el contratado por el ASIC, en caso
de que un agente solicite la cancelación del registro de una frontera comercial
representada por empresa de ENERGIA DEL PACIFICO S.A.E.S.P.  11. Presentar al ASIC la
solicitud para el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se
encuentre incurso en un procedimiento de limitación de suministro o de retiro del
mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el artículo 13 de la resolución CREG
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157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  12. Presentar
observación u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras comerciales
solicitada por un agente.  Tercero: este poder permanecer vigente mientras no sea
expresamente revocado.
Presente el señor JESUS DAVID GONGORA CASTRO de las condiciones civiles anotadas,
manifiesta que acepta el poder que por esta escritura se le confiere.

Por Escritura Pública No. 718 del 31 de marzo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 20 de abril de 2021 con el No. 62 del Libro V
COMPARECIERON SANTIAGO ARANGO TRUJILLO MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN MEDELLÍN,
IDENTIFICADO CON: LA CÉDULA NO.94.153.164 ; QUIEN OBRA EN ESTE ACTO C EN NOMBRE Y
REPRESENTACIÓN DE CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P NIT 800.249.860-1 DOMICILIADA EN YUMBO
(VALLE DEL CAUCA),  Y EN CONDICIÓN DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA MISMA HACIENDO COSTAR
QUE ES UNA EMPRESA PRIVADA DE SERVICIOS PÚBLICOS PRIVADA POR ACCIONES DE LA ESPECIE DE
LAS ANONIMAS MERCANTILES, CONSTITUIDA COMO UNA EMPRESA DE SERVICIOS DOMICILIARIOS,
CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES 142 Y 143 DE 1994, CON AUTONOMÍA ADMINISTRATIVA,
PATRIMONIAL Y PRESUPUESTAL, LA CUAL EJERCE SUS ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁMBITO DEL
DERECHO PRIVADO, CREADA MEDIANTE DECRETO LEY 1275 DE JUNIO 21 DE 1994 Y SOLEMNIZADA SU
CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NO. 914 DEL 12 DE DICIEMBRE  DE 1994
OTORGADA EN LA NOTARÍA UNICA DEL CIRCULO DE CANDELARIA, DEBIDAMENTE INSCRITA EN LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI, BAJO EL NÚMERO 83534 DEL LIBRO IX, TODO LO CUAL SE ACREDITA
CON EL CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL EXPEDIDO POR LA CAMARA DE
COMERCIO DE CALI QUE SE ANEXA PARA QUE CONFORME PARTE DEL  PROTOCOLO CON LA PRESENTE
INSTRUMENTO PÚBLICO, MANIFESTÓ:

PRIMERO: OBRANDO EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, CONFIERE PODER
GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE A CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO
EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN, IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, PARA
QUE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE EPSA E.S.P., EJECUTEN O CELEBRE LOS APTOS O CONTRATOS
QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN:

I) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE LAS AUTORIDADES AMBIENTALES DE
CUALQUIER ORDEN, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE
TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.
(II) REPRESENTAR LA COMPAÑÍA EN LAS NEGOCIACIONES O ACUERDOS QUE SE LLEVEN A CABO CON
LAS COMUNIDADES DIRECTA O INDIRECTAMENTE AFECTADAS EL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑÍA HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
(5.000 S.M.L.M.V.).
(III) SIN LÍMITE, TRAMITAR LOS PERMISOS REQUERIDOS PARA LA OCUPACIÓN DEL ESPACIO
PÚBLICO, PARA LA UBICACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA ELÉCTRICA REQUERIDA POR LA COMPAÑÍA,
ANTE LOS ENTES TERRITORIALES, AUTORIDADES PÚBLICAS DE TODO ORDEN, EMPRESAS DEL SECTOR
PÚBLICO Y PRIVADO.
(IV) SUSCRIBIR ESCRITURAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y DE CONSTITUCIÓN DE
SERVIDUMBRES RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTOS DE GENERACIÓN DE LA
COMPAÑIA, HASTA POR LA SUMA DE CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES VIGENTES
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(5.000 S.M.L.M:V.).
(V) REALIZAR TODAS LAS ACTUACIONES QUE SE REQUIERAN ANTE EL MINISTERIO DE MINAS Y
ENERGÍA, INCLUYENDO NOTIFICACIONES, INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES,
PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS ESCRITOS NECESARIOS.
(VI) FIRMAR DERECHOS DE PETICIÓN DIRIGIDOS A CUALQUIER AUTORIDAD, AL IGUAL QUE
CUALQUIER RESPUESTA DE PARTICULARES O REQUERIMIENTOS DE AUTORIDADES PÚBLICAS Y
JUDICIALES.
(VII) REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA COMPAÑÍA EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE
ADELANTEN EN SU CONTRA O A SU FAVOR ANTE LAS ALCALDÍAS, INSPECCIONES DE POLICÍA
SECRETARÍAS DE TRÁNSITO Y DEMÁS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, INCLUYENDO NOTIFICACIONES,
INTERPOSICIÓN DE RECURSOS, RADICACIÓN DE TRÁMITES, PETICIONES, RECLAMOS Y DEMÁS
ESCRITOS QUE SEAN REQUERIDOS.

SEGUNDO: EN EL EJERCICIO DE ESTE MANDATO, EL APODERADO PONDRÁ EN SU ACTUACIÓN LA DEBIDA
DILIGENCIA Y CUIDADO, RESPONDIENDO HASTA POR LA CULPA LEVE.
TERCERO: QUE EN ESTE MANDATO LA GESTIÓN DEL MANDATARIO SE ENTIENDE REMUNERADA POR SU
VINCULACIÓN LABORAL CON CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. , O SUS COMPAÑÍAS VINCULADAS. EL
MANDATARIO EN EL EJERCICIO DEL PODER QUE SE LE HA CONFERIDO, DEBERÁ CEÑIRSE A LOS
PROCEDIMIENTOS SEÑALADOS POR LA COMPAÑÍA.
CUARTO: EL PRESENTE PODER TENDRÁ VIGENCIA HASTA CUANDO DISCRECIONALMENTE SE DECIDA SU
REVOCATORIA POR MEDIO DE OTRA ESCRITURA PÚBLICA EN TAL SENTIDO.

PRESENTE CARLOS MAURICIO MEZA OSORIO, MAYOR DE EDAD, DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE
MEDELLÍN, IDENTIFICADO CORI LA CÉDULA DE CIUDADANÍA NO. 75.076.567, MANIFIESTA QUE
ACEPTA EL QUE PODER GENERAL A EL OTORGADO EN LOS TÉRMINOS DE ESTA ESCRITURA.

Por Escritura Pública No. 1201 del 13 de mayo de 2021  Notaria Septima de Medellin
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2021 con el No. 68 del Libro V ,
Compareció el doctor SANTIAGO ARANGO TRUJILLO, varón, mayor de edad, domiciliado en la
ciudad de Medellín (Antioquia) identificado con la cédula de ciudadanía No. 94. 153 164
expedida en Tuluá, hábil para contratar y obligarse, quien abra en este acto en nombre
y representación de CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P, sociedad identificada con NIT.
800249860-1, domiciliada en el municipio de Yumbo; Valle del Cauca, en su condición, de
Representante Legal de la misma, haciendo constar que es una empresa de servicios
públicos privada; por acciones, de la especie de las anónimas mercantiles, constituida
como una empresa de servicios públicos domiciliarios conforme a las disposiciones de
las Leyes 142 y 143 de 1994, con autonomía administrativa, patrimonial y presupuestal,
la cual ejerce sus actividades dentro del ámbito del derecho privado como empresario
mercantil, manifestó:
PRIMERO. Que obrando en su condición de Representante Legal de CELSIA COLOMBIA S.A.
E.S.P., procede mediante el presente acto a OTORGAR PODER GENERAL AMPLIO Y SUFICIENTE a
la doctora LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Medellín
(Antioquia), identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868 expedida en
Bogotá, quien para los efectos del presente instrumento se denominará LA MANDATARIA,
para que en nombre y representación de CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P. ejecute o celebre los
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actos relacionados con impuestos que se enuncian a  continuación: (i) firmar y
presentar toda clase de declaraciones tributarias, entre ellas las declaraciones de
renta, IVA, retención en la fuente, industria y comercio, Impuesto predial, y
cualesquiera otros impuestos, tasas o contribuciones de carácter municipal,
departamental o nacional, así como las correcciones a las mismas; (ii) notificarse de
toda clase de actuaciones administrativas; (iii) contestar requerimientos especiales y
ordinarios; (iv) responder solicitudes de información; (v) interponer recursos, (vi)
atender todo tipo de diligencias; (vii) obtener la clave requerida para efectuar la
declaración y pago de impuestos mediante medio electrónico; (viii) firmar y presentar
la información tributaria para estudios y cruces de terceros e información de grupos
empresariales; (ix) en general, llevar la  representación legal de Celsia Colombia S.A.
E.S.P. ante las Autoridades de impuestos de carácter municipal; departamental o
nacional;
LA MANDATARIA se encuentra igualmente facultada para designar, cuando sea necesario
apoderados especiales para las actuaciones que requieran de abogado.
SEGUNDO. Todas las facultades anteriores y las que sean necesarias para el cumplimiento
del encargo conferido, se otorgan sin limitación a la cuantía.
TERCERO. En consecuencia se confieren a LA MANDATARIA las más amplias facultades en las
materias indicadas y en especial las de recibir, conciliar, delegar, sustituir,
comprometer y ejecutar los actos y contratos necesarios para el cumplimiento del
presente mandato.
CUARTO. En el ejercicio de este mandato, LA MANDATARIA pondrá en su actuación la debida
diligencia y cuidado respondiendo hasta por culpa leve.
QUINTO. Que en este mandato, la gestión de LA MANDATARIA se entiende remunerada, por su
vinculación laboral con CELSIA COLOMBIA S.A E.S.P., o sus compañías vinculadas. El
mandatario en el ejercicio del poder que se le ha conferido deberá ceñirse a los
procedimientos señalados por la compañía.
SEXTO. El presente poder tendrá vigencia hasta cuando discrecionalmente se decida su
revocatoria por medio de otra Escritura Pública en tal sentido.
Presente LINA MARÍA MORENO PÉREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad Medellín,
identificada con la cédula de ciudadanía número 66.996.868, manifiesta que acepta el
poder general a ella otorgado en los términos de esta Escritura.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 0580 del 07/06/1995 de Notaria Unica de           4949 de 15/06/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1052 del 27/10/1995 de Notaria Unica de           9042 de 08/11/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 1304 del 26/12/1995 de Notaria Unica de           10409 de 28/12/1995 Libro IX
Candelaria
E.P. 0982 del 13/08/1996 de Notaria Unica de           6488 de 28/08/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 1745 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8823 de 28/11/1996 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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Candelaria
E.P. 1746 del 22/11/1996 de Notaria Unica de           8824 de 28/11/1996 Libro IX
Candelaria
E.P. 0992 del 13/06/1997 de Notaria Unica de           4537 de 23/06/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 1670 del 21/11/1997 de Notaria Unica de           8740 de 01/12/1997 Libro IX
Candelaria
E.P. 0702 del 08/06/1998 de Notaria Unica de           4810 de 08/07/1998 Libro IX
Candelaria
E.P. 1490 del 30/11/2000 de Notaria Unica de           8390 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria
E.P. 1525 del 07/12/2000 de Notaria Unica de           8392 de 14/12/2000 Libro IX
Candelaria
E.P. 0045 del 26/01/2001 de Notaria Unica de           610 de 29/01/2001 Libro IX
Candelaria
E.P. 0597 del 13/07/2004 de Notaria Unica Del Circulo  7714 de 14/07/2004 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0484 del 17/06/2005 de Notaria Unica de           6676 de 20/06/2005 Libro IX
Candelaria
E.P. 0522 del 29/06/2005 de Notaria Unica Del Circulo  7470 de 08/07/2005 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0797 del 21/09/2006 de Notaria Unica Del Circulo  11402 de 29/09/2006 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0258 del 10/04/2007 de Notaria Unica de           4108 de 16/04/2007 Libro IX
Candelaria
E.P. 306 del 08/04/2008 de Notaria Unica Del Circulo   4361 de 21/04/2008 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0595 del 10/07/2008 de Notaria Unica de           8011 de 18/07/2008 Libro IX
Candelaria
E.P. 0885 del 25/11/2009 de Notaria Unica Del Circulo  13646 de 30/11/2009 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0209 del 03/04/2012 de Notaria Unica Del Circulo  4653 de 17/04/2012 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0186 del 09/04/2013 de Notaria Unica Del Circulo  4016 de 10/04/2013 Libro IX
de Candelaria
E.P. 0234 del 21/04/2015 de Notaria Unica de           5959 de 30/04/2015 Libro IX
Candelaria
E.P. 0228 del 02/05/2016 de Notaria Unica de           8444 de 19/05/2016 Libro IX
Candelaria
E.P. 679 del 25/04/2019 de Notaria Primera de Yumbo    8631 de 14/05/2019 Libro IX
E.P. 0576 del 28/06/2019 de Notaria Unica Del Circulo  12253 de 08/07/2019 Libro IX
de Candelaria
E.P. 3862 del 28/11/2019 de Notaria Septima de         20464 de 03/12/2019 Libro IX
Medellin
E.P. 3046 del 29/12/2020 de Notaria Septima de         20133 de 31/12/2020 Libro IX
Medellin
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 20 DE DICIEMBRE  DE 2010
INSCRIPCIÓN:  NRO. 15469  DEL LIBRO IX  DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2010

CONSTA LA SITUACIÓN DE CONTROL:

MATRIZ: GRUPO ARGOS S.A.
NIT: 890900266-3
DOMICILIO: MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD: LA INVERSION EN TODO TIPO DE BIENES E INMUEBLES Y ESPECIALMENTE EN ACCIONES,
CUOTAS PARTES, O CUALQUIER OTRO TITULO DE PARTICIPACION, EN SOCIEDADES, ENTES,
ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER OTRA FIGURA LEGAL QUE PERMITA LA INVERSION DE
RECURSOS.

CONTROLADA: EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.  E.S.P.
NIT: 800249860-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA

ACTIVIDAD:  GENERACION, TRANSMISION, DISTRIBUCION Y COMERCIALIZACION DE ENERGIA
ELECTRICA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: ARTICULO 261, NUMERAL 1°, CODIGO DE COMERCIO.

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL
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DOCUMENTO: DOCUMENTO PRIVADO DEL 09 MAYO DE 2014
INSCRIPCIÓN: 15 DE MAYO DE 2014 NRO. 6701 DEL LIBRO IX

CONSTA EL GRUPO EMPRESARIAL :

MATRIZ: GRUPO ARGOS S.A.
NIT: 890900266-3
DOMICILIO: MEDELLIN
NACIONALIDAD: COLOMBIANA.
ACTIVIDAD PRINCIPAL: LA INVERSIÓN EN TODO TIPO BIENES MUEBLES E INMUEBLES Y
ESPECIALMENTE EN ACCIONES, CUOTAS, PARTES, ENTES, ORGANIZACIONES, FONDOS O CUALQUIER
OTRA FIGURA LEGAL QUE LE PERMITA LA INVERSIÓN DE RECURSOS.

SUBORDINADA:EMPRESA DE ENERGÍA DEL PACIFICO S.A. E.S.P.
NIT. 800249860-1
DOMICILIO: YUMBO
NACIONALIDAD: COLOMBIANA
ACTIVIDAD PRINCIPAL: GENERACIÓN, TRANSMISIÓN, DISTRIBUCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
ENERGÍA.

PRESUPUESTO DE CONTROL: ARTICULO 261 NUMERAL 1, CÓDIGO DE COMERCIO.
ARTICULO 28, LEY 222 DE 1995

Actividad principal Código CIIU: 3511
Actividad secundaria Código CIIU: 3512
Otras actividades Código CIIU: 3513
Otras actividades Código CIIU: 3514

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO
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Nombre:               CELSIA COLOMBIA S.A.  E.S.P
Matrícula No.:        390400-2
Fecha de matricula:   14 de diciembre de 1994
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 15 # 29 B - 30 AUTOPISTA CALI YUMBO
Municipio:            Yumbo

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Demanda de:BAUDELINO MONTENEGRO HUILA
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.4779 del 03 de agosto de 2015
Origen: Juzgado Doce Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 01 de septiembre de 2015 No. 1931 del libro VIII

Demanda de:RODRIGO VALLEJO GOMEZ
Contra:EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P
Bienes demandados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A.
E.S.P.

Proceso:VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL
Documento: Oficio No.1391 del 23 de octubre de 2019
Origen: Juzgado 2 Civil Municipal De Oralidad de Yumbo
Inscripción: 18 de noviembre de 2019 No. 3157 del libro VIII
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Por Prov. Aditiva No. 0716 del 22 de octubre de 1999 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 28 de octubre de 1999 con el No. 7264 del Libro IX, Superintendencia De
Valores AUTORIZO A LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. "EPSA  E.S.P." UNA
EMISION DE BONOS POR CUANTIA DE $320'000.000.000
QUE SEGUN DICHA RESOLUCION LA FIRMA FIDUCIARIA DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A., ES
LA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS.

                                                                                       
CERTIFICA

QUE EL 28 DE OCTUBRE DE 1999 BAJO EL NRO. 7265 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LAS FIRMAS EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. EPSA E.S.P. Y FIDUCIARIA
DEL COMERCIO S.A. FIDUCOMERCIO S.A.

                                                                                       
CERTIFICA

QUE EL 7 DE DICIEMBRE DE 1999 BAJO EL NO.8151 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO LA MODIFICACION AL CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS
CELEBRADO ENTRE EPSA S.A. E.S.P. Y FIDUCOMERCIO S.A.

                                           CERTIFICA

QUE EL 30 DE ENERO DEL 2009 BAJO EL NRO. 1140 DEL LIBRO IX, SE INSCRIBIO EN LA CAMARA
DE COMERCIO EL CONTRATO PARA LA REPRESENTACION LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS SUSCRITO
ENTRE LA EMPRESA DE ENERGIA DEL PACIFICO S.A. E.S.P. Y  HELM TRUST S.A.

CERTIFICAS ESPECIALES

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $3,055,533,770,166

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:3511

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.

Dado en Cali a los 01 días del mes de julio del año 2021 hora: 11:01:07 AM
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